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Semestre. 150 peseta»

Afio.... 280 «

Afi°......  350 c para el extranjero

PORTADA:

Bodegón de Barro

Prohibida la repr&diiccióD tota!

U  M A R I O

Nota aclaratoria
Esta quincena no se publican nuestras habitua

les secciones 'por falta de espacio estimando que 
será muy útil el que nuestros lectores y amigos 
puedan disponer en cualquier momento del Regla' 
mentó de la Viña, del Vino y de los Alcoholes.

Asimismo, aunque brevemente, informamos que 
el vino sigue firme, aunque se habla mucho de las 
importaciones. Entre tanto, en las zonas de Huel- 
va y Cádiz se estima que la próxima cosecha será 
corta, asi como que en las zonas de la Mancha,, 
Jumilla-Murcia, Cheste-Valencia y Extremadura, 
las recientes heladas han perjudicado en muchos 
casos los brotes más allantados que ya habían 
florecido o lo estaban haciendo, sin que se pueda 
apreciar de momento la cuantía de los daños.

o parcial de lo; textos, de do citarse la procedencia
s
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DECRETO 835/1972, de 23 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de ¡la Ley 25/1970 “Estatu
to de la Viña, del Vino y de los Alcoholes.

■Promulgar la Ley 25/19¡0 de 2 de diciembre 
“Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoho
les” ; de acuerdo con lo previsto en su disposición 
final tercera, previo informe de la Organización 
Sindical y de conformidad con el dictamen, emi
tido por el Consejo de Estado a propuesta de los 
Ministros de la Gobernación, Hacienda, Agricultu
ra, Industria y Comercio, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 
3 de diciemibre de 1971.

'DISPONGO: Artículo único.— Se aprueba el ad
junto Reglamento para ejecución de la Ley de 
25/1970, "Estatuto de la Viña, del Vino y de los 
Alcoholes”. Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid a 23 de marzo de 1972.

FRANCISCO FRANCO
Eil Vicepresidente del Gobierno: LUIS CARRERO 
BLANCO.

REGLAMENTO DE LA LEY 25/1970.— Estatuto 
de la Viña, del Vino y de los Alcoholes. TITULO  
PRELIMINAR. Objeto y definiciones: CAPITULO  
PRIMERO. Objeto. —  Articulo l.° Quedan sujel- 
tos a lo dispuesto en el presente Reglamento la 
ordenación del viñedo y su producción; la defi
nición, elaboración, ordenación y comercializa
ción de los productos derivados de la uva y otras 
bebidas alcohólicas, y, finalmente, la definición 
y empleo de los alcoholes. Art. 2.»: Los productos 
a que se refiere el artículo anterior se considera
rán de composición normal cuando reúnan las 
características expresadas en las definiciones con
tenidas en el presente título y cumplan las nor
mas que con carácter general se establecen en 
la Ley y en este Reglamento y las que con carác
ter particular les afecten, así como las que dis
pongan ¡las Reglamentaciones que se promulguen 
para cada producto. Art. 3.<>.: Sólo podrán ser uti
lizados para el consumo y elaboración de bebidas 
y demás fines previstos en este Reglamento los 
productos de composición normal, según su res
pectiva naturaleza y clase. Para los productos 
que no sean de composición normal se estará a 
lo previsto en los artículos correspondientes del 
presente Reglamento.

¡CAPITULO II: Definiciones. Sección primera.-— 
De la uva y de sus derivados inmediatos. Art. 4.°,
1. A  los efectos del presente Reglamento, uva es 
el fruto de la “vitis vinifera L”. —  2. Se deno
minan: A ) Uva de vinificación.— La uva fresca 
madura o sobremadura en la misma planta, o 
soleada después de la vendimia, sin llegar a la 
parificación, que haya de entrar en el proceso 
de elaboración del mosto o del vino. B ) Uva de 
consumo directo.— La uva fresca destinada a ser 
consumida en estado natural. C ) Uva de mesa. 
La uva de consumo directo de las variedades que 
figuran en el anexo número 1 de este Reglamen
to. D ) Pasa.— La uva desecada después de su 
maduración con un grado des deshidratación que 
permita su conservación y consumo. 3. Por el 
Ministerio de Agricultura se dictarán las disposi
ciones necesarias para la normalización en el 
mercado nacional de las uvas de consumo direc
to, uvas de mesa y uvas pasas destinadas al 
consumo. Art. 5.° 1. Mosto.— Es el jugo obteni
do de la uva fresca por medio de estrujado, escu
rrido o prensado, en tanto no haya comenzado su 
fermentación. —  2. Se denominan: 2.1. Mosto 
natural.—El mosto fresco que no ha sido abjeto 
de tratamieinto. 2.2. Mosto conservado.— El mos
to cuya fermentación alcohólica ha sido evitada 
por tratamientos autorizados en este Reglamento, 
excluida la adición de alcohol. El particular se 
denomina “apagado” el mosto conservado me
diante prácticas enológicas. 2.3. Mosto concen
trado.— El producto obtenido por deshidratación 
parcial de los mostos hasta que el grado de con

centración impida su fermentación
3. Los mostos a que se refiere este articuin 
brán de reunir las siguientes cáracterkm.# 
3.1. El mosto natural: 3.1.1. Sólidos so lS 1 
El contenido no será inferior a  160 gramm/i» 
3.1.2. Azúcares.— El contenido en azúcares i 
cosa más levulo-sa) no será inferior a 150 g
3.1.3. Acidez total.— Estará comprendida"
3,5 gr./l. y 10,5 gr./l., expresada en ácido bX 
rico (46 a 140 miliequivalentes por litro) 
Acidez volátil.— Será inferior a 0,15 gr/1 eÍ, 
sada en ácido -acético (2,5 miliequivaientK ,7 
litro). 3.1.5. Alcohol etílico.—Su contenido»! 
excederá del 1 por 100 en volumen, siempre» 
sea procedente de la propia fermentación u. 
Sulfates.— Contenido inferior a 2 gr./l„ exDuf 
das en sulfato potásico. Los mostos destinad 
a la el-abración de ciertos vinos podrán conten» 
mayor cantidad. 3.1.7. El sabor y el aroma ser!» 
Las características de la variedad o variedad- 
de uva de que procedan, y estará exento de 'sai 
res y olores extraños. —  3.2. El mosto conser 
vado: Las mismas características que el no* 
natural. 3.3. El mosto concentrado: 331 ti 
densidad será como mínimo de 28° Beaumé. 33? 
No presentará sensible caramelización de los aaí 
cares. 3.3.3. Estará exento de sabor a sobreca! 
lentado u otros sabores y olores extraños. 33,1 
Alcohol etílico.—  Su contenido no exceder! ¿1 
1 por 100 en volumen, procedente exclusivamen
te de la propia fermentación del mosto.. 331 
Acidez volátil inferior a 0,1 gr./l., expresado en 
ácido acético (166 miliequivalentes por litro). 
4. Los mostos a que se refiere este artículo po
drán tener las siguientes aplicaciones: 4.1, El 
mosto natural. 4.1,1. Paía vinificación. 4.1.!. 
Para la producción de mostos conservados o con
centrados. 4.1,3. Para la producción de zumi 
de uva. 4.1.4. Para la producción de mistelas, 
4.1.5. Para la edulcoración de vinos, aperitivos 
vínicos, bebidas amisteladas. 4.1.6. Para la pn> 
ducción de arrope y caramelo de mosto o colon 
4.2. El mosto conservado. 4.2.1. Para vinifica
ción, salvo los que hayan sido tratados con an
tifermentos, excepto el anhídrido sulfuroso. 4.2.1 
Para la producción de arrope y caramelo de mos
to o color. 4¡.3. El mosto concentrado. 4.3.1. Para 
la edulcoración de vinos y otras .bebidas, 4.3.2. 
Para la producción de arrope y caramelo de mea
to o color. 4.4. El Ministerio de Agricultura po
drá autorizar otras aplicaciones de los mostos 
cuando las circunstancias así lo aconsejen. 
Artr. 6.° 1. Zumo de uva.—Es el mosto obteni
do de uva sana y limpia, con o sin tratamiento, 
posteriores, exento de hollejos y semillas, y espe
cialmente apto para el consumo directo y que 
reúna las características que posteriormente K 
indican para los de cada clase. — 2. Se deno
minan: 2.1. Zumo de uva natural—Es el r "  
con aroma, sabor y color propios de la 
de que procede, conservado y estabilizado 1 
te tratamientos autorizados. 2.2. Zumo de un 
conservado.— Es el zumo que ha sido tratado con 
aditivos autorizados, no sobrepasando las dosis 
máximas que se indican. 2.3. Zumo de uva con
centrado.—-Es el producto obtenido por deshida- 
tacrión parcial del zumo de uva sometido a los 
tratamientos autorizados. 2.4. Zumo de uva con
centrado y conservado.— Es el zumo concentra® 
que ha sido tratado con aditivos autorizados. 2». 
'Zumo de uva liofilizado.—  Es el producto sol® 
obtenido en vacío por deshidratación tota1  »  
estado de congelación de zumo de uva natu™11 
concentrado. 2.6. Zumo de uva reconstituí" 
Es el obtenido a partir de zumos concentra®, 
concentrados y conservados o liofilizados por «»■ 
ción de agua. 2.7. Zumo de uva compuesto- 
el obtenido por mezcla de zumo de uva naiu
o reconstituido y de otros zumos o 0,-.—=- , 
de frutas, siempre que la cantidad de zuma 
uva sea superior al 50 por 100 en peso (P™ J 
la cantidad mínima de zumo de uva se con 
rará como base de comparación o de reterenc 
que tiene 12° Beaumé). 2.8. Otros zumos¡a* ■ 
Serán definidos reglamentariamente por ei “ 
terio de Agricultura.
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, i/,, zumos naturales: 3.1.1. Contenido en 
í L  R  ubíes superior a 140 gr./l. 4.1.2. Con- 

iirio en azúcares superior a 125 gr./l 3.1.3.
total comprendida entre 5 y 11 gr./l., ex- 

AcÚrfn pn ácido tartárico (65,6 a 146,6 miliequi- 
presado en act Acidez volátil inferior
« “ i ‘ expresado en ácido acéptico 2) 

calentes por litro. 3. 1. 5, Contenido de 
« S S  inferior al 1 por 100 en volumen 
“SprfLte exclusivamente de la propia fermen- 
pr°ñ,? def zumo. 3.1.«. Contenido en sulfato in- tacion del g  ̂ Contenido en materia
S a l  insoluble en ácido cloridrico al 10 por 
m inferior a 20 mg./l-
i s Dl,a Dresencia de oligoelementos en cantida- 

Í S inferiores a lals siguientes: arsénico 0,5 
ma/r hierro 15 mg./l.; plomo, 1 mg,/l.; estaño, 
s i / i '  cobre, 5 mg./l.; cmz, 6 miligramos/l. 
f,q Deberán asimismo cumplir las normas ge- 
S e s  establecidas sobre la presencia de residuos 
2, Desticidas o de productos nocivos para la sa- 
d establecidas o que se establezcan para los 

oroductos alimentarios. 3.2. Los zumos conservá
is reunirán las mismas características mdica- 
Sas Dara los zumos naturales. 3.3. Los zumos 
Concentrados: 3.3.1. La densidad a 20» C será co
mo mínimo de 1.336, equivalente a 36° Beaume. 
<¡32 No contendrán más azúcares que los pro- 
nios’de la uva. 3.3.3. No presentará sensible ca- 
ramellzación de los azúcares. 3.3.4. Contenido 
en alcohol etílico inferior al 1 por 100 en volu
men procedente exclusivamente de la propia fer
mentación del zumo. 3.3.5. Contenido en ácidos 
volátiles inferior a 0,2 gr./Kg., expresado en áci
do acético (3,33 miliequivalentes por kilogramo). 
336. Diluido con agua hasta la concentración 
de ICt Beaumé presentará sensiblemente el color, 
aroma y sabor, además del resto de las caracterís
ticas de los zumos naturales. 3.4. Los zumos con
centrados y conservados tendrán las mismas ca
racterísticas que los zumos concentrados, salvo 
que su densidad a 20° C estará comprendida entre 
28» Beaumé y 36 Beaumé. 3.5. Los zumos liofi- 
lizados tendrán las siguientes características: 

3.1.5. La humedad será inferior al 4 por 100 
en peso. 3.5.2. En contenido en azúcar será su
perior a 25 gr./Kg., expresado en ácido tartárico 
(333,3 miliequiyalencias por kilogramo). 3.5.4. El 
producto obtenido después de su dilución con 
agua hasta la concentración de un zumo natural 
presentará sensiblemente el color, aroma y sabor 
del zumo de uva. estará exento de sabores anor
males y reunirá las características indicadas para 
el zumo natural. 3.6. Los zumos reconstituidos 
tendrán las mismas características que las indi
cadas para el zumo natural. 3.7. Los zumos com
puestos tendrán las siguientes características: 

3.7.1. El contenido en sólidos solubles no será 
inferior a 140 gramos/litro. 3.7.2. La acidez total 
será superior a 5 gr./l., expresada en ácido tartá
rico (66,6 miliequivalentes por litro).

8.7.3. La acidez volátil será inferior a 0,1 gr./l. 
expresada en ácido acético (1,66 miliequivalentes 
por litro). 3.7.4. El contenido en sulfatos será 
inferior a i gr./l. 3.7.5. El sabor, aroma y color 
serán los característicos de la mezcla y estará 
exento de sabores extraños. 3.7.6. Se podrán pre
sentar en forma dé líquidos claros o podrán con
servar en suspensión partículas de la pulpa de 
■os frutos que intervienen en su constitución, 
sin que se aprecien residuos de hollejo, pepitas, 
epidermis u otros elementos que indiquen una 
elaboración deficiente. Art. 7.° Arrope. —  Es el 
producto resultante de la concentración o deshi- 
oratacion. de los mostos empleando el fuego di- 
liJí0./0 eL úe María”, con sensible carame-
nzactón de los azúcares. Art. 8.” Caramelo de 

color. Es el producto resultante de la 
concentración de los mostos pr fuego directo has- 
í? tostado o requemado de los azúcares. Ar- 
PYcincbo'0 h  Mistela: Es el producto obtenido 
airnsSV™®nte por adición al mosto natural de 
ripnto ’vimco autorizado, en la proporción sufi- 
nnmhLpS? lmpedlr su fermentación. 2. Se de- 

cuna tierno” la mistela obtenida a partir de

mosto de uva soleada. 3. Las mistelas tendrán 
un contenido en alcohol comprendido entre los 13° 
y los 23 centesimales, y un mínimo de 6° Beaumé 
(84 grados de azúcar por litro). 4. En las mis
telas que se dediquen a consumo directo, el con
tenido en alcohol no podrá sobrepasar los 15° C, 
y su grado Beaumé será, como mínimo, de seis 
grados 84 gramos de azúcar por litro). 5. Para 
la elaboración de ‘-tierno” el mosto ha de tener 
al menos 350 gramos de materias reductoras por 
litro, y la graduación alcohólica adquirida ha de 
estar comprendida entre los 13 y 23 grados.

‘SECCION SEGUNDA.— DEL VINO. Art. 10. Vi
no es la bebida resultante de la fermentación al
cohólica completa o parcial de la uva fresca o 
del mosto. Su graduación alcohólica natural no 
será inferior a nueve grados, salvo lo dispuesto 
en los artículos 14 y 15 referentes a los “vinos 
enverados”, -chacolís” y vinos dulces naturales. 
Art. 11. 1. El vino se denomina secoo, si contie
ne materias reductoras en cantidad menor de 
cinco gramos por litro; abocado, si está compren
dido entre 5 y 15 gramos por litro; semiseco, de 
15 a 30; semidulce, de 30 a 50, y dulce, si es su
perior a 50 gramos. 2. En los vinos especiales la 
aplicación de las denominaciones seco, abocado, 
semiseco, semidulce y dulce, se atenderá a lo 
dispuesto en las reglamentaciones propias de los 
mismos. Art. 12. 1. “Vino de mesa” es el pro
cedente de variedades de uva de vinificación au
torizadas, elaborado según prácticas comunes que 
cumplen con lo dispuesto en el título II de este 
Reglamento, y sea apto para el consumo. 2.— El
“vino de mesa” habrá de ser elaborado en cada 
región exclusivamente con aquellas variedades que 
para esa región figuran como preferentes, auto
rizadas y temporalmente autorizadas en el anexo 
número 2 de este Reglamento. 3.— Los vinos de 
mesa se clasifican en blancos tintos, rosados y 
claretes, según las variedades de uva o prácticas 
de elaboración propias de cada uno de estos tipos) 
de vinos. 3.1,.— Vino blanco es el procedente dé 
mostos de uva blanca o de uva tinta con pulpa 
no coloreada, habiéndose evitado en este caso la 
difusión de mostos dé la materia colorante con
tenida en los hollejos. 3.2.— Vino tinto es el pro
cedente de mostos obtenidos de uvas tintas con 
el adecuado proceso de elaboración para conse
guir la difusión de la materia colorante obtenida 
en el hollejo. Se llaman vinos “tintos de doble 
pasta” de alta riqueza en materias colorantes y 
extracto los procedentes de variedades de uvas de 
hollejos propios o añadidos y de la pulpa. 3.3.—  
Vinos rosados son los procedentes de uvas tintas 
o de mezcla de uvas tintas y blancas cuyos mos
tos han fermentado sin los orujos, alcanzando 
su coloración caracerística. 3.4.— Vinos claretes 
son los procedentes de mostos obtenidos con mez
cla de uvas tintas y blancas o de sus mostos, y 
cuya fermentación se hace parcialmente en pre
sencia de los orujos de la uva tinta.

Art. 13. 1. Vinos especiales son los de compo-
.slción particular cuyas características organolép
ticas provienen de la uva, de la técnica de ela
boración de prácticas especificas para cada clase
2.— Los vinos especiales pueden ser: “Vinos enve
rados” y “chacolis”, “vinos dulces naturales”, 
“vinos nobles”, “vinos generosos”, “vinos licoro
sos generosos”, vinos licorosos”, “vinos aromati
zados”, “vermouths y aperitivos de vino”, “vinos 
espumosos” y “vinos de aguja”. 3.— Por el Mi
nisterio de Agricultura se dictarán los requisitos 
que han de cumplir los elaboradores de estos vi
nos y los requisitos para la utilización de estas 
denominaciones en etiquetas y propaganda y do
cumentaciones. Art. 14. 1. Se denominan “vinos
enverados” y “chacolís” los que proceden de uva 
que por las condiciones climáticas propias de de
terminadas comarcas no maduran normalmente. 
Su graduación alcohólica natural puede ser infe
rior a nueve grados, admitiéndose, como mínimo, 
siete grados. 2.— Las comarcas en que estos vinos 
se producen se limita a las regiones cantábrica, 
gallega, zona noroeste de la provincia de León y

3
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las zonas del Alto Panadés y Conca de Barberá. 
Art. 15.—  Se denominan vinos dulces-’ natura
les” a los que, por proceder de mostos de alta ri
queza en azúcares, superior a 272 gramos por li
tro, fermentan parcialmente. Su graduación al
cohólica natural deberá ser, como mínimo, de 
ocho grados. Los vinos dulces naturales dedicados 
directamente al consumo tendrán una graduación 
alcohólica adquirida máxima de 18°, que puede 
ser alcanzada por la edición de alcohol de vino 
exclusivamente. Art. 16. 1.— Vinos nobles son los
elaborados con variedades preferentes de uva de 
vinificación, con riqueza alcohólica exclusivamen
te natural y criados con prácticas esmeradas que 
determinen su calidad. 2.— Solamente podrán ca
lificarse como “vinos nobles” los vinos de mesa 
definidos en el artículo 12, procedentes de va
riedades de uva declaradas como preferentes en 
la región en que se han producido y cuyo perío
do de crianza o envejecimiento sea, al menos, ae 
dos años. Art. 17:—  “Vinos generosos” son los 
vinos secos, abocados o dulces producidos con va
riedades selectas de uva, que, siguiendo normas 
tradicionales o particulares (incluidas la adición 
de alcohol de vino en determinadas fases de su 
elaboración y la de vinos dulces naturales), les 
dan características distintivas y cuya graduación 
alcohólica está comprendida entre 14 y 23 grados. 

-La mayor parte de su grado alcohólico deberá pro
ceder de la fermentación del mosto inicial. 2.—  
se denominan vinos licorosos generosos los elabo
rados según prácticas tradicionales y específicas 
a partir de uva de variedades adecuadas, con la 
adición de alcohol vínico autorizado, vinos dul
ces naturales o de mostos o mistelas; su gradua
ción alcohólica estará comprendida entre 13,5 y 
23 grados, y su contenido en materias reductorasl 
será superior a 100 gramos por litro, debiendo pro
ceder la mayor parte de su grado alcohólico de la 
fermentación del mosto inicial. Art. 18.— Se deno
minan vinos licorosos los elaborados a partir de 
uva de variedades adecuadas, con la adición de 
alcohol vínico autorizado, vinos dulces naturales 
o de mostos o mistelas; su graduación alcohólica 
estará comprendida entre 13,5 y 28 a 50 gramos 
por litro, debiendo proceder la mayor parte de 
su grado alcohólico de la fermentación del mosto 
inicial. Art. 19.—Son bebidas amisteladas las ela
boradas con vino mosto concentrado de uva y 
alcohol vínico autorizado, con graduación al
cohólica superior a 13° y contenido en materias 
reductoras superior a 100 gramos. El alcohol con
tenido en estas bebidas ha de proceder exclusi
vamente del alcohol del vino base o del alcohol 
adicionado, no autorizándose la fermentación con 
posterioridad a la adición del mosto concentrado.

Art. 20. 1.— Vinos aromatizados, vermuts y ape
ritivos vínicos son los obtenidos a partir de un 
vino base adicionado de sustancias vegetales ino
cuas, sean amargas o estimulantes, y de sus ex
tractos o esencias, o mostos, mistelas o alcohol 
vínico autorizado. 2.— Habrán de reunir las si
guientes características: A ) Graduación alcohó
lica no inferior a 14 grados. B ) La proporción 
de vino base sin encabezar, incluida, en su casq, 
la de mosto o mistela, será, como mínimo, del 
75 por ciento ?n volumen de producto final. 3.'—  
Los vinos aromatizados podrán denominarse ape
ritivos cuando predomine el carácter estimulan
te de las sustancias añadidas y vermuts cuando 
aparezca el gusto y el aroma de especies del gé
nero artemisia. 4„— Los vinos aromatizados pue
den utilizar denominaciones de sustancias deter
minantes, siempre que el aroma y el sabor de 
la misma sea la dominante y apreciable organo
lépticamente (vino quinado, vino de genciana y 
otras). 5.— Las sustancias vegetales, sean aromá
ticas, amargas o estimulantes, deberán utilizarse 
en cantidades que resulten inocuas, pudiéndose 
agregar al vino de las siguientes formas: a) Por 
maceración, en frío o con ayuda de calor, en la 
totalidad o parte del vino, b ) Por adición de ex
tractos obtenidos por maceración en frío o con 
ayuda de calor en alcoholes vínicos autorizados o 
en sus mezclas hidroalcohólicas. c) Por adición

de destilados o residuos de la destilación ríe i 
mencionados extractos vínicos o hidroalcohAii 
d) En los casos que por el Ministerio de H 1 
cultura se autorice, se podrán emplear '
las esencias naturales de dichas sustancias L 
tales. 6.— Por el Ministerio de Agricultura 2  
especificadas las características y procedimlent 
de elaboración de estos vinos y en particular j 
los vermuts. "  41

Art. 21. 1.— Vinos espumosos naturales son i*
procedentes de uva de variedades adecuadas m, 
contienen, como consecuencia de su especial »i 
boración, gas carbónico de origen endógeno« 
que al ser descorchada la botella y escanciado 
vino, forma espuma de sensible persistencia ve! 
guida de un desprendimiento continuo de tav 
bujas. 2.— El gas carbónico habrá de proceder ríe 
una segunda fermentación de los azúcares am. 
gados o naturales del vino base, realizada en m 
vase cerrado, y el producto terminado deberéis 
ner una presión mínima de cuatro atmósfera 
medida a 20 grados centígrados. ^

3. Se denominan: A ) Cava: Aquel cuya se. 
gunda fermentación se realiza en botella en la 
que deberá transcurrir todo el proceso de elabora
ción y crianza hasta la eliminación de lías Dicho 
proceso deberá efectuarse en “cavas” o locales 
de condiciones térmicas adecuadas. B) De gran, 
des envases: Aquel cuya segunda fermentación s= 
realiza en grandes envases de cierre hermético 
de los que se traspasa a botellas para su comer-' 
cializición-Los vinos espumosos elaborados en 
grandes envases utilizarán en su denominación 
el vocablo “granvas” o la expresión de "grandes 
envases” indistintamente. 4.—El vocablo “cava' 
y la expresión de “grandes envases” o el vocablo 
“granvas” únicamente podrán emplearse en te 
vinos que hayan sido elaborados, respectivamen
te, en la forma definida en este artículo.

5. La reglamentación especial de estos vinos 
espumosos determinará las modalidades de ela
boración, características de los diferentes tipos, 
control de la producción, requisitos a cumplir 
para la  utilización de los vocablos “cava” y “gran
vas” o “grandes envases”, y de aquellos otros 
que pueda establecer para definir el tipo o pro
cedimiento de elaboración. Art. 22.—Vino de agu
ja  es el que, por las variedades de uva que pro
cede o por las prácticas especiales de elaboración, 
conserva al ser embotellado parte del anhídrido 
carbónico de la fermentación de azúcares propios 
o añadidos y que al ser abierta la botella se des
prende lentamente en burbujas, sin que llegue 
a formar espuma. El producto terminado debe
rá tener, como máximo, una presión de tres at
mósferas, medidas a 20° C. Se denominaré natu
ral cuando el gas proceda de la fermentación de 
azúcares propios o residuales de la uva o del 
vino. Art. 28. 1.— ¡Vino gasificado es el vino al
que se ha incorporado la totalidad o parte del 
gas carbónico que contiene. 2.— La reglamenta
ción de estos vinos podrá efectuarse, por el Mi
nisterio de Agricultura, conjuntamente con la 
de los vinos espumosos y la de los vinos de aguja 

SECCION TERCERA. —  DE LA SIDRA. Art. 24 
Sidra es la bebida resultante de la fermentación 
alcohólica total o parcial de la manzana fiesta 
o de zumo. Por el Ministerio de Agricultura se 
determinarán las diferentes clases de sidra y sus 
características. En el Reglamento de esta bebida 
se determinarán las prácticas autorizadas y pro
hibidas, nombres con que ha de designarse cada 
olase de sidra y el destino que ha de darse a los 
subproductos de la elaboración.

SECCION CUARTA. —  DE LOS ALCOHOLES. 
Art. 25. 1.—-A los efectos del presente Regla-

mentó, alcohol natural es ei alcohol etílico pro 
cedente de la destilación o rectificación de pro
ductos resultantes de la fermentación alcohólica 
de materias vegetales azucaradas o amiláceas-y 
que reúna las condiciones de pureza que exigí 
este Reglamento. 2.— Cuando la primera maten» 
utilizada proceda de la uva, se denominara ge
néricamente alcohol vínico. 3.—Recibiré, según 
los casos, la denominación de aguardiente sim
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2" SfEl6obtenido' por ̂  destilación^^jinos^sanos 
api 
s Sí

ciólí irados” b ) Flema o aguardiente de orujo: 
? ...j- ' — í  rfoot.iiar.ión directa de oruios fer-

? ampio o con sus lías, que conserve los pro- 
, wundarios propios del vino. La gradua- 
dU 1 álcohóUca de las holandas no será superior

auu . Q trn firH ip n t.p  H p  n r n i n '

en

, otilado o rectificado. Art. 26. 1.— Aguar-
í'Ü im D le es el alcohol natural con gradua- 
tt¿oSS ica no superior a 80 grados, que debe 
clon .S e rM c a s  peculiares de aroma y sabor a 
í ^ t e r f f  veíetól alcoholígena de que procede. 
Lse denominan: A ) Holanda y aguardiente de
no. 
i lir 
acto; 
án i

Atenido'por destilación directa de orujos fer- 
Líados procedentes de vinificación y madres 
TihsC ) Holanda de sidra: La obtenida por 
Lunación de sidras sanas que conserven los pro- 
uctof secundarios propios de la sidra y cuya 

«raduación alcohólica no será superior a los 70 
fiados D) Aguardiente de caña: El obtenido 
ñor destilación directa de los jugos y mieles de 
la raña de azúcar, previamente fermentados. E) 
Aguardiente de melaza de caña: El obtenido por 
Slación de melaza de caña, previamente fer
mentada P) Aguardiente de frutas: El obtenido 
Sor destilación de jugos de frutas que han sufri
do previamente la fermentación alcohólica lle
vará el nombre de la fruta de procedencia o se 
deslenará simplemente “aguardiente de frutas” si 
nrocede de la mezcla de diferentes clases de éstas. 
G) Aguardiente de cereales: El obtenido por des
tilación de caldos fermentados de cereales maltea- 
dos. Llevará la denominación del cereal de pro
cedencia o simplemente la de “aguardiente de 
cereales” si procede de la mezcla de diferente^ 
clases de éstos. Art. 27. 1.— El alcohol destilado
es el alcohol natural cuya graduación alcohólica' 
es superior a 80 grados centesimales e inferior a 
86 grados centesimales. 2 — Se denominan: A ) 
Destilado de vino: El obtenido por destilación de 
vinos y sus piquetas y lías, ambas frescas, y 
holandas v aguardientes de vino, de los destilados 
Detilado de orujo: El obtenido por la destilación 
de orujos procedentes de vinificación y de sus 
aguardientes o flemas. 3.— Las denominaciones de 
destilados de caña, de frutas y de cereales se re
servan a los obtenidos a partir de jugos o caldos 
fermentados de las correspondientes materias pri
mas o de sus aguardientes. Art. 28. 1.— Alcohol
rectificado es el alcohol natural obtenido por rec
tificación cuya graduación alcohólica no sea in
ferior a 96 grados. 2.—Se denominan: A ) Recti
ficado de vino: El obtenido a partir de vinos de 
rus piquetas y lías, ambas frescas, de las holan
desas y aguardientes de vino, de los destilados 
de vinos y de segundas. B ) Rectificado de oru
jo: El obtenido por rectificación de oruios pro
cedentes de vinificación, de sus aguardientes, de 
piquetas de orujo, flemas y destilados de orujo. 
3—Las denominaciones de rectificados de frutas, 
de cereales y de melazas de caña a remolacha, se 
reservan para los obtenidos a partir de los jugos 
o caldos fermentados de las corre pondientes ma
terias primas o de sus aguardientes o destilados. 
Art. 29.—Alcoholes deshidratados son los que. me
diante la acción de agentes nuím'cos deshidra
tantes, alcanzan una graduación mínima de 99.5 
grados. No se destinarán a usos alimenticios. 
Alt. 30.—Alcoholes desnaturalizados son los al
coholes a los aue se han incorporado sustancias 
QU’.ny.cas de difícil separación, que indican sen- 
sorlalmente su incapacidad de empleo para usos 
?ilmv?1tl!:ios- La desnaturalización de los alcoho- 
les habra de efectuarse en todo caso en la forma 
“ « M i n a  el Reglamento del Impuesto de 
iaericacion de alcoholes o que, en su defecto, de
terminen los Ministerios de Agricultura e Indus

tria. —  SECCION QUINTA.—  DE LOS SUBPRO
DUCTOS Y  PRODUCTOS DERIVADOS. Art. 31.
1.— Orujo: Es el residuo del prensado de la uva, 
fermentada o no. 2.— Se denominan: A ) Orujo 
de mosto: El procedente del racimo de uva fres
ca. B ) Orujo de vino o madre: El procedente 
de la uva fermentada. 3.— En ambos casos pue
den ser: A ) Frescos: El obtenido inmediatamen
te después del prensado. B ) Ensilados: El que 
ha sido objeto de almacenamiento. 4.— Lía: Es 
el conjunto de materias, especialmente sustan
cias orgánicas y sales, que se depositan natural
mente en el fondo de los envases después de la 
fermentación del mosto y durante la conserva
ción del vino. 5.— Pueden ser: A ) Lía fresca: La 
que resulta después del trasiego del vino y ha 
sido separada por simple decantación sin altera
ción alguna. B ) Lía seca: La que resulta des
pués de extraer la  mayor parte del líquido que 
contiene la lía fresca.

•6. Segundas: Son los líquidos obtenidos: a) 
En el último agotamiento de la uva por prensado 
mecánico, b ) Én el escurrido natural de los 
orujos durante almacenamiento en el período de 
vendimia, c) En el prensado de las lías frescas, 
y d ) Por fermentación de los destríos de uva de 
mesa. 7.— Piqueta: Es el líquido fermentado ob
tenido del lavado o maceración de los orujos, lias 
y madres procedentes de la vinificación.

8. Se denominan: A ) Piqueta de vino y agua
pié: La que procede de orujos frescos de mosto 
o de vino, y lías frescas. B ) Piqueta de orujo: 
La que procede de orujos ensilados y que han 
sufrido la fermentación alcohólica. El caldo de 
pozo, líquido residual de los orujos almacenados, 
queda equiparado a esta clase de piqueta.

9. Tártaros: Conjunto de sales, constituido
esencialmente por bátartrato potásico (crémor 
tártaro) y otras sales como el tartrato cálcico e 
impurezas, que por insolubllización se depositan 
en las paredes de los envases que contienen mos
tos en fermentación formando costras cristali
nas, y en el fondo de los mismos como parte de 
las lías, o que se precipitan por efecto del enfria
miento natural o artificial en los mostos y vinos. 
Art. 32. 1.— Vinagre o vinagre de vino es el lí
quido obtenido de la fermentación acética de 
vino puro o diluido, o de piquetas de vino, con 
una riqueza mínima de 50 gramos de ácido acé
tico por litro. 2.— Vinagre de orujo es el obtenido 
a partir de piqueta de orujo, siempre que los 
orujos hayan sido ensilados y conservados en bue
nas condiciones, con una riqueza nr'nima de 50 
gramos de ácido acético por litro. 3.— El Minis
terio de Agricultura dictará las disposiciones ne
cesarias para la ordenación de la elaboración, de
terminación de características y requisitos a cum
plir para el envasado y denominación de los vi
nagres de vino y de oruio. Art. 33 1.— Bebidas
derivadas del vino son las compuestas de vino 
y agua carbónica o natural, con adición o no de 
azúcares y de extractos de frutas o esenciales 
vegetales. ' 2.— Por el Ministerio competente po
drán ser fiiadas las características y procedimien
tos do elaboración de estas bebidas y en narticu- 
lar de la sangría y del bitter-soda. Árt. 34. 1.-—
Bebidas derivadas de alcoholes naturales: Con 
independencia de los nombres especiales que se 
les asignen por razón de las materias primas 
utilizadas y sistemas de fabricación emoleados, 
las bebidas derivadas de alcoholes naturales se 
denominarán con carácter genérico: A ) Aguar
dientes compuestos: Los productos elaborados con 
aguardientes simples o con otros alcoholes na
turales o sus mezclas, aromatizados directamen-

INDA, S. a . - BARCELONA-9 - PASEO SAN JU AN , 98 - TELEF. 258 33 26

5

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Pámpana de Baco. #76, 1/5/1972.



te o en el momento de su redestilación, rebaja
dos con agua y añejados o no. Pueden incorpo
rárseles mosto, sacarosa o caramelo. Su gradúa^ 
ción alcohólica no será inferior a 30 grados.
Bt Licores: Son las bebidas obtenidas por ma- 
ceración en alcohol de sustancias vegetales aro
máticas y subsiguiente destilación, o por simple 
adición de los extractos de aquéllas a los alcoho
les o aguardientes, o por el empleo combinado de 
ambos procedimientos, coloreados o no, y endul
zados con sacarosa, azúcar de uva, mosto o miel, 
con una riqueza en azúcares superior a 100 gra
mos por litro (expresado en sacarosa). Su gra
duación alcohólica no será inferior a 30 grados. 
C) Aperitivos sin vino base y otras bebidas: Son 
las bebidas obtenidas por mezcla o destilación 
de alcoholes naturales, Rebajados con agua, aro
matizados con sustancias de origen vegetal, mez
clados con productos alimenticios orgánicos, edul
corados con sacarosa, glucosa de uva o miel y co
loreados, siempre que tales bebidas no se hallen 
comprendidas en el anterior apartado.

2. Entre los aguardientes compuestos y licores 
serán objeto de reglamentación especial, según 
se establece en el artículo 34 de la Ley, los si
guientes. Brandy obtenido de destilados de vino, 
aguardientes u holandas de vino; ginebra ob
tenido a partir de la destilación de macerados de 
bayas de enebro; el anís, que se obtuvo a 
partir de la destilación de macerdos de 
anís; whisky, procedente de aguardiente o desti
lados dece real; y ron, obtenido a partir de 
aguardiente de caña. 3.— Podrán ser igualmente 
objeto de reglamentación especial las demás be
bidas comprendidas en el presente artículo y en
tre ellas el “anisete", obtenido a partir de la des
tilación de macerados de anís._ con graduación 
alcohólica comprendida entre 25 y 30 grados, y 
con un contenido en sacarosa superior a los 400 
gramos por litro.

TITULO PRIMERO. De la viña.
CAPITULO PRIMERO DE LA PLANTACION  

DEL VIÑEDO.— Art. 35. 1.— Las nuevas planta
ciones de viñedos se ajustarán al régimen de au
torizaciones que establece este Reglamento y a 
lo que disponga el Gobierno a propuesta del Mi
nisterio de Agricultura, de acuerdo con el régi
men general contenido en la Ley 25/1970. 2. Las 
replantaciones de viñedos habrán de ser puestas 
en conocimiento del Ministerio de Agricultura por 
el viticultor interesado antes de ser realizada en 
la forma que se determina en este Reglamento, a 
los exclusivos efectos de comprobar si la varie
dad, el marco de plantación y prácticas de culti
vo se adaptan a lo establecido. 3.— De acuerdo 
con lo que determina el artículo 36 de la Ley, 
tanto las nuevas plantaciones como las replan
taciones se efectuarán con las variedades prefe
rentes o autorizadas que para cada región se de
terminan en el artículo 38. El Ministerio de Agri
cultura queda autorizado para incluir nuevas va
riedades que por sus características se hayan 
comprobado son aptas para la obtención de pro
ductos de calidad o de excluir entre las autori
zadas aquéllas que en cada región no conviene 
subsistan por existir otras cuyos productos son 
de mejor calidad y su cultivo es económicamente 
rentable, en atención a la mejora cualitativa 
de la producción y a la vocación de las tierras.

Art. 36. 1.—  Se entiende como nueva planta
ción la que se efectúa en terrenos que lleven más 
de siete años sin este cultivo. 2.— Replantación 
es ¡1a plantación realizada sobre la misma parce
la que anteriormente estuviera plantada de vid, 
siempre que no hayan transcurrido siete años 
desde su arranque. 3.— Reposición de marras es 
la sustitución de cepas o plantas improductivas 
o desaparecidas por falta de arraigo o por causas 
físicas o biológicas. Art. 37.— Quedan prohibi
das las nuevas plantaciones y replantaciones: 
A) Con híbridos de vid americana y vinífera 
como productores directos de uva, así como la 
utilización de aquéllos como injertos o portain- 
jerto B ). Con variedades po autorizadas para el
fin a que se destinen. C ) Con variedades dedi

cadas a vinificación en terrenos de reearií 
Con variedades dedicadas á uvas de me« ' 
pasificación en terrenos de regadío, salvo i0 
tuados en las zonas a que se refiere el - ™si' 
núm. 2, b ), del artículo 42 de este Re 

Art. 38. 1.— Nuevas plantaciones. 11 p,
bierno, a propuesta del Ministerio de'Ásrti 
ra, antes del mes de agosto de cada año6 »-7 
rá la superfice máxima que en cada zona 2 “' 
nícola puede dedicarse a nuevas plantación1' 
viña dedicadas a vinificación y a uva de nu
en la campaña siguiente. 1.2.— Para el cSlciiST 
la media de la producción de lar tres 
campañas aumentada en los •■stocks’’ de i 
ñas anteriores existentes el i de noviemb 
la citada superficie se partirá, por una i

tas últiuii
ñas anteriores existentes el i de'noriembre^11® 
la citada superficie se partirá, por una nartp í 
otra, de la media de consumo en las tres úm» 
campañas (consumo interior más exportación* 
mentando en las cantidades dedicadas a destE1' 

corrigiendo dicha cite 
~ disminuí* 

para envej

ción, vinagrería y zumos), 
con las previsiones del aumento o disminuí.' 
previsiones de aumento de “stocks” para en»í 
cimiento y crianza en los vinos. La difereS 
del consumo en las campañas siguientes y a».. 
entre este último dato y el primero caso de - 
positivo, dará la cantidad en que puede aun» 
tarse la producción, de cuyo dato se deduciré̂  
superficie de plantación que, en su caso n*? 
autorizarse. En el supuesto de que los arranor 
de viñedo supere a la cifra de replantado™- 
efectuar, será aumentada la superficie obteniil 
en su diferencia disminuida en el caso contar" 
1.3.— La superficie así deducida para nuevas n¿ 
taciones distribuirá entre las diferentes z» 
vitivinícolas establecidas, teniendo en cuenta í 
calidad de los vinos producidos, tradición #  
vinícola de cada una de ellas, las caracterista 
de las explotaciones, circunstancias sociales j m. 
sibilidad de otros aprovechamientos agrarios ¿i 
como ios sistemas de cultivo.

1.4. Todas las personas que deseen efecto, 
una nueva plantación en las zonas que de acta 
do con el apartado anterior esté autorizado : 
efectuarlas, lo solicitará del Ministerio de Agri
cultura. a través de la sección Agronómica Pit- 
vincial, en escrito en que figuren los siguiente 
datos: Nombre y dirección del solicitante, n» 
bre de la finca, -pago o paraje, número de poli 
gono y de la parcela o parcelas catastrales a 
desea efectuar la plantación, superficie a plan
tar, portainjerto y variedad, marco de planta
ción número de plantas y demás date 
que se determinen por la Dirección General i; 
la Produción Agraria.

1.6. Para la concesión de las autorizaciones;: 
tendrá en -cuenta: Las solicitudes referidas a te
rrenos de menor aptitud para otros aprovecti- 
mientos; las referidas a parcelas colindante 
cuyos propietarios se comprometan a cultivarla 
en común; las plantaciones protegidas por n 
denominación de origen y las que se realicen 
con variedades preferentes.
2.—  Replantaciones.—  2. 1.—  De acuerdo cent 
que determinan los artículos 36, apartado 2, i 
38, apartado 6. de la Ley 25/1970, tienen derecto 
a la replantación del viñedo en la misma par» 
los viticultores que hayan procedido al a-rrangu: 
de la viña, dentro de los siete años anteriores! 
la fecha de la replantación, siempre que la w 
estuviera legalmente establecida.2.2 — T™°T; 
ticultor que haya procedido al arranque de« 
totalidad o parte del viñedo a partir de octiw 
de 196-5 comunicará a la sección Agror™» 
los datos de la viña arrancada, precisando la» 
cación de la misma, el polígono y parcela caira-" 
tral en estaba situada y las pruebas que teta- 
convenientes para demostrar que se ha Pr“c“T- 
al arraque con posteridad a esa fecha, as ca
si la plantación fué efectuada con P°5te™ / 
al mes de octubre de 1932, acompañaran la 
rizaciín de plantación que establecía el M“ - 
del Vino (Decreto de 8 de septiembre oe •• 
elevado a Ley por la de 26 de mayo de imo 
circular de la Dirección General de Agí i , 

de 14 de octubre de 1,932 ( “Gaceta” del 1»J-
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„ ™sea documentación suficiente a jui- 
de q,ue ¡1° cocción Agronómica, se procederá por 
ci0 ded ,, solicitarla del interesado, que aporte 
filmación del Catrastro de Rústica en que 

fecha en que fué dada de alta y baja  
coní  ficha catastral correspondiente la viña en 
fórrela o parcelas, o certificado de la Cámara 
B a l  Agraria, Hermandad de Labradores o Ayun  
íamíentos, en los que se haga constar que en las 
ia ^orífániones que obran en los mismos cons- 
fcTcarceTa d5e ^iña dentro del plazo que com
anden las fechas señaladas. A la vista de estos, 
K f v  los que obren en la sección Agronómica 
i lefe del citado servicio comunicará al intere- 

faHn el tiene derecho a la replantación y plazo 
mía efectuarlo o no, pudiendo recurrir con 

ei acuerdo citado a la Dirección General co- 
rresnondiente a través del Delegado provincial del 
Ministerio de Agricultura.
ds— Cuando el viticultor con derecho a la 

reDiantación, según lo que dispone el apartado 
anterior vaya a proceder a la misma, lo comu
nicará á la Sección Agronómica correspondiente 
consignando los mismos datos que se detallan 
en el apartado 1.4. de este articulo. 1.4. La re- 
nlatación de viñedos que en la forma que deter
mina el apartado 2.2. no puedan demostrar que 
su plantación fué establecida dentro de las nor
mas legales, se atendrá a las establecidas en el 
apartado número 1 de este artículo para las 
nuevas plantaciones.
■3— La autorización de las nuevas plan

taciones como de las replantaciones podrá condi
cionarse teniendo en cuenta las características 
de las fincas a que se refiera para que al llevar
la a efecto se utilice un determinado marco de 
plantación y aquellas prácticas de poda y cul
tivo que contribuyan a mejorar la calidad de la 
uva. 4.— La Dirección General de la Producción 
Agraria queda autorizada para desarrollar las 
de cuanto se preceptúa en este articulo. 5.—  Se 
consideran variedades preferentes, autorizadas 
y temporalmente autorizadas para cada zona laq 
que se indican en el anexo número 1 de este Re
glamento. Artículo 39.—  Podrán ser autorizadas 
las nuevas plantaciones con carácter general y 
por campañas determinadas en las zonas de uvas 
o vinos protegidos por denominación de origen 
calificada, siempre que se produzca o se prevea 
una mayor demanda de sus uvas o vinos. En la 
autorización se fijarán las condiciones de plan
tación y los requisitos que deberán cumplir los 
interesados de acuerdo con las normas generales 
establecidas y las particulares que se deter

minen en el Reglemento de Denominación de 
Origen respectiva. Art. 40.1.—  La reconversión 
de plataciones de viñedos en otras con varieda
des de vid preferentes podrá ser objeto de regi
men especial en aquellas zonas que concurran 
con mayor Intensidad los condicionamientos es
tablecidos en el articulo 38 de la Ley, derivados 
de la protección de sus productos con denomina
ción de origen, la tradicclón vitivinícola, carac
terísticas de las explotaciones, circunstancias so
ciales y posibilidad de otros aprovechamientos 
agrarios, así como los sistemas de cultivo.

2.—  En general, podrá autorizarse la sustitu
ción de un viñedo que este constituido por varie
dades no autorizadas o temporalmente autoriza
das, siempre que se arranque una superficie igual 
o superior a la que se va a plantar en la misma 
campaña en que se efectúe la plantación y ésta 
se efectúe en parcela de la misma propiedad con 
variedades preferentes. La superficie arrancada 
que se acoja a esta clausula perderá el derecho 
a la replantación establecida en apartado 2 
del artículo 38 de este Reglemento. Art. 41 .- 
Todos los viticultores están obligados a pre
sentar una declaración expresiva de las cir- 
cunstncias a que se refiere el ar'ículo 133 de 
la Ley de las alteraciones de orden físico y 
agronómico de las viñas, dentro de los seis me
ses siguientes al momento en que tenga lugar la 
la plantación el injerto o la alteración en la íor.—  
ma que se determine por el Ministerio de Agri
cultura.

CAPITULO II
Cultivo de la vid.—  Art. 42. il.—  Queda prohi
bido el riego de la vid.'—  a.. Están exceptuados 
de la prohibición anterior: a ) Los viveros de vid
b ) Los viñedos de uvas de mesa o de pasifica- 
ción situados en zonas cuyas condiciones ecolo- 
lógicas no permitan prescindir del riego para 
el normal desarollo de las variedades típicas 
El Ministerio de Agricultura determinará las 
zonas exceptuadas y las condiciones en que el 
riego podrá efectuarse. 3.—  Para acogerse a las 
excepciones anteriores será necesaria autoriza
ción expresa del Ministerio de Agricultura. Art. 
43.—  No tendrán la consideración de terrenos 
de regadio aquellos situados en regiones que por 
las condiciones ecológicas han venido necesi
tando tradicionalmente el riego de la vid en in
vierno para satisfacer las exigencias minimas 
de húmeda de la planta, siempre que tales te
rrenos no cuenten con agua para el riego en 
los meses de verano o y no sean aptos para de
dicarlos a  otros aprovechamientos más rentables.

GUIAS Eli PAPEL EtlGOlDO COK DIREEElOm Eli FORMA OE ETIQUETAS IDEALES PARA 
U F A R  FICHEROS 0 PEGAR Eli SOSRES, CIRCULARES 0 IMPRESOS DE CUALQUIER CLASE.
Fábricas de aguardientes, anisados y lico re s ................................................................................2 0 0  ptas.
Elaboradores de v in o s ...................................................................................................................................... 150 »
Almacenistas y exportadores de vinos (7 .5 0 0  d ire c c io n e s )............................................6 0 0  »
Fábricas de v in ag re s ..........................................................................................................................................150  *
Almacenes y comerciantes de abonos.....................................    4 0 0  »
Almacenes, maquinaria industrial y ag ríco la ..........................   300  »
Cooperativas del C a m p o ...............................................................................................................................5 0 0  »
Agricultores (20 .000  d ¡recc io nes)...............................  1 .6 0 0  »
Bares, calés y cafeterías (3 0 .0 0 0  di re cc io n es).....................  2 .4 0 0  »
Agentes comerciales colegiados (por cada millar de direcciones ) . . . .................... 80  »

(Estas tres últimas guías pueden servirse por provincias a razón de 80 ptas. el millar.)
Pedidos a esta revista. Se envían contra reem bolso de su im porte  más gastos

de envío.
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Estos lian de estar situados en zonas en que 
la precipitación anual sea inferior a 400 milí
metros y que tengan integrales heleotermicas 
elevadas durante el periodo de actividad de la 
planta. Con el carácter de riego en invierno 
se entiende exclusivamente el que se realiza du
rante la parada de la vegetación de la vid des
pués de la recolección y entes del lloro. Queda 
autorizada la Dirección General de la Produc
ción Agraria para delimitar estas zonas y dic
tar las mormas precisas para conceder las per
tinentes autorizaciones, teniendo en cuenta las 
reservas de humedad de las tierras en cada cam
paña. Art. 44. 1, Podrán prohibirse por el Mi
nisterio de Agricultura las prácticas de cultivo 
que, aun implicando aumento de producción 
originen demérito de la calidad de ia uva o 
de los mostos y vinos, en su caso. Se referirán 
principalmente estas prácticas a la poda, abona
do.', tratamientos 'fitosanitarios y herbicidas.

2. La correspondiente resolución deberá fijar 
el plazo de su entrada en vigor y sera objeto 
de la difusión suficiente, para lo que el Ministe
rio de Agricultura lo comunicará a la Herman
dad Nacional de Labradores y Ganaderos y Cal
maras Oficiales Sindicales Agrarias sin perjuicio 
de su publicación en el “Boletín Oficial del Es
tado". Art. 45. 1. La reposición de marras de 
zana, con carácter general, siempre que el nu
mero de pies sustituidos anualmente no exceda 
en cada parcela del 5 por 100 de las vides úti
les. Estas reposiciones podrán efectuarse con la 
misma variedad que domine en la parcela obje- 
del cumplimiento de lo que determina el apar
to de la reposición, sin que con ello le exima 
tado 4 del articulo 36. 2i. La reposición de ma
rras en número superior al 5 por 100 de las vi
des útiles deberá ser solicitada previamnete y 
tendrá que efectuarse necesariamente con varie
dades autorizadas o preferentes. Cuando hayan 
transcurrido más de veinte años de la planta
ción del viñedo que se trata de reponer y el por
centaje de reposición sea superior al 10 por 100 
de plantas útiles, se considerará como replan
tación y deberá atenerse a lo dispuesto en el 
articulo 38 para las replantaciones. 3.—  En su

puesto de accidentes meteorológicos o ] 
o de otro orden no frecuente, ni
en la comarca el Ministerio de ÁgricujtJt
drá autorizar la reposición de marrascentajes que supere al fijado en el ns™ 
mero. 4.—  En ios viñedos de nuevas -
las reposiciones de marras tendrán la 
dejación de practicas culturales duram.11 
anos, cualquiera que sea el número de pí

.oponer, o.— Kbanzaua una reposición™ 
te.esado deberá formular en el plazo de ti-““ “ “ luimmoi on ti plazo de Ib. 

declaración ante el Ministerio *
cultura expresando el número de plantas rL 
portainjerto, variedad, adjuntando copia¿"
cia de la declaración a que se refiere el 
y justificadas o basadas en las motivafiJ 
41 de este Reglamento. Art. 46. l. Los coi 
de uva deberán presentar ante el Mlnisteií 
Agricultura, dentro del mes de noviembre j¡' 
año y a efectos meramente estadísticos, la i 
mación de la cosecha obtenida, especifican 
cantidad y destino. Los cosecheros de uva i 
sa podrán demorar esta información hasta ¡j 
de diciembre. En las zonas donde esté tew 
el catastro vitivinícola estas informaciones t 
exigirse referidas a las parcelas y explota 
catastradas en que se ha obtenido. 2.— tos 
contenidos en estas informaciones no podó 
tilitarse ni publicarse por el Ministerio de i" 
tura más que en forma numérica, sin refe 
alguna de carácter individual. 3.—El modt 
que habrá de efectuarse esta declaración s: 
que figura en el anexo número 3 a este Hegi; 
to. El error máximo admisible en la cantidad i 
rada será del 5 por 100.

CAPITULO III

De los viveros de la Vid. Art. 47.— La impl 
clón de viveros de vid requerirá autorización i 
sa y previa del Ministerio de Agricultura, 
autorización será preceptiva para los vivera 
rácter general sobre viveros y las especiáis

ACERO INOXIDABLE
Modelos 10 ¡j 30 autolavador FIL? ÜOS

C. MECANICAS MARTINEZ
Ctra. de Madrid, 80 A LBA CETE Telí. 22 09 24
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tpc a los mismos. Art. 48.—  Los titulares de vi- 
re están obligados a declarar su implantación 
ffiñ habrán de cumplir las disposiciones de ca- 
‘JZión a la propia explotación. Los viveros 
P pynresión de las circunstancias a que se re- 
Se el articulo 133 y las alteraciones de orden fisi- 
. agronómico que se produzcan, asi como llevar 
m libro de ventas de productos. Art. 49V — La pro- 
“ ‘ Ión de plantas, estaquillas o injertos se some- 
S / i  Ias normas fitosanitarias y de control de 

aue se establezcan. Art. 50.—  La circulá
is veSta o cesión por cualquier título de las 

madera producidas en viveros será obje- 
fi de* ordenación por el Ministerio de Agricultura.

CAPITULO IV

De los Auxilios a los Viticultores.—  Art 51.—  El 
ministerio de Agricultura, por si o por medio de los 
S ism os autónomos de él dependientes, podra 
conceder auxilios (consistentes en subvenciones 
i anticipos reintegrables o préstamo para la trans
formación de viñedos, renovación de los sistemasi 
de explotación y para determinadas reposiciones) 
rnando concurran especiales circunstancias. Será 
nreci'o en todo caso, que sean de notorio interes 
económico-social y se realicen cumpliendo lo esta
blecido en la Ley y en este Reglamento y con los 
requisitos que se fijen en el Decreto que los esta
blezca.

CAPITULO V

De la Sustitución de Viñedos por otros Cultivos. 
Art. 52 — Los viticultores que voluntariamente 

destinen a cultivos de mayor interés socioeconómi
co tierras de su pertenencia plantadas de vid para 
vinificación, podrán obtener subvenciones y anti
cipos reintegrables o préstamos para efectuar la re
conversión si el viñedo se encuentra en período de 
producción normal y los vinos que produzcan sean 
de inferior calidad, siempre que se cumplan los 
requisitos que se determinen en el Decreto que 
los establezca. Art. 53.—  Se fomentará el arranque 
cas cuando asi se disponga por Decreto. Este fo- 
de vides de vinificación en determinadas comar- 
mento recaerá preferentemente: a) Sobre viñedos 
hídricos. b) Sobre los viñedos que con anteriori
dad a la vigencia de la Ley 25/1970 se hubieran 
plantado ilegalmente. c) Sobre las plantaciones 
con variedades distintas de las autorizadas, d) 
Sobre las plantaciones situadas en terrenos de posi
ble cultivo de regadío, e) Sobre las plantaciones 
situadas en terrenos aptos para cultivos o aprove
chamientos de mayor interés.

Art. 54.— Podrá acodarse, por razones de in
terés general el arranque de viñedos mediante De
creto o que se ajustará a la Ley General de Expro
piación Forzosa y que contendrá necesariamente:

a) Las normas precisas para que el Ministerio 
de Agricultura determine las plantaciones concre- 
tas a que haya de afectar la obligación de arranque 
atendiendo al orden preferente establecido en el 
artículo anterior, b ) El plazo para la realización 
del arranque, c) Las normas que de acuerdo 
con la citada Ley correspondan para la determina
ción de las indemnizaciones, d) Las sanciones 
que fueran aplicables con arreglo a lo que deter
minan la Ley 25/1970 y este Reglamento.

TITULOII

Del vino, de los alcoholes y demas productos.
CAPITULO PRIMERO

De la elaboración.—  Art. 55. 1. En la elaboración 
y crianza de los productos definidos en el capitulo 
Í/hh Preliminar de la Ley sólo podrán
oi¿E.rfe os Pr°ductos autorizados por este Re- 
«iireüí?h2'— ed la elaboración de cada producto 
..!? Podran realizarse las prácticas que se indi- 
nno ?Lel artIculo siguiente y para ios productos 
m reglanentación propia las figuran
n su Reglamentación. Art. 56. 1. Las prácticas

admitidas para cada uno de los productos que 
se indican son las siguientes: 1.1.—  En los mos
tos: Las que se indican en el enexo numero 4. 1.2. 
En los zumos de uva: Las que se indican en el 
anexo número 5. 1.3. Arrope. A los mostos de que 
proceden sólo se pueden haber realizado con las 
prácticas autorizadas para ios montos concentrados 
1.4. Caramelo de mosto o color. En los mostos de 
que proceden sólo pueden haber sido realizada 
ias prácticas autorizadas para los mostos concen
trados. 1.5.—  Mistelas. Los mostos de que proce
den habrán de reunir las características deíinidas 
para ios mostos naturales en el artículo quinto 
excepto el contenido en azucares, que será como 
mínimo de 200 gramos por litro, y sólo pueden 
haber sido tratados con las prácticas autoriza
das en el mismo artículo. 1.6.—  En los vinos se 
autorizan las prácticas que se indican en el anexo 
número 6. 1.7.—  En la elaboración de la sidra 
se autorizan las prácticas que se indican en el ane
xo número 7. 1.8.—  En las bebidas derivadas de 
vino, las que se indican en el anexo número 8. 1.9. 
En los alcoholes y bebidas derivadas de alcoholes 
naturales, las que se indican en el anexo número 
9. 1.10.—  En los vinagres, las que se indican en 
el anexo número 10. 2.—  Las prácticas que se rela
cionan en el anexo número 11 podrán realizarse 
cumpliendo previamente los siguientes requisi
tos: a) Con antelación a la Sección Agronómica! 
de la provincia dónde radica la bodega en que se 
pretende efectuar la práctica, acompañando una 
muestra del producto y análisis del mismo en el 
que conste los datos necesarios para determinar 
la necesidad del tratamiento y dosis a emplear. 
Tanto el análisis como los tratamientos a efectuar 
serán avalados por un laboratorio agricola auto
rizado o pr técnico de Grado Superior o Medio 

.especializado en Viticultura y Enologia. b ) Una vez 
el tratamiento terminado, se remitirá nueva mues
tra con el análisis correspondiente, indicando los 
resultados analíticos del producto que precisen 
que se refiere este apartado, y que se indican a 
en cada caso, c) En todo caso los tratamientos a 
continuación, se efectuarán bajo la dirección 
del técnico responsable, d ) Una vez recibida la 
muestra por la Sección Agronómica y previas 
las comprobaciones que estime pertinentes, se 
autorizara la libre circulación del producto o el 
destino que proceda, de acuerdo con lo que deter
mina el artículo 68 de la Ley para los productos 
no aptos para el consumo, en el plazo de diez 
días. A(rt. 57. 1.—  La uva deberá estar sana y en 
condiciones adecuadas de madurez al realizarse 
la vendimia. 2.—  La uva que esté en condiciones 
deficientes de sanidad deberá ser elaborada separa
damente.
das por plagas o fenómenos metetorológicos que 
hayan dañado a su fruto se seguirán las normas 
siguientes: a ) Cuando los daños den lugar a una 
dificultad de maduración de la uva, conserván
dose la integridad de la misma, deberá retrasar
se la vendimia en la medida de lo posible, proce- 
diendose a la supresión moderada de las hojas 
básales para facilitar la aireación y soleado de 
los racimos, b )—  Si los daños afectan directamente 
la integridad de las uvas, deberá procederse a 
una vendimia anticipada, que se realizará seleccio
nando los racimos, 4. Todo elaborador que reciba 
en sus instalaciones uva propia o adquirida en de
ficientes condiciones, cualquiera que sea la cau
sa, comunicara a la Sección Agronómica de la pro
vincia en r,ue radique la bodega la  presencia de 
estos daños, la cual procederá a la toma de mues
tras de los productos elaborados con dicha; uva y 
a la vista de los resultados de los análisis y de 
sus características organolépticas se fijará por 
el citado Servicio el destino o los posibles destinos 
de las mismas, de acuerdo con lo que determina 
el artículo 68. En caso de desacuerdo del intere
sado con el dictamen emitido por la Sección Agro
nómica, podrá recurrir contra el mismo, adjun
tando los informes que estime convenientes, ante 
el Delegado provincial de Agricultura, que, previos 
los informes que estime pertinentes, resolverá en
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definitiva. Art. 58.—  El transporte de la uva reco
lectada habrá de efectuarse en condiciones higiéni
cas que impidan fermentaciones espontaneas fue
ra de bodega, el excesivo amontonamiento de la 
uva y el contacto con elementos metálicos de 
los medios de transporte. Art. 59.—  El vino pro
cedente de uva que no reúna las necesarias condi
ciones de sanidad será considerado como anor
mal. Se exceptúan los casos de procesos bioló
gicos que afecten a la uva sin demérito suyo y 
de la calidad del mosto. Art. 60. — Los productos 
que se empleen en las elaboraciones comprendidas 
en el presente capitulo dberán tener la compo
sición y reunir los requisitos de pureza que se 
establecen en el anexo número 13 de este Regla
mento. Art. 61.—  Se admite en los productos que 
a continuación se relacionan la presencia de lost 
elementos químicos que se indican y en las dosis 
máximas que se señalan: a) En los zumos y vinos 
dispuestos para el consumo el contenido máximo 
de anhídrido sulfuroso, expresado en miligramos 
por litro será el siguiente:

Zumos.....................................
Vinos dulces, abocados, semisecos, 
semidulces, blanco y rosado ... 
Vinos secos blancos y rosados ...
Vinos tintos y claretes ........
Vinos generosos y de licor ...

loo 10

450 100
300 50
250 30
200 15

Lsticas en ,__  _____ los
mostos apagados se podrán empler las dosis 
de S02 necesarias, b ) En los zumos de uva y mos
tos, la presencia de trazas de alcohol procedentes 
de la fermentación hasta un grado, c.) En los vinos 
la presencia de metanol, hasta 0,5 gramos por 
litro, a excepción de los elaborados con adición de 
alcohol y de las mistelas, en los que el limite será 
de un gramo, d). En el vinagre, la presencia de 
alcohol residual del vino o de la piqueta, hasta 
0 5 grados, y la presencia de metanol, hasta un 
gramo por litro). En los alcoholes naturales, la 
presencia de cationes y dé sustancias volátiles 
de los caldos destilados, en los límites que figurán 
en el anexo número 13 de este Reglamento.

Art. 02' Quedan expresamente prohibidas 
todas las prácticas dirigidas a modificar el estado 
natu :U  o las cualidades especificas de los produc
tos necesarios para la obtención de bebidas o en
mascarar o sustituir sus deficiencias y especial
mente la: siguientes: A ' En los mostos: 1. La 
adición de agua, salvo en los casos determinados 
en el apartado 2.2 del artículo 56.

2. La adición de ácidos minerales. 3. La adici
ón de materiales colorantes. 4. La adición de an
tisépticos y antifermentos, excepto los expresa
mente autorizados para los mostos conservados.

15. La adición de azucares, jarabes, mostos con
centrados. arropes, caramelo de mostos y melazas.

6. La adición de aromas, esencias, ésteres y si
milares. salvo el caso previsto en el apartado 33 
del artículo 56 relativo a los mostos concentrados

E ) En los zumos quedan expresamente prohibi
dos la: mismas prácticas indicadas para los mostos.

C) En los vinos: 1. La adición de agua. 2. El 
empleo de materiales colorantes, a excepción del 
caramelo de mosto, y en los vinos .aromantizados, 
vermuts y aperitivos vínicos, el caramelo de azú
car. 3. El empleo de ácidos minerales y de sus
tancias de origen orgánico o mineral no autori
zado expresamente. 4. La adición de azucares, ja
rabes, jugos, arropes y melazas, excepto los expre- 
mente autorizados en los vinos generosos secosi 
a.omatizados, espumosos, gasificados y vinos de 
aguja. 5. El empleo de antisépticos y antifermen
tos no autorizados. 6;. Todo tratamiento no auto
rizados expresamente que suponga cambio en la 
composición irónica del vino. 7. La adición de e- 
sencias, ésteres o aromas y similares, salvo los ex
presamente autoriado para los vinos aromantiza

dos. 8. El tratamiento de cualquier alteran' 
defecto mediante prácticas no autorizadas™0111 

B. La adición de alcohol excepto para los ■ 
especiales en que en su definición queda i B  
mente autorizado, □ )  En la sidra: i La mí-1' 
de agua. 3. La adición del vino, alcohol o «m 
diente de cualquier procedencia. 3. El enmlpni' 
materias colorantes, agentes conservadoreŝ  pjiT 
corantes artificiales, dixtrinas y, en general H  
dición de cualquier sustancias que no estén»' 
sámente autorizada en el arttículo 4 La aSi 
de ésteres o aromas o sustancias similar»0? 
cualquier clase o procedencia. E) En los alcota!) 
naturales y sus bebidas derivadas: 1.— La adwf 
de agua, salvo en el proceso de fabricación o»? 
bornción de las bebidas derivadas de alcoba», 
naturales, para rebajar los alcoholes a la eradi? 
ción necesaria. 2.—  El empleo de materias color n 
tes y de extractos o aromas que no sean * 
origen vegetal o animal, salvo que estén expresa 
mente autorizadas. 3.—  El empleo de sacarinaii 
otro adulcorante artificial, no autorizado exnresi 
mente. P ). En los vinagres: 1.— La adición* 
materias colorantes. 2. L„ adición de acido acético 
o de cualquier ácido mineral u orgánico, a exen
ción de los expresamente autorizados. 3— S 
empleo de antisépticos y antifermentos 4 - n 
empleo de sales, savias, éteres, aromas o similar» 
5.—  El tratamiento curativo de cualquier enfer- 
medad o defecto mediante prácticas no prev'st» 
entre las autorizadas, 6. L a adieón de alcohol,'7- 
La adición de cualquier producto que pueda ele
var el extracto natural del vinagre. Art. 63._La
ampli3clones y nuevas instalaciones de lagares 
y jaraíces, bodegas de producción, de envejecimien
to, de crianza y de enranciamiento, cavas y .de
más locales de acondicionamiento, elaboración j 
conservación y plantas embotelladoras o envasa
doras de los productos a que se refiere este Regla- 
mentó, deberán ajustarse, tanto en su construcción 
como en la maquinaria y demás elementos, a los 
requisitos técnico-economico y dimensiones esta
blecidas por las disposiciones generales sobro 
instalación de industrias y por las especiales qra 
figuren en las reglamentaciones propias de c,di 
producto. Art. 64. 1.—  Fodrán concederse auxilios 
a los vinicultores, bodegueros, elaboradores do 
zumo de uva y sus agrupaciones parp la moder
nización de sus instalaciones para el fomento do 
la crianza de vinos y p ara la Instalación de planto 
envasadoras de sus productos. 2.— La modalidad 
cuantia y demás condiciones para la concesión 

Art . 65. 1.—  En la .elaboración dé los producto 
de estos auxilios se establecerán por Decreto.

INDUSTRIAS QUÍMICAS Y TARTÁRICAS, S J .
A C ID O  T A R T A R IC O

Capacidad de producción: 10.000 toneladas anuales. 
P U R E Z A  G A R A N T IZ A D A  

De acuerdo con las normas del Comité de Reactivos para 
Análisis de la  «Am erican Chemical Society» y Farmaco

peas U . S. P . X V I B. P . 1968 y D. A. B. VI 
C A R B O N  A C T IV O

De acuerdo con las normas de la S .  G. T. del M. de I.
exponTacion n todos ios países dgl munDO

Agentes de compras de primeras materias tar
táricas en todas las comarcas vitivinícolas. 

G E R O N A : Carretera de Barcelona, 68 
Teléfonos 202450 y  202454. Apartado 4

definidos en el capítulo II del título Pre'|¿in 
de la Ley que heyan de ser exportados se poo 
efectuar prácticas que se consideren íntuspei 
bles para el cumpliminto de la legislación w 
zonas o países de destino, o para satisface
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mondas de sus mercados, dentro de las toleran- 
a>s Adios admitidas. Tales productos no podrán 
I?comercializados en el mercado interior. 2.—  
se .nifrar las prácticas a que se refiere este ar- 
F.ar̂ „ pÍPberá solicitarse de la Delegación Provin- 
tfdddMinisterio de Agricultura o Industria, se- 
cl? respectiva competencia, en escrito razo- 
l ® 1” oí que se exponga cantidad de producto 
Ttrató? tratamiento a efectuar, lugar en que el 
mismo ha de efectuarse y país al que ha de expor
tarse Simultáneamente presentará la petición con 
f  ' datos a la Delegación Regional de Co- 
m X  “ a cual remitirá su informe a la Delega- 
S provincial del Ministerio competente, la cual 
decidirá La resolución sobre la concesión o no de 
la autorización tendrá carácter discrecional.
« — El Ministerio competente podrá realizar 

. l u J I  comprobaciones sobre el cumplimiento 
?ond o ¿nes Prescritas en la autorización. El Minis- 
erio competente expedirá en su caso los certi
ficados de análisis precisos para la exportación 
debiendo comunicar el exportador a la Delegación 
Provincial en dicho Ministerio que la exportación 
ha sido realizada. 4.—  En el caso de que la expor- 
ación no se realice y el tratamiento se hubiera 
efectuado, el producto, de acuerdo con lo que de
terminan los artículos 66 y 67, deberá ser desna
turalizado bajo control de la Delegación Provin
cial del Ministerio competente, o intervenido por la 
misma hasta que pueda ser exportado en otra 
ocasión 6í— Para el mejor cumplimiento de cuan
to antecede, en la autorización que se expida de
berá consignarse la obligación por parte del expor
tador de comunicar tanto la salida del producto 
como si la exportación se ha efectuado, plazosi 
para comunicarlo y lugar en que la mercancía está 
situada.

CAPITULO II

De los Productos Adulterados y los no Aptos 
para el Consumo. Art. 66.—  Los productos defini
dos en el articulo II del título preliminar, en loa| 
que se compruebe la utilización de prácticas n? 
autorizadas por este Reglamento, serán considera
dos como adulterados, aunque originalmente fue
ran de composición normal. Art. 67.—  Se conside
rarán como no aptos para el consumo: A ) Los 
adulterados. B) Los que rebasen los márgenes de 
tolerancia establecidos en el artículo 61. C). Los vi
nos que tengan alguno de los caracteres siguientes:
lo. Los de campaña que tengan acidez volátil 
real, expresada en acido acético, superior a 1 gr./l., 
siempre que su graduación alcohólica sea igual 
o inferior a diez grados. Para los vinos de ma
yor graduación, este limite de acidez volátil será 
incrementado en 0,06 gramos por cada grado de 
alcohol que sobrepase de los diez grados. 2a. Aque
llos cuyos análisis químicos o examen microscó
pico acusen enfermedad o alteración que no pue
da ser corregida con prácticas autorizadas. 3a. Los 
que sean sensiblemente defectuosos por su color 
olor o sabor. 4a. Los procedentes de hídridos pro
ductores directos y de variedades de uvas no au
torizadas para vinificación y mezclas con otros de 
composición normal. 6a. Los procedentes de uvas vi- 
niferas dañadas por plagas o fenómenos meteoroló
gicos o cualesquiera que e‘ tuvieran en condi
ciones deficientes o los procedentes de destrio 
de uva de consumo directo. 6a. Los de graduación 
inferior a nueve grados, salvo las excepciones que 
establecen los artículos 14 y 15. D ). Los líquidos 
resultantes del prensado de lias o del sebreprensa- 
uo de orujos, o ,los obtenidos de su fermentación 
maiS * az°las C0n Productos de composición nor- 
SaLrVir8? Pi(luetas y sus mezclas en vinos nor- 

Los vinagres que tengan alguno de los 
acteres siguientes: Ia. Los que muestren tur- 

o uez o sedimento marcadamente sensibles. 2a. Los 
cíifv’ sensiblemente defectuosos por su color, 
al?eracl?or'- 31. Los cJue Presenten enfermedad o 
Drárbcnc ^t^nnea que no pueda ser corregida con 
E g Í t A  eterizadas o contengan anguílulas . 
anormaipS= s®?un.das- H ) Los restantes productos 

nnales, mientras no se transformen en produc

tos normales de otra clase. Art. 68. 1.—  Siempre 
que sean aptos para ello, conforme a lo que esta
blecen la Ley y este Reglamento, los productos 
a que se refiere el artículo anterior tendrán los 
destinos siguientes: 1.—  Los Incluidos en el apar
tado A serán desnaturalizados, así como sus rec
tificados y destilados. En el caso de que en vir
tud de expediente fueran decomisados, de acuerdo 
con lo que determina el artículo 122, apartado
3. de la Ley y se procederá a la venta en. pú
blica subasta, una vez desnaturalizados, en las 
condiciones de la misma se fijarán los posibles 
destinos, de acuerdo con sus características, que 
se obligará a cumplir al adjudicatario. 2.—  Los 
incluidos en los apartados B ), D ) y G ) y en los 
números a, 3, y 4 del apartado C), podrán ser 
rectificados con las mismas aplicaciones que las 
establecidas para los rectificados de orujo, y, de 
acuerdo con lo que determina el artículo 28 de la 
Ley, a partir de “las segundas” podrá asimismo 
obtener rectificados de vino. 3.—  Los incluidos 
en el número primero del apartado C ) podrán 
ser destinados a la fabricación de vinagre, siempre 
que su acidez volátil excesiva provenga de aceti
ficación; también podrán ser rectificados con las 
mismas aplicaciones que los rectificados de orujo.
4. —  Los incluidos en los apartados F ) y H ) y en 
el número quinto del apartado C), serán desnatu
ralizados para evitar su utilización para el con
sumo en su estado, pudiendo destinarse poste
riormente, siempre que reúna condiciones para 
ello y previa autorización, a la obtención de aque
llos producto que puedan derivarse de los mismos 
y que resulten con características normales.

6.—  Los incluidos en el número 6. del apartado 
C ) podrán dedicarse a la fabricación de holandas 
aguardientes de vino, destilados y rectificados de 
vino o a vinagre, y cuando su graduación sea como 
mínimo de ocho grados, podrán mezclarse en la  
misma bodega en que han sido producidos con 
otros vinos de mayor graduación para obtener o 
rebasar la graduación mínima establecida en el 
artículo 10, observándose las siguientes normas:

a). Habrán de emplearse vinos de la misma 
región,, b ) Para la obtención de vinos blancos 
sólo podrán mezclarse vinos blancos, c) A  los vinos 
claretes y rosados solo podrán añadirse vinos de 
la misma clase, d ) Siempre que se añada vino tinto 
a un blanco, clarete o rosado, el vino resultan
te deberá comercializarse como vino tinto, e). A  los 
vinos tintos se les podrá añadir vino blanco, cla
rete o rosado y se comercializarán en todo caso 
como vino tinto. 6.—  Los incluidos en el aparta
do E ) podrán dedicarse a la fabricación de vina
gre o vinagre de orujo o a la de destilados de 
vino u orujo, según la clase de piqueta de que 
proceden. 7.—  En los casos en que al tenedor 
del producto interese aplicarlo a otro destino 
diferente a los indicados en los apartados ante
riores lo solicitara de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Agricultura o Industria según 
su competencia, que podrá autorizarlo siempre 
que el producto resultante reúna las caracteristicas 
normales que establece este Reglamento. 8.—  To
das las operaciones a aue se refiere este punto 
re realizarán bajo control de la Delegación Provin
cial del Ministerio competente.

21, En los establecimientos dedicados a la ven- 
título preliminar no podrán permanecer los que 
ta de productos a que se refiere el capitulo II del 
conforme el anterior artículo, sean considerados 
como no aptos para el consumo. Sin embargo 
transitoriamente, hasta que se determine su des
tino, podrán ser retenidos siempre que en sus 
envases, de forma destacada, se indique “No apto 
para consumo”.

i3, Todos los elaboradores. almacenistas y esta
blecimientos dedicados a la venta de cualquiera 
de los productos a que se refieren la Ley 25/1970 
y este Reglamento, poseedores de productos no 
aptos para el consumo a los que hace referencia 
el artículo 67, lo que comunicarán a dicha Delega
ción Provincial de la provincia en que estén al
macenados, la cual ordenará levantar acta en la  
que se haga constar cuantos datos se estimen ne-
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cesarlos para la localización y características del 
producto, tomando las muestras que se estimen 
necesarias, y en el plazo no superior a diez días 
determinará el destino que ha de darse al pro
ducto de acuerdo con lo que se determina en el 
presente artículo apartado 1, debiéndose proceder 
en su presencia a la desnaturalización, en su caso, 
o vigilarán el cumplimiento del destino que se ha
ya determinado.

CAPITULO III

Tenencia y Circulación de Materias Utilizables en 
la Elaboración. Art. 69. 1.—  Se prohíbe el depósito 
y tenencia en bodegas y en toda clase de loca
les de elaboración y almacenamiento de productos 
definidos en el título preliminar de cualquier 
aquellos, cuyo empleo esté eutorizado, conforme 
materia de posible utilización conservación de 
a lo dispuesto en la Ley 25/1970, en el artículo 
56 del presente Reglamento y no estén inscritos en 
el Registro a que se refiere el artículo 71. 2.—  
Aquellos productos o materias necesarias para la 
descalificación y purificación de las aguas a uti
lizar en la elaboración, fabricación y lavado de 
envases pueden mantenerse en almacenes sepera- 
dos, ateniéndose a las disposiciones de orden sani
tario que con carácter general rijan sobre la mate
ria y a las limitaciones que reglamentariamente 
se dicten con caráctetr particular en relación con 
los productos a que se refiere este Reglamento. 
Art. 70. 1. No podrán circular comercialmente 
los productos a que se refiere el artículo 60 sin 
llevar claramente especificados en el envase, redac
tado en castellano, su composición cualitativa 
y cuantitativa, el limite máximo de impurezas que 
ocnteiienen, el modo de empleo y dosis máxima 
a emplear en cada producto a que pueda aplicarse 
redactados en español. Asimismo deberá figurar 
el nombre y señas del fabricante o, en su caso 
la razón social y el número de registro a que 
se refiere el artícplo 71. 2.—  En los casos de lo:j 
productos de utilización condicionada a que se 
refiere el apartado 2 del articulo 56, deberá figurar 
en la etiqueta la advertencia: “Utilizable en las, 
bdbidas alcohólicas previa comunicación a la 
Delegación Provincial de Agricultura”.

3.—  La propaganda deberá ser autorizada 
por el Servicio de Defensa contra Fraudes. Art. 71.
1. Los productos destinados a emplearse en las 
práci icas permitidas por la Ley 25/1970 y por 
este Reglamento requieren la previa autorización 
de los Ministerios de Industria o de Agricultura, 
de acuerdo con sus respectivas competencias, asi 
como la inscripción de los mismos en sus corres
pondientes Registros. 2.—  Cada producto que 
se fabrique, se exponga a la venta, se venda o se 
anuncie para su aplicación a la elaboración de 
cualquiera de los productos a que se refiere la Ley 
25/1970, deberá ser registrado en el Sesvlcio de 
Defensa contra Fraudes, haciendo constar: nombre 
y domicilio fabricante con que el producto se 
va a comercializar, composición cualitativar- 
copia de la autorización de empleo a que 
se refiere el párrafo 1 de este articulo. Una vez 
registrado se le asignara un número de registro, 
que deberá figurar en las etiquetas de acuerdo con 
lo que determina el artículo 70. Art. 72. 1.—  Se 
prohibe anunciar o recomendar como utilizables 
para uso enológico o par uso en la elaboración 
de las bebidas a que se refiere el capítulo II del 
título preliminar todo producto no autorizado 
asi como su compra o venta para dichos fines.

2.—  Los funcionarios del Servicio de Defen
sa contra Fraudes de acuerdo con lo que determina 
el artículo 5. de la Ley de 10 de marzo de 1941, 
así como funcionarios de las Delegaciones Pro
vinciales del Ministerio de Industria, dentro cada 
uno de sus propias competencias, están faculta
dos para la inspección de toda fábrica, almacén, 
establecimiento o bodega que fabrique, comercia
lice o almacene productos enológicos autorizados 
o susceptibles de aplicarse a las bebidas a que se

refiere este Reglamento, pudiendo procpri. 
examen de la documentación y a la Inter» i 
de las mismas y de las mercancías en la i "I1 
establecida en el artículo 122 de este Reglamento

CAPITULO IV

DE LA DECLARACION DE PRODUct™ 
Art. 73. 1.—  Los elaboradores de los r i  

a que se refiere el capítulo II del título ™  
minar, asi como los industriales, 
y comerciantes de los mismos están

I N D U S T R I A S  P R O S P E R ,  S. L
Avila. D.Lf F. Carda Sanchís, 302 - Telálonos 230056 1 21H 

VALENCIA - 11

Filtros de placa construida en ACERO INOXIDA
BLE. En un solo pase abrillanta los vinos para 
embotellar con mínimo consumo de filtrolina. 

Varios modelos, según rendimiento.

presentar ante el Ministerio de Agricultura o el it 
Industria, según su 'competencia, declaración 
por triplicado por cada bodega o establecimiento 
que posean, en la que se harán constar la clase 
cantidad y graduación de los productos obteníais 
en la campaña y de las existencias de campano 
anteriores. Una copla de la declaración deidamente 
sellada deberá ser devuelta al declarante como 
garantía de su presentación, quien la conser
vará a disposición de los Sesviclos de Inspecc™ 
durante un plazo de cinco años. La declaración 
tendrá efectos meramente estadísticos y le s» 
aplicable lo dispuesto en el artículo 46 del pres» 
te Reglamento. 2.—  Las declaraciones de most® 
mistelas, vinos, orujos, lias, segundas y PW* 
tas de cada bodega, planta embotelladora, ara 
cenistas de productos a granel o emboteliaoos > 
establecimientos de venta al público que® “ 
dichos productos a granel deberán ser prese 
tados durante los puince primeros dias uei “ 
de diciembre de cada año, con arreglo al m» - 
del anexo número 14 ante los Ayuntam1* 
de los términos municipales donde se encuero
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cuetos a que se reriere este apartado 
i* f f l  de ser referidas al día 30 de noviem 
y iJniellos productos que sean objeto de trans- 

m esta fecha se incluirán en la daclarst- 
Pón del establecimiento del que partieron.
“ las declaraciones se expresarán las dis- 
JK, partidas de cada producto elaborado y en 
iíwriria de anteriores campañas, especificando 

caracteristicas (clase, cantidad y graduar 
lón alcohólica o de licor). El error admisible 
I Uta declaración será, en cuanto a cantidad 
í s  ñor 100 y, en cuanto a graduación, el 2,5 

100 en los vinos, mistelas y mostos y el 5 
rulen antes del 30 de noviembre serán decla- 
nnr oo en los subproductos. Los mostos, mistelas, 
5“ año indicando en la casilla de observa- 

por los que lo elaboraron, como cosecha 
rinm’ v subproductos de la campaña que cir- 
í nnes de la declaración que se ha vendido. El 
«morador lo incluirá asimismo únicamente en 
la casilla de observaciones, indicando que es* 
oroducto comprado. 3,—  Las graduaciones de 
ms. nartida se expresarán con un numero deter
minado no siendo admisible que se citen dos 
entre los que esté comprendida. 4.—  En los diez 
nrimeros días del mes de enero los Ayuntamien
tos formularán con arreglo al modelo del anexo 
número 14 una relación de las declaracines re
cibidas numeradas por el orden que fueron pre 
sentada y la remitirán al Servicio Provincial de 
Defensa contra Fraudes acompañando los dos- 
eiemplares de cada una de las declaraciones 
relacionadas. En caso de no recibir ninguna 
declaración, los Ayuntamientos lo pondrán en 
conocifiento del Servicio Provincial de Defensa 
contra Fraudes dentro del plazo señalado, indi
cando si en efecto no hay cosecheros, elabora- 
dores, embotelladores, almacenistas o comer
ciantes a granel de los productos a que se refiere 
el apartado 3 de este arttículo.
Los Ayuntamientos vienen obligados a publicar 

bandos en relación con la obligación de la decla
ración anual y a facilitar a los interesados los 
impresos oficiales a precio de coste. 5.—  Las 
declaraciones o producción durante el año y 
existencias en el 31 de diciembre de los demas 
productos definidos en el capitulo II del título 
preliminar de este Reglamento, excepto mostos, 
mistelas, vinos, orujos, lías, segundas y piquetas 
serán presentadas directamente por los intere
sados durante los quince primeros días del mea 
de enero con arreglo a los modelos que se esta
blezcan en sus propias Reglamentaciones y en la 
forma que las mismas dispongan, y, en su caso 
en la forma que determine el Ministerio compe 
tente. 6. Quedan exceptuados de la declaración 
de existencias de establecimientos dedicados 
exclusivamente a la venta al por menor o para 
consumo en el propio esablecimiento.

CAPITULO V

DE LOS ALCOHOLES.—  Art. 74. La fabricación 
circulación y comercio de los alcoholes vínicos 
sera libre, salvo las limitaciones que establezcan 
las leyes especiales. Art. 75. 1. — Queda prohibida 
la fabricación de alcoholes etílicos y aguardien
tes con materias primas distintas de los produc
tos vinícolas, de la manzana, de los jugos y míe- 
es o melazas de caña y de las melazas de remo- 
lacha. 2.— No obstante lo dispuesto en el pá
ralo anterior, podrán ser autorizadas reglamen- 
tanamente: a) La fabricación de alcoholes de 
?£,j  cuaifdo vayan destinados a la elabora- 
;iLaeÍ ruí?s cuando vayan destinados a la elebo-

b) La fabricación de alcoho- 
rizírj las fuñicadas en los párrafos ante- 

^fcpbol etílico con materias primas 
£ebldas determinadas. 3.—  La fabrica

d o r Í3 L De?ret0 ñue determinará el destino 
rinro~S í,r°,?'ictos obtenidos, dictado previa audien
cia ü  ser autorizadas excepcionalmente

Organzación Sindical. Art. 76.—  La  
icacion, manipulación, circulación y venta

de ios alcoholes a que se refieren los números 
2 y 3 del artículo 75 se ajustará a normas que 
garanticen la exclusiva aplicación de los mismos 
a los fines autorizados. A tal efecto, por los 
Ministerios de Industria y Agricultura se propon
drán las disposiciones necesarias para tal fin.

Art. 77.—  La fabricación, manipulación y cir
culación de las diferentes clases de alcoholes 
distintos de los etílicos, como los metílicos, iso- 
propílos y otros análogos, serán reguladas por 
oposiciones especiales, de modo que puede garan
tizado su destino a usos Industriales exclusiva
mente. Art. 78. li.—  De acuerdo con lo que esta
blece el artículo 78 de la Ley 25/1970, en la  
elaboración de las diferentes bebidas que están 
definidas en la Ley se emplearán exclusiva^ 
mente los alcoholes naturales que se indican 
en el titulo preliminar. 2.—  Para los demas 
casos la reglamentación particular de cada 
bebida determinará los alcoholes naturales que 
pueden emplearse en su elaboración.

TITULO  III
De la protección a la calidad 

CAPITULO PRIMERO
DENOMINACION DE ORIGEN DE LOS VINOS
Art. 79.—  A los efectos de este Reglamento, 

de acuerdo con lo que determina la Ley, se en
tiende por denominación de origen el nombre 
geográfico de la región, comarca, lugar o locali
dad empleado para designar un producto proce
dente de la vid, del vino los alcoholes de la 
respectiva zona que tenga cualidades y carac
teres Idiferencialss debidos principalmente al 
medio natural y a su elaboración y crianza. Se 
entiende que un nombre geográfico de reglón, 
comarca, lugar o localidad es empleado para 
designar un producto de procedencia, cuan— 
do alcanza con carácter permanente una am
plia difusión y conocimiento en el mercado na
cional o al menos un notable prestigio a esca
la regional o bien haya desarrollado mercados! 
en el exterior. Art. 80. 1.—  En cuanto a las de
nominaciones de origen, se entenderán por a ) “ 
Zona de producción: La reglón, comarca, lugar 
o pago víticola que por las características del 
medio natural, por las variedades de vid y 
sistemas de cultivo, produce uva de la que se 
obtienen vinos de cualidades distintas y pro
pias mediante modalidades especificas de elabo
ración. b ) “Zona de crianza” : La región, comarca 
o localidad donde radican las bodegas de crian
za y se aplican a los vinos de la respectiva “zona 
de producción” los procedimientos de crian
za y/o envejecimiento que deben caracterizar
les. 2.—  Las zonas de producción y crianza de 
los productos amparados por cada denominación 
de origén serán delimitados por el Ministerio 
de Agricultura, de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 84. La delimitación de la zona de 
crianza se efectuara en aquellos vinos en que se 
consisderen Indispensables las prácticas de en
vejecimiento o de crianza para determinar y 
dar su carácter definitivo al vino protegido'

Art 81. 1.—  La protección otorgada por una 
denominación de origen es extiende al uso exclu
sivo de los nombres de las comarcas, términos 
localidad y pagos que compongan las respectivas 
zonas de producción y crianza. 2.—  En los vinos 
protegidos por denominación de origen podrán, 
además, ser empleados los nombres a que se 
refiere el párrafo anterior en concepto de su 
denominación, de acuerdo con lo que establezca 
el Reglamento de la denominación de origen 
pero en todo caso deberá .figurar el nmbre de 
la denominación. Art. 82. 1.—  El empleo de las 
denominaciones de origen definidas en el artículo 
79 y de los nombres a que se refiere el artículo 
81 estará reservado exclusivamente para los pro
ductos que de acuerdo con la Ley este Regla
mento y con las disposiciones de cada denomina
ción de origen tengan derecho al uso de los mis
mos. 2.—  Solo las personas naturales o juridi-
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denominación de origen sus viñedos o instalacio- 
cas que tengan inscritos en el Registro de cada 
nes podrán producir uva con destino a la elabo
ración de vinos que hayan de ser protegidos 
por la misma, o emplear la denominación o sub
denominación correspondiente El Ministerio de 
Agricultura podra declarar obligatoria la inscrip
ción de los bienes de la naturaleza indicada si
tos en las zonas de producción o crianza, siem
pre que voluntariamente se haya inscrito más 
del 7ñ por 100 de aquellos

Art. 83. 1.—  Queda prohibida la utilización 
de nombres y marcas que por su similitud fo
nética u ortográfica con nombres protegidos 
puedan inducir a confusión sobre la naturaleza 
o el origen del producto sin perjuicio de los 
derechos adquiridos que sean debidamente reco
nocidos por el Instituto Nacional de Denomina
ciones de Origen. 2.—  No podrán ser emplea
dos los nombres geográficos protegidos por la 
denominación o subdenominación correspondien
tes en las etiquetas y propaganda de los produc
tos sin derecho a denominación de origen, aun
que tales nombres vayan precedidos de los tér
minos “tipo”, “estilo”, “cepa”, “embotellado” en... 
“con bodegas en...” u otros análogos. 3.—  Las 
marcas, nombres comerciales o razones sociales 
que hagan referencia a las denominaciones defi
nidas en el capitulo II del título preliminar de 
la Ley 25/1970 o a las denominaciones de origen 
únicamente podrán emplearse para la comerciali
zación o propaganda de productos que respon
dan efectivamente a las condiciones que establece 
la Ley, este Reglamento y su legislación com
plementaria y previa autorización expresa del 
Consejo Regulador, confirmada por el Instituto 
de Denominaciones de Origen. 4.—  Para la ma
yor protección de las denominaciones de origen 
a que se refiere este título serán comunicadas a 
los Registros de la Propiedad Industrial y al 
le Sociedades a les efectos pertinentes pudiendr 

actuar los Consejos Reguladores y el Instituto 
de Denominaciones de Origen de oficio ante los 
mismos. 5.—  Los Reglamentos de cada denomi
nación de origen podrán impedir la ampliación 
de los nombres comerciales, marcas, simbolos o 
leyendas publicitarias propias de las firmas ins
critas en los Registros de cada denominación de 
origen en la comercialización de otros artículos 
de la misma o similar especie, con la finalidad 
de no causar perjuicio o desprestigio a la deno
minación ni posible confusión en el consumidor.

CAPITULO II
DE LOS CONSEJOS REGULADORES. Art. 84. 1. 

Los viticultores y elaboradores de vinos que 
pretendan el reconocimiento y reglamentación 
de una denominación de origen deberán solici
tarlo del Ministerio de Agricultura a través del 
Instituto Nacional de Denominaciones de Origen. 
Este organismo elevará su propuesta al Ministe
rio de Agricultura con informe referente a las 
circunstancias establecidas en los artículos 79

y 80. a.—  El Ministerio de Agricultura 
le petición previo informe del Registro?9* 
Propiedad Industrial y del de Sociedades” '' 
ésta fuera favorable designará un ConseloV11 
lador con carácter provisional encargadnV 
formular el proyecto de Reglamento ® 
de la denominación. En este proyecto s 
la zona de producción y, en su caso ia'i. 
las variedades de uvas utilizables, los sisVnS23 
de cultivo, los de elaboración y crianza Dril* 
ción máxima por hectárea y cuantos recrai!» 
se consideren convenientes para garantizar i 
naturaleza y calidad d los productos y seti , 
mitido al Instituto Nacional de Denominadm 
de Origen que, con su informe y las pronn.í; 
de modificación que procedan, lo elevará al u¡ 
nisterio de Agricultura. 3.—  En el proyecto * 
Reglamento particular de la denominación , ( 
que se hace referencia en 1 apartado ante» 
se tendrá especialmente en cuenta: a) QUe 
cuanto a la zona de producción de delimitación'' 
basará fundamentalmente en los elementos mí 
nomicos que concurran comprendidos los lí 
tores climáticos, la uniformidad del suelo v i  
su fertilidad, la homogeneidad de las caria* 
risticas de las plantaciones y del cultivo va* 
dades de viniferas y, en general, todos áouek 
factores que condicionan el cultivo de la i¡¡ 
o que afectan a su producción. Estaré asi® 
mo subordinada a la deseada uniformidad ti 
las cualidades y caracteres del producto tanto 
analíticas como organalépticas, posibilidades i' 
conservación o envejecimiento y de comercializó 
ción y el nivel técnico de las bodegas o indus
trias elaboradoras en cuanto afecten a tales ca
racteres. b ) En cuanto a la zona de crianza pan 
la delimitación se tendrá en cuenta la ubica
ción de las bodegas de los vinos típicos que bas 
contribuido al prestigio de la denominación, si 
como el conjunto de factores de carácter ambien
tal que puedan afectar o determinar una mo
dalidad especifica en el proceso de envejecimlen- 
ento. La zona de crianza estará situada en e! 
interior de la producción, salvo excepciones pre
vistas en el Reglamento de cada denominación 
deben ser indispensables en la elaboración del 
que se refiere el párrafo anterior, c) En cuanto 
a la crianza, se determinaran las prácticas p  
producto , el tiempo necesario para conseguir 
las cualidades que lo caracterizan, asi como las 
condiciones exigióles a las bodegas dedicadas i 
este fin. d) En cuanto puedan ser determinante 
o contribuir a los caracteres propios y diferen
ciales del producto, especialmente en cuanto ¡ 
las prácticas tradicionales en dicha región, a 
tendrán también en cuenta los factores humanos 
que han intervenido en las diversas fases de cul
tivo o de elaboración y crianza, e) En el Regla
mento de cada denominación se podrá disponer 
cuando se estime necesario para garantizar la pu
reza del producto protegido por la denominación 
de origen, que los locales en que se elabora o eíec-

R i e g o s  H O L Z ,  S .  A .
ASPERS I ON

Fijos o móviles las tuberías y rociadores 
I N S T A L A C I O N E S  G A R A N T I Z A D A S

S A E N G E R ,  S .  A .
T U B O S  EN P V C

(POLIVINILO RIGIDO)
FRISOGRON - LAMIGRON - ACCESORIOS P V C

D I S T R I B U I D O R  P A R A  E S T A  Z O N A :

Virrey Morcillo, 51 - Apartado, 76 
Teléfono 478

V I L L A R R O B L E D O
(ALBACETE)
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1» rrianza, envejecimiento y almacenado es- 
t“a ikindos y Sin comunicación directa con lo- 
leL  pn aue se encuentren productos no protegi- 
S“‘e por la denominación de que se trate. .

P Ministerio de Agricultura, previo mfor- 
“ os de Hacienda y Comercio, dictará la

orden ministerial con el reconocimien- 
definitivo de la denominación de origen, la 

onrnhación del Reglamento y la constitución del 
Regulador. Art. 86.—  El Ministerio de 

Agricultura podrá promover de oficio, cuando 
ii lo estime conveniente, el trámite preve
nido en el artículo, 84 para el reconocimiento y 
«lam entación de una denominación de origen, 
u anrobación de su Reglamento y la constitu
ción del Consejo Regulador. Cuando asi se dis- 
nZra el Instituto Nacional de Denominación 
de origen efectuará los estudios necesarios para 

,, ns ue ‘A uproonpoid op viioz m jsqpnjiep 
l« de crianza determinará las características de 
03 nroductos’ que puedan acogerse a la dnomi- 
nación de origen y elevará este estudio con su 
¡¡.forme y propuesta al Ministerio de Agricultura 
continuándose el trámite en la forma prevista 
en el apartado 2 del artículo 84.
Art 86. 1. El Ministerio de Agricultura podrá 

otorgar el carácter de “Calificada” a toda deno- 
ductos tengan especiales pecularidades y lo so- 
minación de origen cuando determinados pro
licite su Consejo Regulador a través del Insti
tuto Nacional de Denominaciones de Origen. En 
la Orden correspondiente se establecerá el plazo 
máximo que se deberá llevar a cajbo, con la coo
peración del Consejo Regulador, el Catrasto VI- 
tioola y Vinícola en el ámbito a que alcanza la 
denominación de origen.
2 Se considerará que los productos tienen es

peciales pecularidades cuando se cumplan las| 
siguientes condiciones: a ) Que las uvas de que 
procedan sean de reconcida calidad y que se ad
quieran por los elaboradores a un precio supe
rior al 160 por ¡100 del precio medio nacional.

b) Que el producto se elabore con técnicas 
precisas que figuren la ¡Reglamentación de la de
nominación de origen, c) Que el producto se co
mercialice en el mercado nacional exclusivamente 
embotellado desde las bodegas de origen, d ) Que 
en todo caso el Consejo Regulador garantice lá 
cantidad del producto y cuente con los medios 
necesarios para ello, e) Que se íhaga una efectiva 
propaganda de los productos, tanto en el mercado 
interior como exterior con vista a su expansión, 
comercial.
Art. 87.— Los Consejos Reguladores tendrán 

entre otras, las siguientes funciones: 1». Orien
tar, vigilar y controlar la producción, elabora
ción y calidad de vinos amparados por su de
nominación de origen. 2» Velar por el prestigio 
de la denominación de origen en el mercado na- 
clonal y en el extrangero y perseguir su empleo 
Indebido. 3a. Llevar los Registros de viñas, de bo
dega;, de producción y de crianza y de sus titu
lares , asi como el control de entradas y salidas 
de uvas, mostos y vinos en las instalaciones de 
elaboración y almacenamiento. 43 Col abe i ar en las 
tareas de formación y conservación del Catastro 
Vitícola y Vinícola que les sean encomendadas. 
5- Espedir los certificados de origen y precintos 
de garantía. 6a. La gestión directa y efectiva 
de las exacciones que se establecen esta Ley y 
de cuantas pveeepciones le correspondán. asi como 
Ja recaudación de las multas y ejecución de las 
sanciones impuestas. 7a. La promoción y propa- 

a Para la expansión de sus mercados, asi 
como el estudio de los mismos. 8a. Actuar con 
KSa responsabilidad y apacidad jurídica para 

? C01?aParecer en juicio, tanto en España 
®  el extrangero, ejerciendo las acciones que 

¡M»2í?sPi0n<¥'Ii en su misi° n de representar y 
Rpm0o ,̂l0s intereses generales de la denomina- 
S f ™ .  rechazará aquellas propuestas de 
or?„„ p0I\ el instituto de Denominaciones de 
■ T Í  ot,ros Organismos de la Administración 

La incoación e instrucción de los expe

dientes,de acuerdo con lo que determina el artí
culo 94 de la Ley. 11a. Proponer los presupuestos; 
del mismo y elevarlos al Instituto de las Deno
minaciones de Origen para su aprobación en la 
forma que dicho Instituto se determine. 12a 
Proponer y elevar el Instituto de Denominaciones 
de Origen las cuentas generales del Consejo. 13. 
Conocer y aprobar la Memoria anual de la actua
ción del Consejo, dando translado de la misma al 
Instituto de Denominaciones de Origen. 14.

valen lo que pesan 
básculasy balanzas
MONTAÑA

Báscula metálica portátil 
Para mostrador Fuerza: 100 K{

básculasybalanzas
*  para camiones y vagones
*  para pesar ganado en vivo
*  para servicio de matadero
*  básenlas portátiles para ganado vivo
*  para almacenes de perfiles 
ic para agricultura
*  ¡tara ensacar cereales 
*■ básculas automáticas de esfera
*  básculas-gruas
*  básculas para instalaciones de hormigón
-V CUALQUIER MODELO PARA USOS ESPECIALES
*  BALANZAS DE DISTINTOS MODELOS

CONSTRUCTORA MONTAÑESA, S. A. 
Federico Vial, 8 al 18 - T. 211445 - SANTANDER

Aquellas que se le encomienden por los Orga
nismos competentes del Ministerio de Agricul
tura. Artj 88. 1 .El amfbito de la competencia
de cada Consejo estará determinado: a) En lo 
territorial: Por la respectiva zona de producción 
y crianza. b ) En razón de los productos: Por 
los protegidos por la denominación, c) En ra
zón de las personas: Por las inscritas en los di
ferentes Registros. 2.—  El Ministerio de Agricul
tura podrá delegar en el Consejo Regulador, a 
través del Instituto Nacional de Denominaciones 
de Origen, las funciones de su competencia res
pecto a la vigilancia de los productos de la 
misma especie que los protegidos que se elaboren, 
comercialicen o transiten dentro de la zona de 
producción. Para ello se tendrán en cuenta los 
medios de que disponga el Consejo Regulador 
y se determinarán por el propio Ministerio las 
relaciones de dependencia entre el Consejo Regu-
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lador y los Organismos encargados de la función 
que se delega para evitar dualidades e interferen
cias entre log mismos. Art. 89. 1.—  Cada Consejo 
Regulador estará constituido por a) Un Presi
dente, designado por el Ministerio de Agricul
tura, a propuesta del Consejo Regulador, con 
informe favorable del Instituto de Denominacio
nes de Origen, b ) Un Vicepresidente, en represen
tación del Ministerio de Comercio designado 
por éste, el Hasta cinco vocales ep represen
tación del sector vitícola y hasta cinco vocales 
de los sectores vinícola y exportador nombrados 
por la Organización Sindical con la adecuada 
representación de las Cooperativas. El Reglamento 
de cada denominación determinará el número 
de Vocales que corresponde a cada uno de estos 
últimos sectores y, en todo caso, mantendrá la 
paridad entre el primero y los últimos, d) Dos 
Vocales designados por el Ministerio de Agricul
tura con especiales conocimientos sobre viticultu
ra y enología. 2.—  Las personas elegidas en la  
forma que se determina en el apartado c) debe
rán estar vinculadas a los sectores que represen
tan, bien directamente o por ser directivo de 
Sociedades que se dediquen a las actividades que 
han de representar. El Presidente del Consejo 
nombramiento que recaigan en persona cuyas 
actividades no corespondán al sector que han 
de representar, debiéndose proceder en este caso 
a nueva dsignación en la forma establecida. 3. 
Los . cargos de Vocales serán renovados cada cua
tro años, pudiendo ser reelegidos. 4. El Consejo 
Regulador podrá suspender en sus funciones 
al Vocal que durante el periodo de vigencia de 
su cargo sea sancionado por falta grave en ma
teria de denominación de origen, bien direc
tamente o a la firma que pertenezca.5. En caso 
de fallecimiento o cese por cualquier causa de 
la forma que fué designado el causante. 6. El ré
gimen de acuerdo se ajustará a lo previsto e- el 
número 7 del artículo 101. 7. El Reglamento de 
un vocal se procederá a designar al sustituto en 
cada denominación determinará la organización 
administrativa del Consejo Regulador y la su
plencia de sus miembros. 8. Contra las resolu
ciones de los Consejos Reguladores podrá inter
ponerse recurso de alzada ante el Consejo del 
Instituto Nacional de Denominaciones de Origen. 
9. Cada Consejo Regulador podrá contar con 
Veedores propios habilitados por el Ministerio 
de Agricultura y nombrados a propuesta del Con
sejo Regulador, con informe favorable del Ins
tituto Nacional de Denominaciones de Origen.

Art. 90 .1.—  Corresponde a los Consejos Regu
ladores el cobro de las siguientes exacciones 
parafiscales: a) Exacción anual sobre las plan
taciones inscritas en los Registros, b ) Exacción 
sobre los productos amparados, c) Exacción por 
derecho de expedición de certificados de origen 
visado de facturas y ventas de precintas, en su 
caso 2.—  Las bases de las exacciones a cobrar 
por el Consejo Regulador serán, respectivamente:
a) El producto del número de hectáreas inscri
tas a nombre de cada interesado por el valor 
medio en pesetas de la producción de una hectá
rea en la zona y campaña precedente, b ) El 
valor resultante de multiplicar el precio de la 
unidad de producto amparado por el volumen 
vendido. C) El valor documentado, 3 Los tipos 
máximos serán respectivamente: a) El 1 por 100
b) El 1.5 por 100 en cuanto al vino vendido, c) 
Cien pesetas por cada certificado o factura y el 
doble de su precio de coste por cada precinta.

4. El Reglamento particular de cada denomi
nación determinará el sujeto pasivo de cada una 
de las exacciones previstas en el apartado a) y 
ib) del párrafo uno del presente artículo, de ma
nera que en ningún caso pueda tener lugar una 
doble imposición, y establecerá, ademas, las mo
dalidades de exacción y tipos aplicables a las 
distintas bases. Art. 91.—  La financiación de 
las obligaciones de los Consejos Reguladores 
se efectuará con los siguientes recursos: a) Las 
subvenciones, legados y donativos que reciban.

b ) La cantidad que les coresponda de la, 
nes establecidas en el artículo 90, que en ni *  
caso será inferior al 85 por loo de lo recaí!8"!
c) Los bienes que constituyan su DaS""1 
y los productos y ventas del mismo Art m

Las personas naturales o jurídicas L i r  
estarán obligadas a cumplir las disposicff 
del Reglamento de cada denominación ,1 
acuerdos del Instituto Nacional de Denomln • 
nes de Origen y del Consejo Regulador 2 ?  
tivo y a satisfacer las exacciones que les m 
pondan. En los casos de falta de pago 4» ?  
exacciones se aplicará la via de apremio 5? 
pendientemente de las sanciones que corre,!/ 
dan. Art. 93. Las infracciones en materia de h 
nominaciones de origen podrán ser sanción ,!» 
con apercibimiento, multa, decomiso, susnemS 
temporal de uso de la denominación o baia 2 
infractor en los Registros de está en la fomf 
cuantía que se determina en el artículo 129 g 
este Reglamento. Art. 94. I.—  Los Consejos R™ 
ladores acordarán la incoación e instrucción * 
los expedientes para sancionar las infracciones e> 
materia de denominaciones de origen cometida- 
por personas inscritas en sus Registros Enk 
demás casos, lo pondrán en conocimiento del ¿  
ti tuto Nacional de Denominaciones de origen 

i2. La resolución de los expedientes incoados a 
el primer supuesto corresponderá al propio Con
sejo cuando la sanción no exceda de áO 000 peí 
tas. Si excediere, elevará su propuesta al insti
tuto Nacional de Denominaciones de Origen

S. En aquellos casos en que el Consejo estime 
conveniente que la instrucción del expedientes 
haga por el Instituto, podra solicitarlo asi de¡ 
mismo.

CAPITULO III
DENOMINACIONES DE ORIGEN DE 0TBQS 

PRODUCTOS Y  DENOMINACIONES 
ESPECIFICAS

Art. 95. 1.—  Podrán acogerse al regimen dt 
protección de denominaciones de origen a que 
se refiere el capítulo primero de este título, apli
cándoseles los artículos precedentes en forma 
congrugente con la naturaleza de los producto 
la uva de consumo directo y de mesa, la pasa, la 
sidra, los aguardientes simples y compuestos j 
demás productos a que se refiere esta Ley dis
tintos del vino. 2. La competencia atribuida en 
los artículos anteriores de este título al Ministe
rio de Agricultura corresponderá el Ministerio 
de Industria cuando el producto de que se trate 
entre dentro del marco de su competencia. 
Art. 96.—  Por los Ministerios competentes podrí 
ser protegido y reglamentado el empleo de deno
minaciones genéricas o especifiejis relativas a la 
calidad, método o lugar de producción o de ela
boración, o determinados caracteres de los pro
ductos a que se refiere esta Ley cuando sea de 
interés general. El trámite a seguir será el esta
blecido en los artículos 84 y 85. Art. 97— A te 
fines previstos de este capítulo, podrán ser cons
tituidos Consejos Reguladores en el seno del 
Instituto Nacional de Denominaciones de Origen, 
que velen por el cumplimiento de las Reglamen
taciones respectivas, siendo aplicable, en cuan
to sea congruente con su naturaleza, el régimen 
previsto en este título.

CAPITULO IV
DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
DENOMINACIONES DE ORIGEN 

Art. 98.-— El Instituto Nacional de Denomi
naciones de Origen es un Organismo autónomo 
adscrito al Ministerio de Agricultura a travesó 
la Dirección General de Industrias y Merca“lsj: 
Origen de productos Agrarios, en el que Q'™81? 
integrados los Consejos Reguladores de las “ 
nominaciones de origen sin carácter de 
des estatales autónomas y en la forma prev 
en el artículo 101. Este Instituto se regirá:P“ 
dispuesto en el capitulo IV del título ni “ 
Ley, en este Reglamento y, cuanto no se op ». 
a la Ley 25/1970 por las normas de la ae
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■ de 1058 sobre Entidades estatales autó- 
dicleBDie u j —  E1 Gobierno por Decreto, a 
DomaLfn del'Ministerio de Agricultura previo 
P ' S l e  la Organización Sindical y el dicta- 
ln 0 asi consejo de Estado, podrá otorgar Esta
co de autonomía de _ acuerdo con lo que^a con-

establece, a los Consejos Regula-
Denominaciones de Origen que hayan 

Szado  el adecuado nivel administrativo, tec- 
S  v económico. Para conceder a un Consejo 
Spílilador dicho régimen especial se tendrá en

su situación económica y financiera, la 
S d a d  v variedad de su trafico o adtividad, 
5 ,1 *  de su movimiento anual y su volumen 

S rpraudación. 2. Para conceder a un Consejo 
HPirulador de Denominación de Origen el Estar 
frfí: de autonomia será necesario que este lo 
S ite  del Instituto Nacional de Denominación 
¡r jorinen en escrito aprobado por el Consejo 
nLulador acompañando los datos que se indi- 
ían en apartado número 1 de este artículo. El 
instituto a la vista de los mismos y con su infer
irios elevará al Ministerio de Agricultura acom- 
rnfiado caso de que su propuesta sea favorable 
a la concesión el proyecto de normas por las que 
ha de regirse dicho Consejo.. Si el Ministerio de 
Agricultura lo considerá procedente, seguirá el 
trímlte previsto en el apartado l de este artícu
lo v caso contrario, lo devolverá al Instituto 
con ias observaciones que estime pertinentes.
i3— Los Consejos Reguladores en régimen de 

Estatuto de autonomia son Entidades públicas 
nue sujetan su actividad al Derecho privado, con 
la autonomia necesaria para el cumplimiento 
de sus fines. Gozarán de personalidad juridica 
indepediente de la del Estado y plena capacidad 
para el desarollo de sus fines, pudiendo rea
zar toda clase de actos de gestión y disposl- 
y disposición con las limitaciones establecidas 
en la Ley y este Reglamento; no estarán suje- 
mas ni a la de Contratos del Estado; su gestión 
en régimen de Empresa mercantil se ajustará a 
las normas de Derecho privado y a los buenos 
usos mercantiles. Estarán obligados al pago al 
Instituto Nacional de Denominaciones de Ori
gen del porcentaje que le coresponde de sus in
gresos. 4. El incumplimiento de las obligacio- 
ciones que se. determinen en el Decreto de con
cesión del Estatuto de Autonomia, llevará con
sigo la pérdida de los derechos que éste le com  
ñera. El Instltuto Nacional de Denominaciones 
de Origen elevará al Ministerio de Agricultura 
propuesta el cual a su vez, la elevará al Go
bierno, que resolverá previo informe de la Or
ganización Sindiccal y el dictamen del Consejo 
de Estada. Art. 100. El Instituto! de Denomina^ 
ciones de Origen cuya competencia se extien
de a todo el territorio nacional, tendrá las si
guientes funciones: 1. Orientar, vigilar y coor
dinar la producción, elaboración y calidad de 
los vinos y demás productos amparados por de
nominaciones de origen o por otras denomina
ciones. 2. Vigilar la produción. elaboración y 
calidad de los productos comprendidos en la pre
sente Ley, cuando hayan de quedar sometidos 
al control de características de calidad no com
prendidas en el apartado anterior. 3. Promover 
el reconocimiento de denominaciones que esti
me de interes general. 4. Velar por el prestigio 
de las denominaciones de origen y perseguir 
su empleo indebido. 6. Colaborar en las tareas de 
iormación y conservación del Catrasto Vitícola
y «  i ,a que les sea enconmendadas.

? orar con el F.O.R.P.P.A en las tareaqi 
propias de la competencia de este Organismo a 
petición del msmo, del Departamento interesado

o por propia iniciativa. 7. Colaborar, promover o 
efectuar los estudios adecuados para la mejora 
tanto del cultivo de la vid como de la elabora
c ió n  de los productos protegidos por denomi
naciones de origen, así como los estudios de 
mercado para los mismos y la promoción de su 
consumo. 8. Vigilar la actuación de los Consejos; 
Reguladores y tomar o proponer las medidas 
necesarias para conseguir que éstos cumplan 
sus propios fines. 9. Aprobar los presupuetos de 
lo Consejos Reguladores. 10. Estudiar y proponer 
al Ministerio de Agricultura lo referente al ré
gimen de plantacones de viñas en las zonas de 
denominación de origen a que se refiere los ar
tículos 38 y 39 de este Reglamento y colaborar 
en cuanto se refiere a lo que dispone el títu
lo primero de la Ley. 11. Ejercer las facultades 
delegadas que reciba de la Administración.

12. Los demás que le confiera el Ministerio de 
Agricultura. Art. 101. 1. El Instituto constará 
de Organos centrales, de Consejos Reguladores 
de las denominaciones de Organos desconcen
trados o dotados de autonomía. Podra estable
cer oficina en el extranjero con objeto de vigi
lar la calidad de los productos exportados y ac
tuar en la defensa de las denominaciones que 
tiene encomendadas. 2. Ejercerá sus funciones 
por medio de los Consejos Reguladores en cuan
to sea privativo de cada denominación, y en los 
demás drectamente. 3. El Instituto estará regido 
por el consejo como órgano superior del mismo.

4. El Consejo estará constituido por el Presi
dente, los Vocales y el Director. 5. El Ministro 
de Agricultura designará libremente al Presiden
te y al Director. 6. Los vocales serán designa
dos: a) Dos Vocales, Vicepesidentes, uno por el 
Ministerio, de Industria y el otro por el de Co
méelo. b ) Cinco por el Ministerio de Agricultura
c) Uno a popuesta de cada uno de los Minis
terios de Asuntos Exteriores, Gobernación, Ha
cienda, Información y Turismo. Comercio e Indus
tria. d) Hasta siete representantes del sector 
producción y hasta otros siete representantes de 
los sectores elaborador y exportador a propuesta 
de la Organización Sindical. Estos Vocales ha
brán de ser elegidos de entre las personas risi
cas o repesentantes de Sociedades inscritas en ios 
correpondientes registros de los Consejos Regula
dores. Los productos amparados se dividirán, a 
efectos de la elección de estos Vocales, en loa 
siguientes grupos: Grupo primero: Vinos. Grupo 
segundo: Bebidas derivadas de alcoholes natu
rales. Grupo tercero: Uvas, zumos de uva y otros 
productos. El número de Vocales será distribuido 
entre los tres grupos teniendo en cuenta la 
importancia relativa de los productos amparados 
por denominaciones especificas de cada uno de 
los grupos. Este número será fijado por el Con
sejo General del Instituto de acuerdo con esa nor
ma. e) Cinco Presidentes de Consejos Reguladores 
propuestos por los Presidentes de los mismos 
en votación Secreta que se celebrará entre el Pre
sidente, Director y Secretario del Instituto que 
darán fe del resultado. Para la bebida repre
sentación de los diferentes productos amparados 
por denominación de origen o especifica se se
guirán las normas indicadas en el apartado an
terior. f ) Existirá el mismo número de Vocales 
titulares como suplentes y la elección de estos 
se hará en la misma forma que la de los titulares.

7. Los acuerdos se adoptarán por mayoria de 
miembros presentes. Para la validez de los mis
mos será necesario que esté presente más de 
la mitad de los que compongan 1 Consejo. El 

Presidente tendrá voto de calidad. 8. Los voca-

m
Agente Comercial Colegiado

m
V I N O S  T  A L C O H O L E S
Av. José Antonio, 66
M A D R I  D > 1 3

2 47  19 20
Oficinas: f 2 47 19 21 

T e ls .{  ( 2 47  25 56
i  D om icilio : 2 56 4*3 74  
( Consuegra (Toledo) 142
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les representativos a que se refieren los apartados 
6,d), y 61 e), de este artículo se renovarán 
cada cuatro años y las propuestas de los desig
nados comprenderá tanto a los titulares como a 
por dimisión, cese u otra causa cualquiera la 
hará nueva propuesta de nombramiento. El cese 
suplentes, 9. Cuando se produzca una vacante 
Entidad que designo al cesante o dimisionario 
de los Vocales será antomatico cuando perdierán 
la condición por la que toubierán sido designa
dos. 10. Las funciones del Presidente del Insti
tuto serán las siguientes: a: Ostentar la repre- 
eentación del Instituto en las relacciones oficia
les y en cuantos actos, contratos y obligaciones 
este haya de intervenir, b ) Convocar y presidir 
las reuniones del Consejo y de la Comisión Per
manente y señalar el orden del dia de las sesio
nes, c.) Elevar al Ministerio Agricultura las pro
puestas elaboradas por el Consejo e informarle 
sobre la realización de las medidas aprabadas.

11. Las funciones del Director del Instituto 
serán las siguientes: a) Sustituir al Presidente 
en los casos de ausencia o cuando expresamente 
delegue en el cualquiera de sus funciones, b ) 
Velar por el cumplimiento de los acuerdos adop
tados por el Pleno del Consejo o por la Comi
sión Permanente, c) Dirigir y organizar el funcio- 
namento interno del Organismo, d ) Asumir la 
Jefatura del personal afecto al Instituto, e) Or
denar los gastos de acuerdo con los presupues
tos aprobados por el Consejo., f )  Redactar la 
Memoria anual, g) Preparar los estudios e in
formes que le encomiende el Presidente o los 
solicitados por el Pleno del Consejo o la Comi
sión Permanente, h ) Elaboración de los infor- 
del presupuesto del Consejo. i) Previa autori- 
mes de rendición de cuentas y formulación del 
sación del presidente concertar la contratación 
de servicios o de personal necesario' para el 
cuplimiento de los fines del Instituto y represen
tar al Instituto en toda clase de actos, contratos 
y obligaciones en que este haya de intervenir
12. Dependiente del Director, funcionará una 
Secretaria General.

El Secretario General actuará como Secre
tario de actas del Consejo y de la Comisión 
Permanente, actuando en los mismos con voz 
pero sin voto. 13. El Consejo del Instituto podrá 
catuar en Pleno o por medio de una Comisión 
Permanente, constituida por el Presidente, el 
Director, los dos Vocales Vicepresidentes, dos de 
:0 3 Vocales designados por el Ministerio de Agri
cultura, dos presidentes de Consejos Reguladores 
y ocho representantes de los designados a pro
puesta de la Organización Sindical. El Consejo 
constituido en Pleno designará de entre sus com
ponentes los que han de constituir la Comisión 
Permanente. 14¡. El Ministerio de Hacienda de
signará el Interventor Delegado de la Interven
ción General de la Administración del Estado 
a los fines previstos en la Ley de Entidades 
Estatales Autónomas. 1S. El asesoramiento ju- 
Ministerio de Agricultura, de la que la Dirección 
ridico corresponderá a la Asesoría Jurídica del 
del Instituto podrá solicitar directamente cuan
tos informes estime necesarios. 16. El pleno del 
Consejo o la Comisión Permanente se reunirá 
cuantas veces lo estime necesario el Presidente 
El pleno lo hará preceptivamente al menos dos 
veces al año. 17. Queda facultado el Ministerio 
de Agricultuara para dictar las disposiciones 
complementarias para el desarrollo de cuanto 
dispone este artículo.

cedentes de la recaudación de las 
Consejo del Instituto determinará el* 
je a retener las atenciones de los oreante""' 
centrales, que no será en ningún caso nX *  
al 15 por 100 de lo recaudado por los ’ Com ■l0t

aprobación, asi como la aprobación de las
t.sjQ H p I £»-!Prr'ir‘vr\ n n t o r i n r  s in  n o v i n i , .

Reguladores^2.—  _E^director del Instituto te(¡ac

i 
)í
s

plimientó de cuanto dispone lá Lev de------. ,. ¿o te QJ.

tará los presupuestos anuales del Instituto
,Tvmno-r>(irá. í3.1 r n n s ñ i o  fíl f in a l ir» .QUe

[
tas del ejercicio anterior, "sin perjuicio del
n i  i m i o n f A  r ln  n n o T Í + n  i - l i c n A n o  1 <-> T ___ vUIU*

.propondrá al Consejo, el cual lo informa,f 
elevará al Ministerio^ de Agricultura para

cuen-

de cuentas de los Organismos autónomos 
, ~ meo rendicióaciembre de 1958, sobre presupuestos'"-"-”™—-”11

103 1—  Al Instituto competente: A) La i 
de los expedientes por personas no inscritasm 
los Registros correspondientes. B ) La resolucríí 
de los expedientes para sancionar las ¡fi*  
clones en materia de deuominaciones de orim 
cuando la sanción sea demulta, no excedían* 
de 100.000 pesetas. En cualquier otro "caso 2  
vaclón al Consejo de Ministros. C) La sestil» 
de las exacciones y la recaudación de las mui 
tas, que realizarán a través del Consejo reeu¡i 
dor de cada denominación de origen. 2 k 
exacciones parafiscales a que se refiere está i? 
serán ingresadas en la subcuenta correspondiente 
del Te'.oro Público. De estos Ingresos se destina
rán Ultimamente al Instituto Nacionel de Den» 
minaciones de Origen las cantidades que ta
ren por este concepto en su presupuesto de ingre
sos, aprobado por el Ministerio de Hacienda, 
ajustándose en todo caso a lo establecido en la 
Ley 31/1965, de 4 de mayo, y disposiciones com
plementarias. 3i La recaudación de las multas ¡> 
efectuará en papel de pagos al Estado.

TITULO  IV 
DEL MERCADO 

CAPITULO PRMEIRO
NORMAS DE CAMPAÑA.—  -Art. 104. 1. Cada 

campaña vínico-alcoholera será objeto de re
gulación por Decreto de la Presidencia del Go
bierno, a propuesta de los Ministerios correspon
dientes, previo informe del P.O.R.P.P.A. y oída 
la Organización Sindical. 2. Esta disposición pe 
drá ordenar, las coyunturas de depreciación da 
los productos vínico-alcoholeros, el empleo da 
alcoholes vínicos para usos industriales y deter
minar el destino de -las melazas de caña y de 
sus alcoholes. 3. Podrá señelar igualmente la en
trega obligatoria por parte de los productora 
de vino, y en razón de las características j 
previsiones de la vendimia, de un porcentaja 
en grados absolutos de la riqueza alcohólica 
natural contenida en la cosecha. En el propio 
Decreto se señalarán los precios de cada uno 
de los productos de entrega obligatoria, asi 
como las condiciones a que deberá obedecer ésta

Art. 106. 1.—  En el Decreto a que se refiere 
el artículo anterior podrá atribuirse a las In
dustrias de la clase que se especifique el derei 
cho de recibir con carácter preferente suminis
tros de alcoholes a precios especiales.

-2. Tendrán carácter preferente a estos efecto 
la elaboración de bebidas alcohólicas destinarlas 
a la exportación, a las que se podrá, en la [ol
ma que regule el mismo Decreto, aplicar al mis
mo tipo de alcohol contenido en el artículos- 
portado el regimen de reposición con franquicia 
arancelaria-, -3. Los receptores de alcohol, al am
paro del párrafo anterior, deberán justificar su 
empleo ante los Organismos reguladores.

Art. 102. 1>.—  La financiación de las obligaciones 
del Instituto se efectuará: a) Con los créditos 
consignados en los Presupuestos Generales del 
Estado y otras Entidades públicas para aquellos 
fines, b ) Con el producto de los bienes que 
constituyan su patrimonio, c ) Con las sub
venciones y cualesquiera otros recursos que 
pudieran atribuírsele, d) Con las cantidades fi
guradas en sus respectivos presupuestos pro
establecidas en el artículo 90 de esta Ley. El

CAPITULO II
CIRCULACION DE PRODUCTOS. Art. %  

La circulación de vinos y demás producto «  
vados de la uva, regulados por la Ley n/¡>' 
y este Reglamento, queda sujeta a las siguí 
tes normas: Primera.—  No podrá Pon®jL
circulación ninguna partida que .
no haya sido declarada en la forma que se 
termina en el artículo 73. En los casos e“ I ,  
se ponga en circulación una partida de ®
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MERCADOS DEL VINO
O R I G E N

P R E C I O S

Blanco Tinto Rosado Clarete M istela

Ciudad R e a l - M a n c h a

hjriyar de San Ju a n  .......... . . 6 0  • • . .  6 8  ■ . . .  6 4  . . . .  6 6  . .

^gamasilla de A lb a  .......... . .  6 1  . .
Campo de C rip tan a ............... . • 5 9 / 6 0  . . . .  6 2  . . . .  6 5  . • . .  7 0  . .

Calada de C ak trav a  .......... . .

Daimiel .................................... . .  6 0  • ■

Manzanales .......................... . .  6 1  . .
. .  6 2 . . 6 0  . .

Socuélkmos ............................... . .  6 0  . . . .

Tomelloso ............................... . . 6 0  . . . .  6 8  . . . . .  6 8  . .
Valdepeñas ............................... . .  6 1  .■ . .  6 8  . .

5 8
Santa Cruz de M ú dela ..........

A lb a c e te -M a n c h a

6 2  • ■ . . 8 0  . . . . 6 7  . . . .  7 2  . .
. . 61 . .  7 0  ■ • . . 6 0  . .

. . 8 5  . .

Vilkrrohledo ..................... . . 6 0  . • 7 0  . . . . 6 5  . . . . 6 5  . .
Tarazona de la M andua . . .

C u e n c a - M a n c h a

El Provencio ............................... 5 9  5 0  . . . .  7 3  - .
San Gemente .........................
Fuente de Pedro N a h a r r o . . . . .  6 0  ■ ■ . .  7 0  . ■
Mingla-nilla ...............................
Villarta .................................. . .  5 6  . .
Iniesta ........................................ . .  7 2  . . . .  6 2  . .
Ledaña ........................................
Casas de Fernando A lo n so .

T o le d o -M a n c h a

Madrideios .................. 61  • •
Portillo ........................ . . 7 5
Quintanar de la O rden  . . . 5 9  . •
Dosbarrios ................... 6 3  . .
Sonseca .................... 61 - 6 ? . .  7 0 - 7 6  • •
Villa de D on F a d riq u e  . . . . .  5 9  . . . . 5 9  . .
Puebla de A lm oradiel . . . 6 0  . . . .  6 5  . .
Villacañas ............ 6 0 6 5  . .
Consuegra ......... 6 0 /6 1 6 8 - 7 0
Ventas d e  R e t a m o s a  . . . . . .  8 1  . .

A lic a n te - L e v a n te
. . . .

V illena ....... . .  6 0  . . . .  9 0  . • . . 7 2 . .  7 0  . .
Monóvar . . 6 0 / 6 1  . . . . 9 5 - 9 7  . . • . 7 0 / 7 5  . . . .  6 7 / 7 0  . . . . 7 5  .

de G orgos ....................
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O R I G E N P R E C I O S
Blanco Tinto Rosado Clarete

Murcla-Levanto
J lunilla ............................... . . 92 . . . .  73 •• . . 73 ..
Yf-rla ...............................

Valencia-Levanto
Pedraiba .................... fiS . . 85
Lin¿ . .  63 . • . .P-X65 . • . .
Utiel-Requena .................. . .  100 . . 70 . .
Turis ............................... SO
Cheste ............................... 61
Villar del Arzobispo ....... . .  62 ■ • . .
Venta del Moto ...............

Barcelona-Cataluña
Manresa ...........................
Vilkfranca del Panadés ... . . 64 . . . . 75 • .
Villanueva y Geltrú ....... • . . .
Zona Ampurdán-GERONA. . . . .  85 . . . .  75 . .

Tarragona-Cataluña
Bajo Panadés ...................
Bajo Priorato ................... . . 80 ■ •
Montblanc ....................... 64 . .  65 . • 64 . .
Barbará ........................... 64 62 . .
Vendrell ...........................
Falset ............................... . 80 . .
Perelló ........................... .. . . 65 • •

Huelva-Andalucfa
Bolluilos del Gondado ....... . .  60 . .
Rocía na del Condado ....... . .  63 . .
Palma del Condado ........... . . 61 . .Almonte ...........................
Jerez v -Marco-CADIZ ... . . L-16/18 .Pilas-SEVILLA ...............

Badajoz-Extremadura
Aimendralejo ...................
Castnera ...........................
Los Santos de Maimona ... . . 59Villafranca de los Barros... . . 60 • • . . L - l2 .•

Logroño-Rioja
. . L-20 . • . . L-20 - ■

Manjarres ....................... . .  100 . . . .  n o  .. . .Cr-100. ■
Alcanadre ...........................
Aruedo ............................... . .C r 320.•
Autol ............................... . - Cr-300. • . .Cr-300. .
Cenicero ........................... . . Cr-250. . . .Cr-250. . . .Cr-250. •
Villar de Amedo ............... . .Cr-300. . . . Cr-3C0 . . . .Cr-295 . .
Rincrir, de Soto ............... . L - l4 . . . . L-14 . . . .  L-1 4 ..

75

78
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O R I G E N

MOJA ALAVESA
Elc iego . . . . . . . . . . . . . . .
Villabuena..........

Navarra

Tudela . . . .
Tafalia .....
Cintraénigo
Falces .....

Zaragoza-Aragón
Caktorao . . . . . . . . . . . . . . .
Ateca . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Calatayud ..................
Cariñena . . . . . . . . . . . . . . .
Morata de Jalón .......

Madrid-Centro

Aiganda dd  Rey ...............
Cadalso de los Vidrios ...
Chinchón .......................
Navalcarnero ...................
Saa Martín de Valdeiglesias. 
Cebreros-AVTLA ............

Valladol id-Centro

Pozáidez ......................
Oigales ......................
Nava del R e y ...............

Salamanca-Centro
Vtllarino de los Aires ...

León-Centro

P R E C I O S

Ponfenada ...........
Cacabelos ....... ...........
ViUamañán ...........
Villafranca del B ie n »  
Sahagún ..................

Zamora-Centro
Fermoselle
Toro ..............
Mamo:-BALEARES 
 ̂Rt’-a-ORENSE

Blanco

70

. Cr-150..

L-8'50. • 

L- 10. ■

L-12

Tinto

. Cr-250 • .

82

85
85

80
87
85
85
84

88 ■ •

88 . .  

83 . .

L-10/11 
. 64 .
■ L-ll .

L-12 .

Rosado

84
82

75

. 68 / 70. 

. L-9 .

72

Clarete Mistela

83

80
85

82

. Cr-150.

70 .
.68 /70 .

70
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Viene de la página 40

cinación: 2 por 100. Goma arábiga. Es un pro
ducto natural obtenido de ciertas especies vege
tales (Acacia, Senegal y otras). Se presenta en 
forma de lágrimas, formas irregulares o en polvo, 
de color amarillento o rojizo. El producto es tlF- 
talmente soluble en agua. El contenido de impu
rezas no debe ser superior a los siguientes lími
tes: Humedad: 10 por 100 (por desecación en es
tufa a ICO). Cenizas: 3’5 por 100. Cenizas su(- 
furicas: 6 por 100. Hierro: 60 partes por millón. 
Metales pesados: 20 parte por millón. Arsénico:

Caolin. E un silicato natural de alumnio hi
dratad. Se presenta en polvo fino de color blan
ca o amarillento, graso al tacto; es insoluble 
en agua y en ácidos diluidos. El contenido de 
impurezas no debe ser superior a los siguien
tes limites: Agua: 16 por 100 (pérdida de peso 
por incineración a 70O:>), Hierro soluble: 0,1 
por 1.000. Metales pesados: 20 partes por millón. 
Calcio: Exentos. Magnesio y aluminio soluble: 
Exento. Arsénico: Cinco partes por millón. Le
vadura. La levadura de uso enologico ha de 
sustrato nutritivo de agar o similar o ¡bien en 
cultivo líquido o liofilizada. Los envases debe- 
impedir toda contaminación de la levadura se
leccionada. En el envase deberá figurar, ademas 
de cuanto establece el artículo 70 del presente 
Reglamento, el género y especie de la levadura 
y la naturaleza y la naturaleza y composición 
del sustrato, asi como la fecha de preparación 
y el periodo de utilización, que no será supe
rior a noventa días.

Metalbisulflto de potasio Es el pirosulfito. 
de petasio que se presenta en cristales trans
parentes con olor a anhídrido sulfuroso. La ri
queza en anhídrido sulfuroso ha de ser del 50 
por 100 como mínimo. Contenido máximo de 
Impurezas: Metales pesados: 10 partes por mi
llón. expresado en plomo. Arsénico: Cuatro par 
tes por millón. Selenio: 30 P °r millón. Sodio: 
¡3 por 100 Cloruros: 1 por ,1.000 expresado en áci
do clorhídrico. Sorbato potásico. El límite má- 
ximo de impurezas coincide con las cifras seña
ladas para el ácido sórbico. Tanino. Producto de 
origen vegetal que se presenta en forma de pol
vo impalpable, de color blanco amarillento y 
de sabor astringente: es soluble en agua y 
en dos partes de alcohol etílico de 90. La rique
za del producto comercial en tanino debe ser 
del 70 por 100, como mínimo. El contenido de 
impurezas no debe ser superior a los siguientes 
límites: Residuo insoluble en agua: 2 por 100. 
Arsénico: Cuatro partes por millón. Hierro 25 
partes por millón. Metales pesados: 50 partes 
por millón, expresado en plomo. Gomas, dex- 
trinas y resinas: Exento, Tartrato neutro de 
potasio. Polvo blanco cristalino o granuloso. 
El prducto comercial debe contener un 99 por 
100 de tartrato neutro de potasio. El contenido 
de impurezas no debe ser superior a los siguien
tes límites: Materias volátiles: Cuatro partes 
por mil (por desecación a 160° hasta peso cons
tante). Oxalatos: Exento. Elementos precipita^ 
bles por hidrogeno sulfurado en medio ácido: 
20 partes por millón. Tierra de infusorios. Se 
presenta en forma de polvo, constituido por los

caparazones silíceos de datomeas fósiles trct 
do previamente por ácido clorhídrico ’diS' 
duccción de tabaco en rama con destino 
y lavado con agua. El examen microscópico J  
aumento superior a 500 diámetros pamite 
tificar perfectamente esta sustancia

El contenido de impurezas no debe ser sim 
rior a los siguientes límites: Humedad- i „ 
100 (por desecación en estufa a loo dnranü 
cuatro horas). Productos solubles en ácidosT 
luidos: 1 por 100. Hierro: 100 partes por millón 
Metales pesados: 20 partes por mil. Arsenim 
Cuatro partes por millón. Los métodos para d», 
terminación de la pureza de estos productos n 
de las impurezas en ellos presentes son este, 
blecidos en el Código Enológico Internacional 
de la Oficina Internacional de la Viña y el Vino 
Asimismo serán de aplicación los restantes cii 
terios de pureza establecidos en el citado códi" 
go, tanto para los productos considerados 
mo para los que puedan ser autorizados poste 
riormente ,

ANEXO NUMERO 13
'CARlAOTERISTIiCAS DE LOS ALCOHOL®
NATURALES.—  1. En los alcoholes rectifi

cados definidos en el artículo 28 deben tener 
el olor y sabor propios del etanol, pudiendo 
recordar en forma apenas perceptible la mate
ria prima utilizada y respnder a las siguients' 
especificaciones: Grado alcohólico: Minimo 9K

Color (en capa de 40 centímetros de altura): 
(prueba Barbet a 15o): Mínimo veinte minutos 
Residuo seco: Máximo 2 miligramos por litio. 
Aldehidos: Máximo 10 miligramos por litro dé 
alcohól puro. Alcoholes superiores: Máximo S 
miligramos por litro de alcohol puro expre
sado en alcohól isobutílico. Esteres totales: Ma- 
xamo 50 miligramos por litro de alcohól puro 
expresado en acetato de etilo. Purfurol: Exento 
Acidez: 10 miligramos por litro de alcohol puro, 
expresado en ácido acético. Impurezas (método 
Rose): Máximo 1,5 gramos por litro de alcohol 
puro. Metanol: Máximo 2 gramos por litro de 
alcohol puro. Bases nitrogenadas: Exento.

Compuestos sulfurados: Exento. 2. Los aguar
dientes y destilado, tanto procedente de te 
productos vínicos como de otras materias ten
drán que responder a las características propiai 
de las que proceden, pudiendo los Ministerio 
competentes fijar los limites de contenido ei 
diversas sustancias, según el producto de que 
procedan.

ANEXO NUMERO 14
GRADOS ALCOHOLICOS. 1. Grado alcohólico 

natural: Es el grado alcohólico total del pro
ducto considerado antes de todo enriquecimiento
2. Grado alcohólico adquirido: Es el volumen 
en litros de alcohol contenido en 100 litros del 
producto cnsiderado, ya sea propio o añadido.
3. Grado alcohólico en potencia: Es el volumen 
en litros de alcohól susceptible de obtener por 
fermentación total de los azúcares contenido 
en 100 litros del producto considerado. 4. Graao 
alcohólico total: Es la suma del grado aleono 
lico adquirido y en potencia. 5. Las mediaas oe 
los volúmenes a que se refieren las definición» 
anteriores se efectuarán a 20°C.

'"miTea<¿¡¿'¿'¿1S « a> ««•«•« ♦ **i , a g 3 T É í i

'A Gen V i l * ®

o j t x x  S & í o T e - J x r  d  íil/fof :•
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, viro o subproductos con anterioridad 
io facha de la declaración, la copia de la ce- 

dula. de'circulación a que setrefiere te nonna. si-
se remitirá los Servicios Provinciales de 

E , .  contra Fraudes con anterioridad a la sa-
5  del prometo. Segunda.— a > Cada partida 

se ñonga en circulación, cualquiera que sea
2i medio de transporte, deberá ir acompañada de 
fí Sdula de circulación, expedida ¡por el remiten
te fiara cada vehículo, con objeto que pueda ser 
identificada b) Solamente se consideran validas 
iS H íla s  ’ de circulación, debidamente nume
radas aditadas por el Servicio de Defensa contra 
Brandes V facilitadas por sus Servicios Provín
oles (anexo número 16). Cada talonario de cé
dula sólo podrá ser utilizado por el estableci
ente a que fué entregado, e) En las cédulas de
he constar de forma ciara e indeleble, sin enmien
das ni tachaduras, el nombre y domicilio del 
exoedidor y del consignatario, cantidad en li
tros o kilogramos, clase (mosto, mistela, vino 
tinto clarete, rosado, blanco, vino enverado, 
cbacóli vino dulce natural, vino noble, vino ge
neroso, vino aromatizado, vermut, aperitivo víni
co vin espumoso; vino de aguja, vino gasifica-1 
do arujo, lía, segunda, piqueta vinagre de vino 
y de orujo, bebida derivada de vino), graduacción 
o graduaciones cuando el mismo envió compren
da varias partidas diferentes, y uso a que se des
tinar, (a vinificación, consumo interior, alme- 
cenista, exportación, destilación, vinagreria.etc.). 
El día y mes de la fecha deberán ser expresa
dos en letras. En los casos en que el producto 
baya sido sometido a una de las prácticas au
torizadas que supongan la adición de un produc
to cuyo contenido está limitado, o está limitada 
la cantidad máxima a adicionar, se hará cons
tar ¡en la cédula de circulación el traamiento
6 por 100 en cuanto a cantidad y el 2,5 por 100 
efectuado y la cantidad añadida. El error admi
sible en los datos a consignar podrá ser hasta el 
en cuanto a graduación, d). Independiente del 
número impreso que llevará cada cédula, el ex
pedidor nummerará las mismas correlativas, des
de el número il, a partir del día siguiente al que 
ee refiera la declaración anual que dispone el 
artículo 78 de este Reglamento, c) Las cédulas 
se extenderán por triplicado: el original acompas 
fiará a la mercancía, una copia quedará en poden 
del expedidor, a disposición de los funcional 
ríos del Servicio de Defensa contra Fraudes, y¡ 
la tercera se remitirá al Servicio Provincial dé 
Defensa contra Fraudes dentro de los diez pri“ 
meros días del mes siguiente: En caso de extravio 
de una cédula se solicitará un duplicado de los 
Servicios Provinciales de Defensa contra Fraudes., 
Cuando el producto que se transporte esté prote
gido por una denominación de origen las cédulas 
se entenderán por cuadriplicado remitiendo 
el cuarto ejemplar al Consejo Regulador de la 
Denominación. En el caso de facturas anuladas 
todos los ejemplares excepto uno, que se conser
vará a disposición de la Inspección, en el que 
se indicará la fecha de anulación, deberán ser 
remitidos al Servicio Provincial de Defensa con
tra Fraudes. f) La..s cédulas de circulación que se 
expidan sin comprador fijo deberán ir consigna
das al mismo expedidor, pudiendo endosarse al 
comerciante que adquiera la mercancía por el 
corredor Colegiado o intermediario que inter
venga en la venta. En caso de que sean varios 
ios compradores se extenderán a cada uno de

lúcturas, derivadas de la original, por la 
S,i,?ia„nci,a compran, pudiendo extender esta 
i,™1? “  mismo conductor del vehículo que la 

, ,haciendo constar en ellas el número 
que deriva. Ko se extenderán fac- 

m™ tdenvadas en el caso de expediciones en 
capacidad este comprendida 

'¿ohlai'h£CO,1y t8 lltros Que se transporten de una 
riartr>Co0IÍ - a ¡°Í£a’ destinadas únicamente al re-i 
caso r-arfo111101110’ en envases completos, en cuyo 
marbetpdap™?iTaSe deberá Nevar una etiqueta o 
taWecimipní1nSÍ?inando clase- grado, precio y es-i cimiento de procedencia, g ) El destinatario

de la mercancía viene obligado a exigir la cédula 
de circulación y a conservarla a disposición 
oe los funcionarios del Servicio de Defensa com  
tía Fraudes. Cuando se reciba una cédula mal 
redactada o incompleta o reciba una partida 
6in cédula, el receptor quedará exento de toda 
responsabilidad si el mismo día que recibe la 
partida pone el hecho en conocimiento del Ser 
vicio Provincial de Defensa contra Fraudes, to
rnándose como fecha legal de dicha comunica
ción la que conste en el matasellos de las ofi
cinas de Correos, En caso de hacerlo así, el re
ceptor tendrá la misma responsabilidad y san
ción que ei vendedor, h ) En las cédulas de circu
lación de partidas de mostos., mistelas, vinos o 
subproductos elaborados en la campaña que cir
culen antes del 30 de noviembre deberá constar 
este ¡hecho en ei apartado “OBSERVACIONES”,.

Tercera.—  Quedan exceptuados de la cédula de, 
circulación: a ) Las expediciones de vinos y 
productos derivados de la uva que se realicen 
en envases de cabida inferior a cinco litros, 
siempre que lleven adosada la etiqueta a que la 
ce referencia ei articulo 112 y la botella o envase 
esté debidamente cerrado o precintado por el 
embotellador o envasador, b ) Los productos en 
envase cuya cabida esté comprendida entre cin
co y 16¡ litros dentro del radio de la población 
destinados únicamente al reparto a domicilio, 
siempre que lleven adosados a cada uno de ellos 
un marbete donde conste la clase, grado, precio 
y establecimiento de procedencia y se despachen 
en envase completo, c) Los productos en enveses 
de capacidad no superiores a 16 litros que va
yan de la bodega del productor o almacén a su 
domicilio, ¡para consumo particular solamente.

d) Productos vendidos al público al por menor 
en envases de capacidad inferior a cinco litro, 
no incluidos en al apartado a). ¡Los exceptuados 
en los párrafos a) y b ) deberán extender cada 
día una sola cédula de circulación por los pro
ductos que hayan envasado o embotellado ese 
dia, con -la indicación de consumo interior. Los 
comprendidos en el párrafo c) habrán de hacer 
constar al final de cada campaña y como salida 
en una factura, los productos que hayan retira
do para su consumo. Los mayoristas que al mis
mo tiempo expendan productos en la forma que 
se define ej, ei párrafo d ) deberán extender 
para los mismos una cédula de circulación al día.

Art. 107. 1. Los expedidores y los receptores 
de los productos a que se refiere el artículo an
terior deberán llevar libros-registros debidamen
te diligenciados por el Servicio Provincial de De
fensa contra Fraudes, en los que conste el mo-i 
vimiento de los productos. 2. Se exceptúan les 
cosecheros que elaboren únicamente la propia 
cosecha para su consumo familiar, en volumen 
inferior a 20 hectolitros, y los vendedores al por 
menor de los productos mencionados.

3. Los libros-registros se ajustaran al modelo 
del anexo número 17 a este Reglamento para 
mostos, mistelas, vinos, vermuts, arropes y sub
productos, y al modelo del anexo número 18 pa
ra vinagres y demás productos a  que se refiere 
el artículo anterior. 4. Los libros se cerrarán en 
la fecha a que se refiere la declaración anual 
que dispone el artículo 73 de este Reglamento. 
Como primera anotación en el “cargo” figurarán 
cada una de las partidas en existencias en din 
cha fecha, con indicaciones de sus caracteristh 
cas, anotando sucesivamente las entradas a me
dida que se vayan produciendo. De igual modo 
se anotarán las salidas en las “data”. 5. Todo 
nuevo libro-registro se abrirá con la anotación 
en el “cargo” de la clase, volumen y graduación 
de cada una de las partidas en existencias, con
siderando como partida el conjunto de productos 
de la misma clase y graduación. 6. Las anotan 
ciones en el libro-registro deberán ajustarse a 
los datos que figuren en la cédula de circula
ción y deberán hacerse en el momento en que 
se produzcan las entradas y salidas, sin dejar 
entrelineas en blanco, no siendo admisible que
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a lápiz. 7. Las partidas de productos que 
sehn a ser objeto de mezclas dentro del esta- 
Kmiento en que se encuentran situadas se 
S arta  en el libro-registro como salidas, ha 
S í  constar, en la casilla “Destino’’, “Para 
S j -  v en la de “Observaciones’, la fecha 
m nue ’fue anotada la entrada de la partida, la 
Mtntidd obtenida se anotará como entrada con la 
Sari ilación resultante, expresado en la casilla 
"Procedencia’’ : Procedente de mezcla’. 8. De 
¡mal forma habrán de anotarse las partidas que 
hp tro del mismo establecimiento sean transfor
madas en otras de clase distinta, como los mostos 
míe aún no comenzaron su fermentación el 30 
r  noviembre y posteriormente se transforman 
en vino en mistela. Las anotaciones en las ca
rillas “Destino” y “Procedencia” estarán de acuer
do con la transformación de que es trate. 9. En 
los casos en que se proceda a la adición de alco
hol a los vincs en que esta adición esté autoriza
da se hará la anotación de entrada de la clase, 
cantidad y graduación del alcohol que se uti
lice y se procederá en la forma indicada para 
los casos de mezcla de vinos en el apartado 7 de 
este articula Art. 108.—  Las cisternas, vagones 
v demas Oenvases de transporte de vinos y de 
otras bebidas deberán reunir las condiciones' 
adecuadas para garantizar la inalterabilidad del 
producto transportado, debiendo cumplir las con
diciones técnico-sanitarias que con carácter gene 
ral estén establecidas para el envasado de pro
ductos alimenticios quedando prohibidas tedas 
Siéndolo, exceda del contenido autorizado efo 
aquellas que. puedan transmitir sustancias tóxi
cas o que puedan contaminar al producto enva
sado, las que puedan ceder sustancias ajena a 
la composición normal del producto o que, aun, 
características de composición o de sus caracteres 
los mismos, o aquellas que puedan alterar las 
organolépticos.

CAPITULO III
DE LA VENTA DE PRODUCTOS A GRANEL Y  

ENVASADOS.— Art. 109. 1, En los envases que 
contengan v|ios o vinagres para la venta a gra
nel en establecimientos abiertos al público deberá 
constar, con rotulación visible, el grado alcohó- 
Ileo de los vinos y la acidez acética de los vina
gres, la serie y el número de control que figura 
Impreso en la cédula de circulación y el precio de 
venta, a. Solo podrá indicarse el lugar de proce
dencia del vino cuando se pueda justificar que 
ha sido elaborado con uvas de la citada proceden
cia y del vinagre cuando haya sido elaborado 
en bodegas ubicadas en el término municipal, 
provincia o región qne se indique, y sin perjui
cio de lo qpe establecen los artículos 82 y 83 de 
'a Ley. 3. En los casos en que el producto no esté) 
protegido por denominaciones de origen, pero 
sea originario de una localidad cuyo nombre 
enté incluido entre los amparados por la deno
minación, podrá indicarse el nombre de la pro
vincia si éste no está amparado y caso de que 
lo este, se podrá indicar el de la región vitivi
nícola en que se haya producido.

4. Para los demás productos a que se refiere 
«.Ley, distintos de los consignados en los apar
tados anteriores de este artículo, se estará a lo 
que determinen sus propias Reglamentaciones, 
r: “as,. Reglamentaciones de las productos a que 
se refiere este Reglamento podrán determinar 
í,,,,Jipos Envases que son obligatorios o que 
E t de utilización en cada uno de
Jzh „ botella normalmente utilizada para los 
riíl o6s„pul?0S0s y gasificados con presión supe- 
ffirma ,cua’'r5) atmoferas, así como el tapón de 
S ® , set? y su especial forma de sujetarlo 
vinrRrt» ,!?’ " “ ámente podrán utilizarse‘en los 
zaeiém hÍ?St̂  señalados, salvo expresa autorl- 
nes do rS- Instltuto Nacional de Denominacio- 

Al\  110- h La vente ambulante 
25/1Q70 coi?8! P a c t o s  a que se refiere la Ley 
Sólo nnrirs p°r las siguientes normas: a),
wüü, p.°írá. el?ctuarse fuera del radio de las po- 

comerciantes que efectúen estaMariones, b) Los

venta ambulante a granel deberán estar auto
rizados por los Ayuntamientos en cuyo término 
municipal ejerzan esta actividad, c) Deberán 
llevar con las partidas que tengan en venta en 
cada caso, la factura de la Entidad suministrado
ra de cada producto, en que conste nombre de 
la misma, domicilio nombie y domicilio del ad- 
quirente, clase de producto y gaduación alcohó
lica del mismo, o acética en caso de que se tra
te de vinagre, d) En los envases que se utili
cen para el transporte de productos no podrán 
correspondan a la clase de productos que con
figurar indicaciones de ninguna clase que no 
tiene. 2i. El reparto a domicilio de pcductos a 
granel se podrá efectuar con las siguientes nor
mas: a) Los envases deberán llevar adosados al 
marbete que dispone el apartado tercero letra b ) 
del artículo 106. b )  En estos envases no podrán 
figurar indicaciones que no correspondan a la 
clase y caracteristicas del producto que contiene.

c) La Entidad que efectúe el reparto será res
ponsable de todo lo que concierne a las carac
terísticas del producto que distribuye mientras) 
se efectúe el transporte del mismo. Art .111. Por 
Decreto, el Gobierno podrá fijar el precio de 
venta al por menor y a granel de los productos) 
comprendidos en esta Ley, teniendo en cuenta) 
el precio en origen y demás circunstancias que 
puedan influir en el mismo según la clase y cate
goría del estaíblecimciento. Art. 112. 1.—  Las eti
quetas de los productos dedicados al consumo 
definidos en el capitulo segundo del título pre
liminar de este Reglamento, que se vendan o 
circulen en envases de capacidad inferior a cinco 
litros, llevarán impreso el nombre o razón so
cial de la firma que expida el producto, el nú 
mero en el Registro de la planta envasadora o 
embotelladora, la clase y graduación del producto 
El error máximo admisible en la graduación 
alcohólica de los productos cuya graduación 
los de graduación superior a 23C del 1 por IDO. 
no sea superior 2&C será 2 por 100. y en 
■En el grado de acidez de los vinagres se admitirá 
hasta el 2 por 100. 2. Será obligado indicar en 
en lais etiquetas de los diferentes productos que 
se relacionan a continuación las indicaciones 
que se expresan, en forma clara y destacada: a) 
En los zumos naturales de uva se indicarán: 
“Zumo de uva natural”, b ) En los zumos proce
dentes del desulfitado de zumos conservados 
con sulfuroso: “Zumo de u v á ’.c) En los zumos 
conservados de uva: “Zumo conservado de uva”, 
indicando el conservador y dosis empleada, d) En 
los zumos de uva concentrados: “Zumo de uva 
concentrado al ... por 100. e) En los zumos con
centrados y conservados: “Zumo de uva concen
trado al ... por 100. y conservado”, indicando el 
conservador y dosis empleada, f )  En los zumos 
g.) En los zumos reconstituidos: Zumo de uva 
de zumo de uva... (indicar clase de zumo, con
centrado, concentrado y conservado o liofilizado). 
b )  En los vinos será oligado indicar la clase (vino 
de mesa, vino enverado, chacoli, vino dulce natu
ral, vino generoso, vino generoso licoroso, vino 
licoroso, bebida amistelada, vino espumoso o 
“cava” o “granvas”, vino gasificado, vino de agu
ja  o aquellas que se determinen en sus propias 
Reglamentaciones). Quedan exceptuadas de esta 
obligación las etiquetas de los vinos amparados 
por denominaciones de origen, en las cuales 
figurará en todo caso en forma clara y desta
cadla el nombre de la denominación, i). En las 
sidras se atendrán a lo que preceptúe su propia 
Reglamentaciones.—

j )  En los vinagres de vino se indicará: “Vinagre 
o “Vinagre de vino”, y en los de orujo: “Vinagre 
de orujo”. E) En las bebidas derivadas de vino 
o de alcoholes naturales se atendrán a lo que 
preceptúe su propia Reglamentación. 3. Queda 
expresamente prohibido el utilizar en las etique 
tas indicaciones, dibujos o cualquier signo que 
Por el Servicio de Defensa contra Fraudes, res
pueda confundir al consumidor sobre la natu
raleza, origen, clase o calidad del producto. 4. a) 
ponsable, según la Ley de 10 de marzo de 1941,
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de la inspección vigilancia de todo lo relaciona
do con la producción, venta y circulación de los 
vinos y demás bebidas alcohólicas, se llevará; 
el "Registro de Envasadores y Embotelladores de 
tinos y Bebidas Alcohólicas", en el que se inte
gral á el actual Registro de Embotelladores de 
v ,nqi Para la inscripción de las diferentes plan
tas embotelladoras o envasadoras se atendrán a 
las siguientes normas: a-il) Contar con la debí 
da autorización de instalación y -puesta en mar
cha, expedida por el Organismo competente, a-2 
Solicitarlo por medio de instancia al Servicio de 
Defensa contra Fraudes a través del Sindicato Na
cional de la Vid, Cervezas y Bebidas, que emitirá 
en cada caso el informe correspondiente, a-3) A  
la instancia acompañarán, además de la auto
rización a que se refiere la norma primera, 
relación de productos que embotellarán y mar
cáis que utilizara.

a-4) En el caso de que se desee embotellar o 
Envasar productos a otras bodegas, industrias 
marquistas remitirá relación de las mismas en 
la forma establecida en el apartado anterior, a- 
compañamdo autorización del propietario de la 
marca efe que se trate, b ) A cada firma embote
lladora o envasadora se dará un número, que ¡ha
brá de figurar en las etiquetas de acuerdo con 
lo que determina el artículo 112 de la Ley. En 
el caso de que una firma posea varias plantas 
embotelladoras o envasadoras se dará el mismo 
número para todas ellas, pero se añadirán a las 
mismas las iniciales de la provincia donde estén 
ubicadas, seguido de otro número si posee más 
de una planta en la misma provincia, c). Las fir 
mas inscritas en la actualidad en el Registro 
Oficial de embotelladores de Vino presentarán, 
en el plazo de seis meses a partir de la publica
ción del presente Reglamento, la instancia, a- 
compañada de los documentos correspndientes 
de acuerdo con el apartado 3 de este artículo, 
conservando el número de que poseen actual
mente, sin perjuicio de cumplimiento de lo que 
que posean en la actualidad máls de una planta 
envasadora o embotelladora, y éstas posean dis
tinto número, deberán elegir uno de ellos.

d) Las instancias y documentación que se ex
presen anteriormente se presentarán por tripli
cado, remitiéndose una vez inscrita, y con men
ción del número que le ha correspondido en el 
Registro, un ejemplar a cada uno de los Minis
terio de Industria y de Comercio. 5. Unicamente 
--odrá consignarse en las etiquetas el lugar de 
procedencia del producto cuando sea justificado 
su origen. En el caso de productos no protegidos 
por denominación de origen, pero procedentes de 
Municipios, provincias o regiones cuyo nombre 
esté incluido entre los amparados por una deno
minación, podrá indicarse el nombre de la pro
vincia ¡si éste no está amparado, y caso de que 
lo esté, el de la región vitivinicola (anexo núme
ro 2) en donde se haya producido. 6. Para los vi
nos u otros productos amparados por una deno
minación de origen calificada no será preceptivo 
indicar en la etiqueta la clase y graduación, a 
menos que su propio Reglamento disponga lo 
contrario. 7. Las etiquetas de los productos ela
borados en España destinados a su venta en el 
meroado interior que estén total o parcialmente 
redactadas en idioma extranjero presentarán, en 
sitio visible y destacado, la frase "Elaborado en 
España". En el caso de que figure en la etiqueta 
el nombre de una nación, ciudad o comarca ex
tranjera. la frase "Elaborado en España” deberá 
figurar al menos con el msmo tipo y tamaño de 
letra, color y fondo con el que figure la mención 
citada.

■Alt. 113. El precio máximo de venta al públi
co de los vinos envasados podrá fijarse por De
creto en relación con el precio de origen fijado 
por la firma envasadora y demás circunstancias 
que puedan influir en el mismo, estableciéndose 
las ««oalas convenientes en función de la clase 
del producto y de la naturaleza y categoría del 
establecimiento expendedor.

Art. 114. 1 En los establecimientos donde se

sirvan comidas por cubierto o a la carta 
obligatoria la presentación al público de la o 
ta Oficial de Vinos que corresponda 2 Por ni' 
creto, a propuesta de los Ministerios de Aerirli 
tura de Comercio y de Información y Tur?' 
y oída la Organización Sindical, se determina?0, 
las ciaseis y requisitos de la citada Carta??»?11 
la clase y categoría del establecimiento ™ 

Art. 115. Los establecimientos a que se refií 
usté capítulo, los abiertos al público parala»? 
ta a granel de vinos y vinagres y aquellos en Z  
se sirvan comidas por cubierto o a la carta tk 
;berán conservar las cédulas de circulación v i» 
facturas comerciales, libros-registros y demás 2 
cumentación de los productos que reciban v a 
pidan para que puedan realizarse las comnroh! 
clones administrativas procedentes durante ii> 
plazo de cinco años. ™

Art. 116. 1. Los productos que se destinen a er 
portación deberán ir amparados por un certifeadñ 
de análisis expedido por los centros autorizad? 
al efecto por el Ministerio de Agricultura o de 
Industrias, y del certificado de origen si estuvie
ran acogidos a una denominación, sin perjuicio 
de la competencia de los Ministerios de Con» 
ció y de Hacienda. 2. Las etiquetas de estos dio- 
ductos podrán adaptarse a las exigencias del país 
de destino, quedando exentas, en su caso dtl 
cumplimiento de cuantos se dispone en el 'arti
culo 1121 de este Reglamento, no pudiéndose uti
lizar las mismas en el mercado nacional 

Art. 117. d. Los productos de importación de- 
berán cumplir todos los requisitos exigibles t 

de producción nacional en lo que respecta 
a las características expresadas en las definicio
nes como a los sistemas de producción y elabo
ración, asi como en cuanto al etiquetado, cir
culación y comercialización. 2. No obstante lo 
dispuesto en el párrafo anterior, en casos excep- 
cinales, los productos extranjeros o aquello au- 
parados por una denominación de origen recono
cida en España podrán disfrutar de un régimen 
especial, conforme a lo que disponga el Regla
mento y los convenios internacionales.
Art. 118. El control de características a que st 
refiere el artículo anterior será realizado por ls 
laboratorios oficiales autorizados por los Minis
terio de Agricultura o de Industria que xpe 
dirán el oportuno certificado previo el levan# 
de la mercancía, sin perjuicio de las competen
cias de los Ministerios de Hacienda y de Comer
cio en las importaciones.

Art. 119. 1. Las infracciones a lo dispuesto» 
la ley y en este Renglameuto serán san* 
nadas con multa, decomiso de la mercancía o si 
pensión temporal del ejercicio de la industria 
conforme se expresa en los artículos siguientes 

Art. 120. 1. Las vases para la imposición di 
multas se determinarán:

a) Cuando se hayan de imponer en fundí; 
del número de hectáreas, multiplicando la pn 
duccín anual media por ha. en el quiñi» 
nio precedente en la zona o provincia donde es 
enclavada por el precio medio alcanzado en 1 
mi(sma zona o provincia durante el año ante® 
a la infración, b ) Cuando se haya de imp« 
en función del valor de los productos o mercsi 
cias, con arreglo al precio medio en el mes e 
precios o existencias, podrán ser aplicados # 
que se cometió la infracción si pudiese deten 
narse su fecha, y en otros caso, en el mes e 
que aquella se decubra. 2. Cuando resulten P»
bados en el expediente los datos de pi....
que resulten con carácter general para^  _____________.. „ ______r i nació
o para la provincia, zona o comarca de que¡ 
trate, en los datos de carácter oficial o por * 
timaclón. directa. ,

Art. 12il. 1. Para la aplicación de las san» 
nes previstas en la Ley y en este Res™' 
se tendrán en cuenta las siguientes norm» 

a) Se aplicarán en su grado máximo:
1) En los casos de adulteración del pioduci» # 
sustancias nocivas para la salud. 2) M ‘Z¿ 
sos de aguado del vino u otra bebida y’ *-■ 
al vinagre de ácidos minerales u orgam
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de producción a que se refieren los 
'5™ ns 46 V 7 3 la falsedad represente más del 

,nn 4) En todos los casos en que se haya 
o actos de obstrución a los funciona

r á  tos Servicios de Inspeción. 5) En todos 
C rasos en que se apruebe manifiesta mala fe. 
í?Se aplicarán en su grado medio:
? todos los casos de adulteración no pre- 
Lns en el apartado anterior 2) En los casos en, 

en las declaraciones de producion a que. fte 
Sieren los artículos 46 y 73 la falsedad repreT 
S  ¿el 16 por ICO- al 20 por 100. 3) En los ca
erte anuncio, oferta o venta de cualquier be- 
Sa con denominación que no le corresponda.

c) Se aplicarán en su grado menor: 
n ruando se pruebe que no ha existido mala 
' siempre que no sean los casos de adultera- 

rítm v aguado previstos en los apartados ante
riores 2) En Ida casos en que en las declaracio
nes de producción a que se refieren los artículos 
46 v 73 la falsedad represente más del 10 por 
100 y mencls del lo por 100. 2. Se considerarán 
como actos de obstrucción: a) La negativa a la 
entrada o permanencia de los fucionarios encar
gados de la inspección en la finca o estableci
miento en cuyo caso éste podrá solcitar el au
xilio dé tos Agentes de la autoridad local o gu
bernativa b) La negativa a presentar la docu
mentación o impedir o pertubar el reconoci
miento de las mercancías, maquinarias, produc
tos enológicos, las instalaciones o cualquier otro 
elemento que sea objeto de inspección, c ) .Cual
quier omisión o resistencia de los interesados a 
las diligencias necesarias para la inspección.

3. Las actas de inspección del Servicio de Deí 
fensa contra Fraudes se levantarán por triplicado 
y serán suscritas por el funcionario encargado 
del Servicio y el dueño o representante de la fin
ca, establecimiento, almacén o encargado de la  
custodia de la mercancía, en poder del cual que
dará una copia del acta. Ambos firmantes po
drán consignar en el acta cuantos datos o ma
nifestaciones consideren convenientes para la  
estimación de los hechos que se consignen en 
la misma, asi como de cuantas incidencias ocu
rran en el acto de la inspección o levantamien-, 
to del acta, Las circunstancias 'que el funciona
rlo consigne en el acta se considerarán hechos 
probados, salvo que por la otra parte se demues
tre lo entrarlo. Si el interesado en la inspección 
se negará a firmar el acta, lo hará constar así el 
funcionario encargado de la Inspección. 4. En el 
caso de que se estime conveniente por el fun
cionario que efectúa la inspección o por el dueño 
de la mercancía o representante del mismo, se 
tomarán muestras del producto objeto de Inspe
cción. Esta tomará al menos por triplicado, en 
cantidad suficiente par-a el examen y análisis 
de la misma , y se precintarán y etiquetarán, 
quedando una en poder del dueño o represen
tante citado. 5. Cuando el funcionario que le
vante el acta lo estime necesario, podrá disponer

el Instructor del etxpediente se disponga lo per
tinente, de acuerdo con lo que se establece en, 
el artículo 12¡2. 6-, Las Reglamentaciones que se 
que la mercancía quede retenida hasta que por 
dicten para los diferentes productos a que se re
fiere este Reglamento señalarán las sanciones a 
aplicar en cada caso siempre dentro de los lí
mites que la Ley y este Reglamento determinan 
para casos análogos. 7. De las Infracciones en 
productos envasados será responsables la firma 
o razón social cuyo nombre figura en la etiqueta 
Sobre las que se hayan cometido en productor^ 
a granel, el tenedor de los mismos, y de las que 
se deriven del transporte de mercancías recaerá 
la responsabilidad sobre las personas que de
termina al respecto el vigente Código de Comer
cio y disposiciones complementarias. 8. Serán 
de aplicación los artículos 27 y 28 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, pudiendo en con
secuencia los Servicios encargados de la inspe
cción de los productos a que se refiere esta Ley 
solicitar informes a las personas que se conside
ren intereados y hacerlos comparecer en las ofi
cinas que tramiten las actuaciones.

Art. 122. 1. Podrá ser aplicado el decomiso de 
las mercancías como sanción única o como a- 
cesoria, en su caso, o el pago del importe de eu- 
valor en el caso en que el decomiso no sea fac
tible, en las infracciones a los artículos 62, 65, 
68, 69, 70, 72, 75, 76. 78. y a las disposiciones y 
normas previstas en los artículos 49. 50. 5;5, 56, 
77 y apartado 3 del artículo 104. 2. El instructor 
del expendiente, en los casos de fundada sospe
cha de fraude, podrá acordar la retención de las 
mercancías u otras medidas precautorias hasta 
que se resuelva aquél, debiendo comunicar esta 
medida al interesado en el plazo de cuarenta y 
cinco días hábiles a partir de la fecha del le
vantamiento del acta de inspección, tiempo má
ximo en que la partida puede estar retenida por 
disposición del funcionario que levante el acta, 
3. Las mercancías retenidas se considerarán co
mo mercancías en deposito, no pudiendo por tan
to ser trasladadas, manipuladas, ofrecidas en ven
ta ni vendidas. En los casos que se estime pro
cedente, podrán ser precintadas. 4, Las mercann- 
cias decomisadas susceptibles de utilización se 
venderán en públca subasta, con destino a los 
usos que les sean propios, y aquellos cuya uti
lización no sea factible serán destruidas, siendo 
los gastos que esta operación ocasione de cuenta 
del infractor. 5. En el caso de desaparición, cam
bio o cualquier manipulación afectada sobre 
merancia retenida, intervenida o decomisada se 
estará a lo dispuesto en el artículo 3-99 del Có
digo de Penal.

Art. 123. 1. Las infracciones a los artículos 
41„ 46, 48, 73, 106 y disposición transitoria se
gunda; las inexattudes en las declaraciones tran
sitoria, guias de cirulación, falta de asientos o 
inexatitudes en los libros-registros; indicaciones 
falsas o prohibidas en etiquetas, anuncios o cual
quier forma de propaganda, así como la omisión

OFRECEM OS LOS PRECIOS MAS INTERESANTES DEL MERCADO 
C O N C B D K 1V I O S  E X C L U S I V A S

Sensacionales co tiza cio n es de la s  m á s  v a r ia d a  y  b ie n  p re se n ta d a  p am a  de p ro d u c to s  a g ra n e l y  e m b o te lla d o s
Gin -  Crem as -  Escarchados -  Tequila -  Ufodka -  ele. etc.

Quinados -  M istelas -  Verm uts - V inagres -  S idras  -  E spum osos -  Jarabes -  Zum os -  etc.
MINIATURAS - BOTELLONES - GARRAFAS y ANFORAS DE FANTASIA 

BUEN SERVICIO ®  CORDIALIDAD @ DINAMISMO ® INSTALACION MODELO 

Escríba a “EL DORA 1)0“ Apartado 7, Telf. 103 - Q U IN T A N A !? (Toledo)
3 R A D E C E R E M O S  S U  V I S I T A  s o l i c i t a m o s  a g e n t e s  f o r m a l e s
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o resistencia por los interesados a las diligenciasi 
para el control inspección en los casos en que 
éstos están establecidos, serán sancionados con 
multa de cuantía del 1 por 100 al 10 por 100 de 
la bae por cada hectárea en caso de viñedos y 
viveros, y del 1 por 100 al 10 por 100 del valor 
de Jas mercancías cuando la infracción afecte' 
diretamente a éstas. 2. La no tenencia de los li
bros-registros establecidos en el articulo 107 de 
este Reglamento, o la falta de los asientos en los 
mismos de más de un año, se sancionará con 
multas de 50.000 a ICÜ.000 pesetas y suspensión 
del ejercicio de la industria si en plazo de tres, 
meses no ha legalizado su situación, indepen
dientemente de la multa que le corresponda por 
aplicación del apartado 1 de este artículo.
3, Si la demora en la presentación de declara
ciones no excediera de ocho días, la multa se re
ducirá al 50 por 100. 4. Las multas por inexacti
tudes en los documentos o asientos siempre que 
las diferencias sean inferiores al 10 por 100 de los 
valores reales y sobrepasen las tolerancias admi
tidas, o por la omisión de requisitos no funda
mentales, serán reducidas al 50 por 100 5. El cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley y disposición 
complementarias en cuanto a documentación 
solo se podrá acreditar mediante la presentación 
de la misma en el momento de la inspección.
Art. 124. 1. La plantación de vid que contravenga 
lo dispuesto en los artículos 35 y 37, asi como la  
infracciones al articulo 47,es sancionarán con 
multas del tanto al quintuplo de la base por 
cada hectárea. 2. En cada caso el infractor debe
rá efectuar el arranque de la plantación ilegal, 
y si lo realiza dentro del plazo de treinta dias- 
siguientes a la fecha, de notificación del acuer
do odminnistrativo, la multa será condonada 
en un 80 por IOO. Si el infractor no realizase el 
arranque en el plazo de los seis meses siguientes, 
a la notificación se efectuará por la Administra
ción y a cargo del infractor. Art. 125. Se sancio
nará con multa de un 20 por 100 al 100 por 100 
de la base por cada hectárea: a) El incumpli
miento de lo que se establece en el apartado 
3 del artículo ¡38 y artículo 39 de este Reglamen
to. b ) Las infracciones a lo dispuesto en los ar
tículos 42, 44 y 45. Art. 126.1. Siempre que no 
tuvieran prevista una sanción especifica con 
los mismos se hayan empleado: a) El empleo de 
prácticas no autorizadas por este Reglamento y 
que no estén expresamente prohibidas, y b ) La 
infracción de las autorizadas en su forma condi
ciones o dosis en el apartado 1 del artículo 50 
de este Reglamento. 2. Serán sancionadas con 
multas del 2 por IDO al 20 por 100 del valor de 
los productos en que se hayan empleado:

a ) La utilización de prácticas expresamente 
prohibidas y b ) La aplicación indebida de las 
que puedan ser autorizadas de acuerdo con los 
artículos 55 y 56, apartados 2 y 3, artículo 05, 
apartado 2, de este Reglamento. 3. En los casos 
en que ’a infración sea la adición de cgua o 
adulteración del producto con sustancias noci
vas para la -salud se aplicará el porcentaje máxi
mo, no pudiendo ser la sanción inferior a 10 00Q 
pesetas. Art. 127. Serán sancionadas con multa 
de 500 a 25.000 pesetas las infraciones referen
tes a los artículos 57. 60. 70, 71; 72|. 100, lili
112, 113', 114, y 115. Art. 128. Serán sancionadas 
con multa del 10 por 100 al 100 por IOO del 
valor de los productos las infracciones relativas 
a los artículos 68, 7.5, 76. 77, 78, apartado ter
cero del Ii04 y último párrafo del artículo 105.

Art. 129, 1. -ae sancionará la indebida aplica
ción de las definiciones establecidas en el artí
culo segundo del título preliminar, la de deno
minaciones de origen en los casos previstos en el 
artículo 93 y las infraccionesal artículo 83 con 
multa de 10.000 pesetas -al doble del valor de las 
mercancias o productos afectados cuando aquel 
supere dicha cantidad y con su decomiso. Los 
Reglamentos de cada denominación de origen 
especificarán las sancions a aplicar a las infrac
ciones a. su Reglamento por los inscritos en los

de la misma, clasificando éstas en a) p.lt 
administrativas, que se sancionarán en la fím? 
y cuantía que establece el artículo 123 de m 
Reglamento, y lais que sean de carácter leve , 
censura, b ) Infracciones a lo establecido «n 
Reglamento sota 1 o elaboración y características i? 
de las productos amparados, que se sancionar!» 
en la forma establecida en el artículo 133 
tado 21, y con su decomiso, c) Uso indabidn d 
la denominación o actos que puedan causar: 
perjuicio o desprestigio, que se sancionará Z 
la forma y cuantía que establece el apartada1 
de este artículo, d) En los casos de infracción 
graven, ademas de las sanciones establecidas»» 
los apartados b ) y c), podrá aplicare al mfn2 
tor la suspensión temporal de uso de la deno. 
minación o la baja en los Registros de la misma 

A/l-t. 130. 1. En el caso de reincidencia o cuando 
cuando los productos esten destinados a la a 
portación las multas serán superiores en un 5» 
por 100 a las máximas señaladas en la Le? ¡ 
en este Reglamento sin perjuicio de las sancione- 
que puedan corresponderle en virtud del Decreto 
155:0/19701, de 4 de junio, 2, En caso de que el 
reincidente cometiera nueva infracción las multo 
podrán ser elevadas hasta el triple de dota 
máximos. 3. Se considerará reincidente el infrac
tor sancionado por infringir cualquiera de los 
preceptos de la Ley o de este Reglamento en les 
cinco anteriores. 4. SI se trata de Industrias in
fractoras y concurren las circunstancias a que 
se refiere el número 2, podrá ser ordenada la 
suspensión del ejercicio de la industria poí 
tiempo no superior a un año. 5. ”1 Ministerio 
que incoe el correspondiente expediente podrá 
acordar, en su caso, la publicación de las san
ciones Impuestas en el “Boletín Oficial del Estado 
a efectos de e.iemplaridad, Art. 131. 1. La incoa
ción e instrucción de los expedientes sancionado- 
res corresponderá: a ) Por infracciones a lo dis
puesto sobre viveros de vid, al Instituto Nacio
nal de Semillas y Plantas de Vivero, b) Por las 
Infracciones a lo dispuesto en relación con las 
denominaciones de origen, al Instituto Nacional 
de Dencminaciones de Origen o a los Consejos 
Reguladores de cada denominación, en la fon® 
aue efctafolecen los artículos 94 y 103. c) Por las 
infraciones al articulo 63 se seguirá el proceda 
miento que determinan las disposiciones vigen
tes sobre instalaciones y modificaciones indus
tria agraria, d ) En caso de presunción de fraude 
se incoarán e instruirán por el Servicio de De- 
fena contra Fraudes y de Ensayos y Análisis 
Agricola.s e) Cuando la conducta constituya 
ademas de infracción a lo dispuesto en la Ley 
25/1970 y disposiciones complementarias, infrac
ción a ló legislado en materia de disciplina del 
mercaedo, se pondrá en conocimiento del Orga
nismo competente a los fines previstos en e! 
artículo octavo del Decreto 3052/1966.

f ) En los casos especificados enteriormetK 
ectuará el Ministerio que corresponda según li 
materia del mismo. 2. Una vez instruido el expei 
diente se establecerá la audiencia de la Organi
zación Sindical a través del Delegado provincial 
de Sindicatos de la provincia en que radique 
el Organismo que lo Instruyo. 3- Su resolución 
corresponderá: a ) Cuando la cuantía de la uW; 
ta no sea superior a 50.000 pesetas, al Jefe «  
Organismo que instruya el expediente, salvo 1 
el caso del apartado 1, a), de este articulo ci« 
se estará a lo dispuesto en la Ley ll/.19"- z  

-Cuando la multa" sea superior a 50.000 pese» 
y no exceda de 100.000 pesetas, al Director g 
ral competente, y caso de que el expea 
hubiera sido incoado por un Consejo Reguw» 
al Instituto Necional de Denominaciones® 
setas y no excediera de .000.000 de P® «  
al Ministerio competente, previa i,
la correspondiente Derección General, o )0 
multa fuese superior a 1.000 000 de 
propusiera la suspensión temporal del eje 
de la industria del Consejo de ^ 
puesta del Ministerio competente. 4. La ae
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hr. el decomiso definitivo de productos o 
f f i f j  de estos corresponderá a quien tenga 
destino uo acultad de resolver el expediente, 
‘Srme a ^ ap a rtad o s  anteriores. 5. A efectos 
£ aTompetencia determinada en el numero 3, 
íiifnn-irá el valor del decomiso al de la multa. 
!tf? ñ  todos ios casos en que la resolución del 
J i t e  sea con sanción el infractor deberá 
E r  los gastos originados por la toma y ana- 
ffide muestras o por el reconocimiento que se 
Sere realizado y demas gastos que ocasione 
k tramitación y resolución del expediente, de 
r a c S o  con lo que dispone el Decreto 496/196Q 

íue convalida la tasa por gestión técnico-faculta 
£  de los Servicios Agronómicas Art 133. 1. El 
procedimiento a seguir en la tramitación de 
tos expedientes a que se refiere la Ley y este 
Reslamento será el establecido en la Ley de Pro- 
ceaimiento Administrativo, de 17 de julio de 
iqñj 9 Las infracciones a la Ley y a este Regla
mento 'prescriben a los cinco años de su admisión 
Sor lo que toda la documentación que se determi
na en la Ley y en este Reglamento respecto a los 
nroductos a que se refieren deberá ser conser
vada durante dicho1 periodo. 3. Las multas debe
rán abonarse dentro del plazo de quince dias 
hábiles inmediatos al de su notificación, en papel 
de pañete al Estado, y los gastos a que ¡hace re
ferencia el apartado 6 del artículo anterior, en 
metálico dentro del mismo plazo. Caso de no efec
tuarse en el plazo citado se procederá a su cobro, 
por via de apremio. 4. En el caso de presentarse 
recurso contra la sanción impuesta, se acompaña
rá al mismo resguardo del ingreso del importe 
de la sanción y de los gastos originados por el 
espediente en la Caja General de Deposito de la  
Delegación de Hacienda.

TITULO VI
DEL CATASTRO VITICOLA Y  VINICOLA  

CAPITULO UNICO
Art. 133. 1. El Ministerio de Agricultura orga

nizará y llevará el Catastro Vitícola y Vinícola, 
que será el instrumento técnico necesario y sut 
ficiente para el conocimiento de la situación del 
viñedo y de la producción de uva y vino. a. "n  
el Catrasto Vitícola y Vinícola se harán constar 
principalmente las siguientes circunstancias:

a) Respecto de cada parcela con viñedo: Pri
mero, situación, denominación y linderos; se
gundo, extensión superficial; tercero, caracterís
ticas agrológicas, orientación, pendiente y alti
tud; cuarto, características de la plantación, ex
presando la edad, marco y densidad, forma y 
variedad de vinifera y de portainjerto; quinto,, 
naturaleza y pontecial de producción, y sexto, 
destino de los productos, b ) Respecto de cada 
explotación con viñedo: Primero, nombre; se
gundo, características técnico-económicas, y ter
cero, parcelas con viñedo que la integran, c) Res
pecto de los viveros de vid: Primero, las que 
sean pertinentes de los apartados anteriores; se
gundo, clase y extensión de las plantaciones de 
vitíferas y de pies-madre, y tercero, capacidad 
de producción de barbados, dé injertos soldados 
o estaquillas, d ) Respecto de cada bodega o ins
talación y de los locales para el acondiciona^ 
miento y comercialización de la uva y pasa: Pri
mero situación e identificación; segundo, carac- 
tensticas de los locales, maquinaria y dilstribu- 
„0Ih t.er°er0’ sistema de elaboración; cuarto ca
pacidad de producción, y quinto, características 

pro¿uct°s elaborados, e) Respecto de los 
K ^ L Prímer?’ circunstancias personales de 
de los bienes y de los titulares
dtetommw¡tacl?1í?s eticólas y de las de acon-> 

namiento, elaboración y conservación de pro

ductos, y segundo, título jurídico de tenencia de 
los bienes cuando no sea propietario.

Art. 134. 1. El Ministerio de Hacienda partici
pará en la formación del Catrasto Vitícola y Vi
nícola aportando los datos del Catrasto de Rús
tica, así como mediante la colaboración de sug 
servicios, y el Ministerio de Agricultura facili
tará al de Hacienda los datos que pueden ser 
utilizados para la conservación y actualización 
del Catrasto de Rústica. 2. Ambos Ministerios 
podrán dictar conjuntamente las normas necesa
rias para evitar la duplicidad de sus correspon
dientes servicios y para conseguir una total coor
dinación de los datos comunes.

DISPOSICIONES ADICIONALES 
Primera.—  D,e acuerdo con lo que determina 

la disposición adicional primera de la Ley, el 
Gobierno, oída la Organización Sindical, podrá 
definir nuevos productos que, comprendidos en el 
ámbito de la Ley, no hubieran sido incluidos em 
el título preliminar de la misma, así como incor
porar a este Reglamento las prácticas de su ela
boración y las nuevas prácticas derivadas del 
progreso tecnológico. Segunda.—  Será aplicable! 
la Convención Internacional para la Unificación 
de los Métodos de Análisis y de Apreciación de 
lcis Vinos, de 13 de octubre de 1954. y en parti
cular las definiciones y métodos especificados en 
su anexo A, para la determinación de los compe-r 
Las sanciones establecidas en cantidades abso
lutas en peseta podrán ser revisadas quinque- 
tentes y características de los vinos. Tercera.—■ 
nalmentes por el Gobierno, aplicándole coeficien
te de correción en función del precio medio de 
los objetos o productos a que se refiera.

iCuarta.—  Los diferentes Departamentos faci
litarán al de Agricultura, a petición de éste, los 
datos necesarios para la formación del Catrasto 
Vitícola y Vinícola. Quinta.—  Se autoriza al Go
bierno para que, previa propuesta del F.O.R.P. 
PfA. o de la Organización Sindical, según pro-l 
ceda pueda hacer extensivo lo establecido en los 
artículos 95 y siguientes de la Ley y de este Re
glamento a aauellos productos agrarios cuya pro
tección de calidad tenga especial interés econó
mico o social. Sexta.'—  En todas las disposiciones 
que se promulguen relacionadas con cuanto se 
dispone en este Reglamento, que tengan carác
ter general, será preceptivo el informe de la Or- 
ganiazción Sindical. Séptima.—  Las graduaciones 
alcohólicas citadas en el texto de este Reglamen
to se atenderán en la forma definida en el anexo 
número 19.

DISPOSICIONES FINALES 
Primera.—  El presente Reglemeeto entrará en 

vigor el día de su publicación en el “Boletín O 
ficial del Estado”, salvo las excepciones estable
cidas en la disposición establecidas en la dispo
sición transitoria sexta. Segunda.—  La Junta de 
Vinos Eispumosos, creada por Orden del Ministe
rio de Agricultura de 23 de abril de 1969, queda 
integrada en el Instituto de Denominaciones de 
Origen y se denominará en lo sucesivo Consejo 
Regulador de los Vinos Espumosos y Gasificados. 
Tercera.—  Quedan autorizados los diversos Mi
nisterios, dentro del ámbito de sus respectivas 
compef encias, para dictar la disposiciones nece
sarias para el cumplimiento de cuanto en este 
Reglamento se dispone. Cuarta,—  Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se citaban en la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 10 de No
viembre de 1971, referente a la tabla de vigen
cias de la Ley 25/1970, cuya vigencia se deter
minaba que subsistía hasta la promulgación de 
este Reglamento. Quinta.— li. En tanto que por 
el Ministerio de Agricultura no se disponga lo
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contrario, se encomienda al Instituto Nacional de 
Denominaciones de Origen el estudio y propuesta 
de lals disposiciones a que hace referencia el la- 
partado 3 del artículo 13 de este Reglamento, 
así como de cuanto dentro de su competencia, 
se refiere a las Reglamentaciones prescritas para 
los productos definidos en ei capitulo segundo 
del título preliminar de la Ley. 2. Asimismo, y 
en tanto no se disponga por el Ministerio de A- 
gricultura lo contrario, se encomienda al Insti
tuto de Denominaciones de Origen la organiza
ción y conservación del Catrasto Vitícola y Vi- 
sexto de este Reglamento. Sexta.—  El código A- 
limentario Español, aprobado por Decreto 2484/ 
1S6;, de 21 de septiembre, en las partes que trata 
25a91S70 y este Reglamento se adaptará, antes de 
de productos a los que también se refiere la Ley 
su entrada en vigor, a lo que en los mismos se 
determinan. Séptima.—  El Reglamento del Im 
puesto de Fabricación de Alcoholes se adaptará 
a lo que en la Ley 26/1970 y este Reglamento ge 
determina en cuanto a definiciones, caracterís
ticas y elaboración de los productos que son ob
jeto de este Reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.— 1. El Instituto Nacional de Denomi- 

naciiones de Origen, en el plazo que determine 
el Ministerio de Agricultura, propondrá a este 
Departamento la reorganzación de las Denomina
ciones de origen existentes: Jerez-Xeres-Sherry 
y Manzanilla-Sanlucar de Barrameda, Málaga, 
Montilla y Moriles, Rio] a Tarragona, Priorato, 
Ribero, Valdeorras, Alella, Valencia; Utiel-Reque- 
na; Gheste; Alicante; Cariñena; Navarra; Pa
nadas; Jumilla. Huelva; Mancha — incluidas las 
subdenominaciones Manchuela; Almansa y Mén- 
trida— .valdepeñas y de los respectivos Consejos 
Reguladores, y reviará los Reglamentos particu
lares de los mismos. 2, Se instruirá un expedien
te para cada denominación de origen, en el que 
se dará vista al respectivo Consejo para que pue
da formular alegaciones, y, en su virtud, el Ins
tituto Nacional de Denominaciones de Origen 
elevará la propuesta de resolución al Ministerio 
de Agricultura, el cual podrá confirmar, modifiJ 
car, agrupar, fraccionar o anular las citadas de
nominaciones. previo informe del Ministerio de 
Comercio. 3. En tanto no sean revisadas las ac
tuales Reglamentaciones, éstas quedarán vigentes.

Segunda.—  Los propietarios de viñedos, viveros 
de vid y de plantas de elaboración crianza y al-’ 
niacenado de vinos deberán formular, en el plazo 
c.ue señale leel Ministerio de Agricultura, una 
declaración expresiva de las circunstancias que 
éste determine. Tercera.— 1. La sanciones esta
blecidas en el título quinto sólo serán de aplica
ciones a las infracciones que se cometan a par
tir de la entrada en vigor de la Ley 2. La s infra
cciones en materia de plantaciones realizadas en 
terrenos de secano hasta la primavera de 1970 
no serán sancionadas. Cuarta.—  La entrada en 
vig or de los preceptos del presente Reglamento 
que interfieran con los del Decreto que regule 13 
campaña vínico-alcoholera 1970 quedará diferida 
hasta la terminación de ésta. Quinta.—  Con ob
jeto de liquidar las existencias de productos en
vasado cuyas etiquetas no cumplan cuanto sobre 
ellas se ordena en ete Reglamento, se concede un 
a partir de la publicación de este Reglamento, 
plazo d seis meses para la retirada de las mismas 
2. Los modelos establecidos para cada cédulas de 
circulación y libros-registros se implantarán en 
la fecha de principio de campaña posterior a la  
publicación de este Reglamento. Sexta.—  El Mi
nisterio de Agricultura determinará los plazos en 
rué las variedades temporalmente autorizados 
rara vinificación deian de estarlo, período que 
en ningún caso podrá exceder de diez años a 
partir de la entrada en vigor de la Ley 25-1970, 
teniendo en cuenta para ello la edad del viñedo' 
existente y su rntabilidad.

jKNEXO NUMERO 1
Variedades preferentes, autorizadas y temporal

mente autorizados por regiones vitícolas

A )  Variedades p re fe ren tes  y autorización
Vinificación. , n f®>
1. Región gallega, a ) Variedades preferente*
A lba riñ o , A lica n te , B rancellao. BranceUo r-

ño. Chacón. Garnacha, Godello, López, Pelómi 
Loureira. Marques. Mencia, Treixadura

ib) Variedades autorizadas: Alberello Alhiiin 
Albina, Ferrón. Ferrón. Gran negro Macaff 
Mouraton, Negron, Seusen, Seuson, Tempranfi 
Tempranilla, Torrente. Torrantes. ™

2. Región cantábrica, a ) Variedades preferentN 
Ninguna, b) Variedades autorizadas: Albarln 
gra. Beltza (vascongadas). Jerez, Mencia Ver 
dejo negro, Zurilla (Vascongadas). 3. Región 
Duero, a) variedades prefeientes: Albillo Alirn 
te, Tintorera. Garnacha, Tinto aragonés Jerez 
Palomino, Malvasia, Mencia, Prieto picudo Tem 
pranil, Tempranillo, Tinto de Madrid, Verdeio 
Verdeja, b ) Variedades autorizadas: Calagraño 
llar. Tinto pais (Burgos). Tinto Jaén, Verdete 
Cañorroyo. Gualarido, Tinto de Toro. Tinta mi- 
negro, Vlura 4. Región del alto Ebro. a) Varieda
des preferentes: Graciano, Malvasia, Mazuelo 
Mazuela. Moscatel de grano menudo, Temprani- 
lio, Viura fo) Variedades autorizadas: Garnacha 
blanca y tinta, Palomino, 5. Región aragonés 
a) variedades preferentes: Cariñena. Mazuek 
Garnacha blanca. Garnacha común. Moraste! 
cañón. Eobal. Juan Ibañez. Mcstatel blanco »¿ 
gradalejo. Parraleta. Parrel. 6. Región Cataiam 
a) Variedades preferentes: Cariñena. Samsó. Cru- 
- m  "epnjad nqocuano ’-iauopun 'nqoEureg ojis 
dener gris. Macabeo. Viura. Malvasia de Sitges. 
Malvasia grassa. Morastrell Monastrell. Verdiell. 
Moscateles. Parellada. Montonec. Martorella ti 
de Lebre. Tempranillo. Verdiel. Xarell-lo blanco 
Cartoixa. Pensal. Pensar. Pansalet. b) Variedad® 
autorizadas: Bobal. Bobos. Requena. Cinsaut. 
Esquitxagos. Mersequera. Escanyavella, Escanya- 
gos. Sitjas. Planta. Sumoi blanc. Garnacha rosada 
Malvasia. Sumoi. Sumoll. Trepat. Vinyater. Pansa 
Malvasia de Sitges rosa. Pedro Ximenes. Subirá! 
valenciana. 7. Región Ralear, a) Variedades pre
ferentes: Moscateles, b ) Variedades autorizadas:

Fongonea. Pensal blanco. Molí. 8. Región extre
meña. a) Variedades preferentes: Garnacha. Ma
cabeo. Mantua. Moscatell. Palomino Pedro Xinre- 
nez. b ) Variedades autorizadas: Cayetana blanca 
Pardina. 9. Región Central, a ) Variedades prefe
rentes: Albillo. Bobal Garnacha. Aragonés, Tinte 
de Navalcarnero. Jaén. Monastell. Morastell. Ten- 
pranillo. Cencibel. Tinto fino. Jacivera. Tinte 
de Madrid, b ) Variedades autorizadas: Aíren. Val- 
depeñera. Carnacha tintorera. Macabeo. Morara 
Pardilla. Pardillo Tintorera Verdoncho. 10. te 
levantina, a) Variedades preferentes: Eobal. Gar
nacha. Macabeo. Malsavia. Merguesera. Vertios® 
Monastrell. Moscatel. Pedro Ximenez. Planta d! 
Pedralba. Tinto fino. Tintorera, b) Variedades» 
torizadas: Airén. Embolicoire. Escañavella. Por
caya. Garnacha tintorera. Planta nova. 11. 
dalucia. a ) Variedades preferentes: Palomino df 
de Jerez. Palomino fino. Pedro Ximenez. M®a- 
tel. b ) Variedades autorizadas: Baladi. Baladl Ur
delo. Garrido fino. Mantúa de la tierra Cinc- 
Garnacha. Perruno. Rome. !2. Región Can» 
a) Variedades preferentes: Listan. Malvasia »  
eatel. b ) Variedades autorizadas: Breval. Comí 
de Las Palmas. Listan negra. Negramoll. Mese»
tel negro. Pedro Ximenez Viiiriego.

B ) VARIE,DADES TEMPORALMENTE AUTO 
RIZADAS PARA VINIFICACION. Se consta w 
temporalmente autorizadas todas las vane®® 
actualmente cultivadas no incluidas en las ‘ si  
incluidas en las listas referentes a cada w  
que figurán en el apartado A.

C ) VARIEDADES PiREFERENTES Y Ailiw 
ZADAS PARA UVA DE MESA 1. Preferentes-“ 
billo Aledo. Alfonso Lavallé, Ana Marra cara 
Corazón de Cabrito. Ohasselas. Franceseta. cu 
Eva. Beba de los Santos. Imperial. Napoleón.j» 
Mariano. Marianas. Murciana. Ohanes negra, 
na negra. Italia. Molinera. Moscateles. »“ 
Reina de las Viñas. Rosaki, Roseti. Regina
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nina. 2. Autorizadas: rebal. Lanjarin. Listan. 
Malvaría. Malvaría de Sitges.iliuw* '' |v a r

i'!8??.1!» críassa. Manto negro. Mantua de la tierra 
Jlalv̂ sra gArc0' llanta, noja, Quiebratinajas. ria- 

, jjoyal Viura. Vizaca. valencia blanco 
Bniuóralinente autorizadas: Ninguna. 
pOBTAIWJEBTqS AUTORIZADOS. Numero

„  unmP itO ycti. v r t u » .  u
81 T»moóramiente autorizadas: Ninguna.
?,'i pS a in j e r t o s  a u t o r i z a d o s , n

Rifhert-Berlanderi / Rupestri Lot. Numero 
r chter-Berlandieri / Rupestri Martin. Nüme- 

1 qS  Couderc-Riparia / Rupestris. Número 
u.R Miilardet-Cliaseias / Berlandieri. Númafo 
Íiuí Couderc-Riparia / Berlandieri. Número 420 
» iüllardet-Berlandieri / Riparia. Número 196 

rouderc- (Mourviedro Rupestrr) / Rrparra 
Msrttnau Número 34-E. Montpelier (Eoex) Ber- 
Sméri / Riparia. Número 33«-E. Montpellier- 
rfhemet / berlandieri. Número 44-53. Malegue 
iRiDaria Gran Lampina-Rupestris Lot) / Cordiíol.
uiimero 1.6I61 Couderc-Solonis / Rupestris. 

Nímero 31. Richert-Berlandieri / Novo Mexicana 
Niimero 223-1. CastelaSolonis / Rupestris Lot. Nu  
mero 8-B Teleki-Riparia / Berlandieri. Número 
íBB Telessi (Kober)-Riparia / Berlandieri. Nú 
mero 6.i36-R. Castel-Riparia / Rupestris. Rupestri

Úe J>‘"  ANEXO NUMERO 2
REGIONES VITIVINICOLAS.—  Región Gallega: 

Provincias de La Corulla, Lugo, Oiense y Pon
tevedra 2 Región Cantábrica: Provincias de As
turias, Santander, Vizcaya, Guipúzcoa y la parte 
de Alava no incluida en la del Alto Ebro.
3 Región del Duero: Provincias de León, Zp 

mora Salamanca, Palencia, Valladolid, Burgos, 
Soria' Segovia y Avila excepto lo incluido en la re
gión central. 4. Región del Alto Ebro: Provincias 
de Logroño, Navarra y la parte de la provincia 
de Alava conocida como Rioja Alavesa. 5. Reglón 
aragonesa: Provincias de Huesca. Zaragoza y 
Teruel. 6. Región Catalana: Provincias de Gerona 
Barcelona, Tarragona y Lérida. 7,. Región Ralear: 
Provincia de Baleares. 8. Región extremeña: Pro
vincia de Caceres y Badajoz. 9. Reglón Central: 
Provincias de Madrid, Guadalajará, Toledo, Ciu
dad Real, Cuenca, Albacete y el partido judicial 
de Cebreros, de la provincia de Avila. 10. Reglón 
levantina: Provincias de Castellón, Valencia, Ali
cante y Murcia. 11. Región andaluza: Provincias 
de Huelva, Cádiz, Málaga, Almeria, Sevilla, Cór
doba, Jaén y Granada. 12. Región canaria: Pro
vincias de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife.

ANEXO NUMERO 4
PRACTICAS ADMITIDAS EN LOS MOSTOS 
l.En los mostos naturales. 1.1. La maceración 

del mosto con orujos desraponados o no. 1.2. La 
maceración en caliente a temperatura inferior 
a 80 gados centígrados de la vendimia entera o 
estrujada, completa o parcialmente escurrida 
sin que dé lugar a concentración ni carameliza- 
cióu del mosto. 1. 3. El desfangado o separación 
parcial por decantación de materias sólidas del 
mosto recién extraído. 1.4. La centrifugación y 
la filtración a través de sustancias inertes. 1. 5. 
El calentamiento y la refrigeración, sin que dá 
lugara concentramiento del mosto. 1. 6. La correc
ción del color de los mostos blancos manchados 
por medio de cai)bn animal purificado o carbón 
vegetal activado, de sustancias tóxicas y que no 
cedan al mosto productos que puedan alterar su 
composición, empleándose, como máximo, 100 
gramos de negro seco por hectolitro de mosto. 
II. La acidificación mediante la adición de a) 
Acido tártarico cristalizado, b ) Acido cítrico cris
talizado, siempre que el mosto resultante no coh- 
“?|a más de un gramo por ltro de dicho ácido 
115,62 miliequivalentes por litro). 1.8. La desaci- 
amcación mediante la adicin de a) Tartrato 
m 10 .PPtaslo puro, b ) Carbonato de cal pu- 
0 en dosis tal, que el ácido tartárico residual 
w,,ñea,In:erior a un gramo por litro (13 3 mi- 
J^atotes por litro). 1. 9. La adición de sul- 
hirtrisíclc3 puro (yes°)-  I- 10. La adición le an- 
J I f u r o s o  (50) y metabisulfito de potasio 

uosis tales que no impidan la fermentación.
■ n. La adición de fosfato de amonio cristali

zado puro en la dosis necesaria para asegurar 
el desarrollo normal de levaduras, 1. 12.—  La adic
ción de enzimas pectoliticas exentas de oxidasas 
y antiíermentqs no autorizados. 1. 13. La adi
ción de levaduras seleccionadas para la posterior 
fermentación. 1. 14.—  La mezcla de mostos natura
les entre si. 1. 15. La adicción de arcillas clari
ficantes (bentonita o caolín). 1. 16. La aireación 
hl. 17. La adición de ácido ascorbico como antio
xidante en dosis inferiores a 100 milgramos por 
litro.1. 18. La adicción de ácido sórbico o de
sorbato potásico er. dosis inferiores a 200 miligra
mos por litro, siempre que el contenido en sulfu
roso sea inferior a 300 miligramos por litro. 2. 
En los mostos conservados se autorizan los trata 
miento indicado para los mostos naturales y para 
su obtención se autorizan los siguientes tra
tamientos al mosto natural. 2. 1. La pasteuriza
ción el calentamiento, refrigeración congelación 
siempre que no den lugar a concentración dilu
ción o caramelización del mosto inical. 2. 2i. El 
empleo del anhídrido sulfuroso y del metabisul- 
íito de potasio sin limitación para los apagados 
y en dosis nferiores a 450 miligramos por litro 
para el resto de los conservados. 2. 3. La conser
vación en envase cerrado en presencia de anhi- 
nidrido carbónico a presión. 4 La adición de 
ácido sorbico o sorbato de potasio en dosis que 
impidan la fermentación p y como máximo 200 
miligramos por litro. 3. En los mostos concentra
dos se autorizan los tratamientos indicados para 
los mostos naturales, y para su obtención se auto
rizan los siguiente tratamientos el mosto natural 
o conservado: 3. I. La concentración en callente 
al vacio a temperatura inferior a 750 hasta 2ó 
Bume, e inferior a SQG a partir de dicha concen
tración pudiéndose añadir al mosto concentrado 
los aromas naturales separados durante el proce
so. 3. 2. La concentración por frió.

ANEXO NUMERO 5
¡PRACTICAS ADMITIDAS EN LOS ZUMOS 

DE UíVA. 1. En lo zumos de uvas naturales: 1.1. 
La maceración en caliente a temperatura inferior 
a 7ñ grados centígrados de la vendimia entera 
o estrujada, completa o parcialmente escurrida.

1. 2: La centrifugación y filtración a través 
de sustancias inertes. 1. 3. La refrigeración. 1.4. 
La acidificación mediante la adición de a) Acido 
tártarico cristalizado, b ) Acido cítrico cristaliza
do (si el contenido de este ácido después de la 
corrección, excede de un gramo por litro 
desacidificación mediante la adicción de a ) Tar
trato neutro de potasio:: puro, b ) Carbonato de 
cal puro. 1.6. La adición de enzimas pectoliti- 
cafe exentas de oxidasas y antifermentos no au
torizados. 1.7. La conservación en atmosfera i- 
nerte de anhídrido carbónico o nitrógeno, o me
laza de ambos. 1. 8. La clarificación con gelatina 
albúmina, caseína, ictiocola, bentonita, tierras 
de Lebrija y Pozaldez o similares. 1..9. La adición 
de tanino como coadyuvante de la clarificación.

1. 10. La mezcla entre si de zumos de uva na
turales. 1 11. La adición de anhídrido carbónico 
en proporción inferior a dos gramos por litro 
para obtener zumos gasificados. 1. 12. La adición 
deberá -indicarse en la etiqueta). 1. 5. La|
de anhídrido sulfuroso, siempre que el contenido 
total del mismo sea inferior a 100 miligramos 
por litro y de 10 miligramos por litro de sulfu
roso libre, il. 13. La adición de ácido metatartári- 
co en dosis inferiores a 200 miligramos por litro

1. 14. La adición le ácido ascorbico, como anti 
oxidante, en dosis inferiores a 100 miligramos 
litro. 1. 15. La adición de ácido sórbico o sorbato 
tro. 2. En los zumos conservados: Se autorizan 
los tratamientos indicados para los zumos natura- 
potásico en dosis inferiores a 200 miligramos li
les y para su obtención se autorizan los siguien- 
tratamientos a o zumos naturles: 2. 1. La pasteu
rización, calentamiento, refrigeración y congela
ción. siempre que no dé lugar a concentración 
dilución o caramelización del zumo inicial. 2. 2 
La adición de ácido 1-ascorbico o ascorbato 
de sodio en cantidad inferior a 200 miligramos
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por litro. 2. 3. La adición de ácido sórbico o sor- 
bato potásico en cantidad inferior a 300 miligra
mos por litro, expresado en ácido sórbico. 2- 4 
La adición de benzoato sódico o potásico en dosi 
inferiores a 300 miligramos por litro en ácido 
benzoico. 2. ó. La adición del anhídrido sulfuroso 
ncesario para la conservación, siempre que cuan
do se sirvan para el consumo el contenido total 
del mismo sea inferior a 10 miligramos por litro.

3'. En los zumos concentrados: Se autorizan 
los tratamientos indicados para los zumos natu
rales, y para su obtención |se autorizan los 
siguientes tratamientos a los zumos naturales 
de que procede: 3. 1. La concentración á presión 
reducida a temperaturas inferiores a 75C, hasta 
obtener 2S Baume, y menor de 50C a partir 
de esta concentración, sin emplear el fuego di
recto. 3. 2. La concentración por frió. 3. 3.. A 
estos zumqs se les puede adicionar los aroma 
naturales recuperados durante la concentra^ 
ción. 4. En los zumos concentrados y conser 
vados, obtenidos bien a partir de zumos naturales 
o conservados o concentrados se les pueden apli
car lo tratamientos indicados para éstos, siem
pre que cumplan con la características que se 
determinan posteriormente. Los zumos liofiliza- 
dos se obtienen de los zumos naturales o concen
trados que pueden haber sufrido los tratamientos 
autorizados a lo mismos, siempre que el produc
to terminado reúna las características que se 
determinan posteriormente. 6. Los zumos recons
tituidos , obtenidos a partir de los zumos con
centrados o de los liofilizados por adición de 
agua siempre que el producto reúna las carac
terísticas del zumo natural. 7. En los zumos 
compuetos se podrá aplicar los mismos tratamien 
tos autorizados para los zumos naturales.

ANEXO NUMERO 6
PRACTICAS ADMITIDAS EN LOS VINOS  

Los trasiegos remontados relleno y bazuquéeos, 
2 La clarificación con albúmina clara de huevos, 
gelatina, cola de pescado, caseína, algiratos, ben- 
tonita, tierra de infusorios de Lebrija, de Pozal- 
dez o similares que no cedan sustancias extraña. 
3. La adición de tanino para facilitar la clari
ficación. 4. El tratamiento con carbón animal 
purificado o carbón activo lavado. 5. La cen
trifugación, pateurización, tratamiento por frió 
y la filtración a través de sustancias que no 
dejen olor ni sabor. 6. El tratamiento con acei
tes vegetales inodoros insípidos que no cedan 
sustancias extrañas al vino. 7. La fermentación 
por medio de cultivos de levaduras selecionadas 
con pies de cuba o con lías frescas y sanas de 
buenos vinos. 8. La mezcla de vinos entre si o 
con mostos o mistelas, siempre que el producto 
resultante sea conforme con la definiciones esta- 
Mecidas en el capitulo segundo del titulo prelimi
nar y que la mezcla de vinos de mesa seguirá de
nominándose vinos de mesa. 9. El encabezamiento

con aguardientes de vino, destilados de vinn 
rectificado de vino durante la elaboración v orí!0 
za en los vinos generosos y dulces natunüM 
con los alcoholes vínicos autorizados en w J  
los vinos licoro-o i-generosos, licorosos y arónJ* 
zados vermut y aperitivos vínicos. 10. En lo 
egneroos pálidos y secos la adición jarabeó? 
azúcar de caña o íemolaciha para darles el bo™ 
que exigen determinados mercados, a cóndlrr 
de que no exceda de 50 gramos de azúcar ñor 1? 
tro. 11. En los aromáticos vermuts y maitíZ 
vínicos, en los espumosos, en los vinos con asni 
y en los gasificados el empleo de sacarosa ¿5 
1a forma que determinen ias reglamentación» 
especiales. 12, El empleo de caramelo de mo tn . 
en los aromáticos vermuts y aperitivos viniri 
de caramelo de azúcar para dar coloración 13 u 
adición de acido tratárico cristalizado 14 jí 
adición de ácido cítrico en dosis tal qué el vino 
pleo de ácido metatartárico en dosis no superior 
a 100 miligramos por litro. 16. El empleo de an 
contenga más de un gramo por litro 15 El em 
hidrido sulfuroso ya por adición directa' de mej. 
cías o por solución de metabisulfito potásico» 
por adición de soluciones preparadas. 17 La adi
ción de goma arábiga en dosis inferiores a 2(11 
miligramos por liro. 18. La adición de sal en dosis 
tal que el vino resultante no contenga más de un 
gramo por litro, expresado en cloruro sódico 
19. La activación de procesos naturales como el 
añejamiento o la oxidación por procedimientos 
físicos (calor, frío, aireación, oxigeno puro, inso
lación y radiaciones infrarrojas y ultravioletas) 
o biológicas (levaduras adecuadas). 20. Conser
vación del vino en atmosfera inerte de anhídri
do carbónico a de nitrógeno o mezcla de amtot 
a la presión normal. 21. En los aromatizados, 
vermuts, y aperitivos vínicos la adición de sus
tancias vegetales aromáticas, amargas o estimu
lantes e inofensivas o de sus extractos o esen
cias que requiera su colaboración. 22. La incor 
poración del anhídrido carbónico para la elabora- 
clon de vinos gasificados. 23. La adición de ácido 
ascórbico como antioxldante en dosis inferiores 
a 100 miligramos por litro. 24. La adición de áci
do sórbico o de sorbato potásico en dosis inferior 
a 200 miligramos por litro. 25. Estas prácticas 
podrán ser limitadas para los vinos especiales 
cuando las reglamentaciones propias de los mis
mos asi lo dispongan,

ANEXO NéUMERO 7
FRAiCTIOAS ADMITIDAS EN LA ELABORACIffi 
DE LA SIDRA. 1. La mezcla de sidra entre si, y 
de éstas con mostos de manzana. 2. La concentra
ción de los mestos por procedimientos tecnoló
gicos adecuados de frma que no se alteren las 
cualidades características de los mismos. 3. la 
Pasteurización, esterilización, congelación, refri
geración calentamiento, trasiego, centrifugación 
filtrado y homogeneizado. 4. La clarificación coi

Agencia de Transportes A T Z68í

Especializados en
* Camiones cisternas de acero inoxidable
*  Todas capacidades
VILLARROBLEDO (Albacete)

Avd. Reyes Católicos, 96 Apartado 41 
Teléfonos 101 y 119

Transportes del AMO y M O M O

w m sm
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Vinos, Alcoholes y Frutos Secos

SUCURSAL: CASA CENTRAL:

P e d ro  Muñoz (C. Real). Mártires Concepcionistas, 18
Teléfono 2 55 26 50

Teléfono 80 M A D R I D

Cosecheros, cooperativas y elaboradores, compramos vinos, orujos y lías
Consulten precios.

AUGUSTO HAUPOLD, S. L
FABRICA * PRODUCTOS Q U IM ICO S

P U E R T O  D E  S A N T A  M A R I A

KONSERVOL-B
N O M BRE Y  M A R C A  REGISTRADO  

Conservador Estabilizador de vinos
Autorizado su empleo por el Departamento Contra Fraude del M . Agricultura con el n° 108. 
egistrado y Autorizado por la Direc. G. de Sanidad como aditivo para uso alimenticio N° 403

ES UN P R O D U C T O  M U Y  E F I C A Z  Y  E C O N Ó M I C O
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e s t a t u t o s  d e  l a  v i n a  e l  v i n o  y  l o s  a l c o h o l e s

(Art. 73 Ley 25/1970) Declaración de producción u existencias Mostos, vinos u subproductos.

Ayuntamiento de 

Don

provincia de

con domicilio en calle

número como de la bodega situada en .......  calle

número Declara que ha obtenido en la actual campaña los productos que se e s p e c i f i c a

y que posee de campañas anteriores las cantidades que se indican:

Producto
De cosecha 

propia

Kg. (2)

De cosecha 
com prada

Total Kg.
Para mostos 
concetrados 
conservados

Para arrope 
y color Para mistela Para

vlniilcacK

U v a  p la b in r a r la .................... ...

M o stn  p rn r l iim 'r ln .......................

En la  cam paña De cam pañas anteriores

Clave Productos obtenidos
Litros alcohólico

natural
Licor

Peaumé
Litros

alcohol na 
tural o ad 

quirido

Licor
Beaumé

Observaciones!!

Lo que en cumplimiento del artículo 73 de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, declaro a los el» 

previstos en la misma. ..........................................de..................................................de I!

Esta declaración deberá efectuarse durante los quince primeros dias del mes de diciembre; 
feridos los datos al día 30 de noviembre.

En virtud de lo establecido en el artículo 73 de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, ¡a pre 
te declaración está sometida al secreto estadístico. Las falsedades en los datos que se expri 
serán castigadas en la forma que determina el artículo 123 de la Ley y el Reglamenta 

■OBSERVACIONES:
(1 ) . Se indicará si es propietario, arrendatario Cooperativa, etc.
(2 ) . En mostos producido se declaró todo el mosto elaborado ccn uva propia o adquirida.
(3) En la linea de mosto producido se indiearáel mosto comprado.
(4 ) En los casos de que el vino esté encabezado se indicará con a (adquirido ), y en caso de 
sea .graduación (natural) con n.
Í5) En el caso de que parte de lo producido en el año se haya vendido antes del 30 de ñor 
bre, se indicará en observaciones cantidad vendida, y en el casó de que se haya adquirido pro 
to del año elaborado por otra bodega se indicará la cantidad comprada. En este último 
la cantidad adquirida no figurará en la columna de producido.
(6) Los productos obtenidos a declarar son:

Clave Producto Clave
01 Mosto conservado.
02 ¡Mosto concentrado. 13
03 Arrope 14
04 Color
05 ¡Mistela 15
06 Vino Mesa blanco 16
07 Vino Mesa rosado. 17
08 Vino Mesa clarete 18
09 Vino Mesa tinto 19
10 Vino enverado y chacolí. 20,
11 Vino dulce natural. 2112 Vinos generosos, generosos licorosos y Ileo- 22

Producto
rosos.

Bebidas amisteladas.
Vinos aromatices, vermuts y apentii® 

eos
Vinos espumosos.
Vinos gasificados.
Vinos de agujia.
Vinos para destilar.
Orujos.
Lías.
Segundas.
Piquetas.
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msTian u
Maquinaria 

Agrícola 

de ocasión

Doctor rleming, 1 - 4o izqda.
i

• ARAN J U E Z (Madrid)

GRIFERIA PARA B O D EG A S
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trpiatina, clava de huevo, caseína, leche 
K *  suero de sangre, bentonltas, tierras 

Lebrija Y Pozaldei prácticamente exentas, de

6if ri°n fermentación con. levaduras seleccionadas. 
“• r n adición de ácido cítrico o tartárico qui- 

"LÜÍnte miro en proporciones que no excedan 
f S d e  IOS dos gramos por litro de producto. 
eV  Tn desacidificación con carbonato calcico 
mímicamente puro. 8. La coloración con carame- 
i o Fi sulfatado por métodos adecuados en pro- 
ciones tales que por litro de productos termi- 

nflrfn el anhídrido sulfuroso total no exceda de 
320 miligramos y el libre no exceda de 100 mili- 
;™mns 10 La adición de anhídrido carbónico 
Sa la elaboración de sidras gasificadas. 11. 
i» adición de cloiuro sódico puro en ia propor
ción míxtaa de un gramo por litro. 12. La adi- 
•„ de fosfatos amónico o calcico quimicamen- 

tímiros 13 La disulfitación empleando pro- 
pdimientos físicos. 14. El almacenamiento con 
anhídrido carbónico a presión o gas nitrógeno.

ANEXO NUMERO 8
PRACTICAIS ADMITIDAS EN LAS BEBIDAS

DEL VINO.__ 1. Quedan autorizadas todas las
[Tácticas permitidas en el apartado 1 S de este 
artículo 2. La adición al vino en el proceso de 
elaboración de agua carbónica o natural que reú
na las condiciones sanitarias que están estable
cías 3. La adición de sacarosa, caramelo de mos
to arrope y caramelo de azúcar. 4. La adición de 
extractos de frutas o esencias vegetales autoriza 
das. 5 Aquellas que se especifiquen en las regla
mentaciones particulares de cada bebida incluida 
en este apartado.

ANEXO NUMERO 9
PRACTICAS ADMITIDAS EN LOS ALCOHOLES 
Y BEBIDAS DERIVADAS DE ALCOHOLES 

NATlíRAiLES.— 1. La mezcla de aguardientes 
y otros alcoholes naturales dentro de la misma 
fábrica siempre que a ello no se opongan otros 
preceptos de la presente Ley y estén autorizados 
por las Reglamentaciones particulares de cada 
producto 2 La adición de agua en el proceso de 
elaboración para rebajar el grado alcohólico que 
a cada bebida corresponda 31. El empleo de glucos 
o sacarosa y de mosto o miel. 4. El empleo de 
caramelo de glucosa sacarosa. 5. El empleo de las 
sustancia o extractos vegetales que requiera la 
clase de bebida a obtener, asi como las exencias 
y otros productos autorizados. 6. La adición de 
materias colorantes que estén específicamente 
autorizadas.

ANEXO NUMERO 10
PRACTICAS ADMITIDAS EN' LOS VINAGRES. 
1. La adición de agua al vino para rebajar su 

erado y facilitar la acetificación, así como al 
vinagre elaborado, hasta el limite fijado en la 
fase de comercio al por menor. 2. El empleo de 
caramelo de mosto para dar coloración. 3. El em
pleo con carbono animal purificado y carbono 
activo lavado para atenuar su color, a condición 
que no dejen en el vinagre sustancias extrañas a 
este 4 El empleo de anhídrido sulfuroso en do
sis- inferior a 250 miligramos por litro, ya direc- 
lamente en jstado liquido o gaseoso a presión, 

mediante la combustión de azufre a mechas 
r ™ as 0 P°r solución nde metabisulfito potá- 
S i L P2r ? e.dio de soluciones preparadas. 5. El 

í , ftí ld0 cítrico cristalizado con pureza 
ou?7fí fn+ai 8® por 100 7 en dosis tal que la ri- 
,  no .exceda de un gramo por litro

d? 71n03 en íase de acetificación 
Cidn rt? t am-°nico sódico o potásico. 7. La ad.1- 
8&ín3¡í36t0K?e malta 0 de levadura en &  indispensables para facilitar la acetifica

ción. 8. El empleo de (bacteria acéticas seleccict- 
nadas y cultivadas en estado ele pureza. 9. La 
pasteurización y la refrigeración. 10. La iiitrq- 
ción con sustancias que no dejen oiores ni sa- 
sabores extraños. 11. La oxidación forzada por 
medio, de aire u oxigeno puro para facilitar la 
acetificación asi como el anej amiento acelerado 
por procedimientos fásicos o biológicos. 12. La 
clarificación con albúminas gelatinas benionitas 
tierra de infusorios y de. Lebrija o similares que 
no cedan sustancias extrañas. 13. En los vina
gres aromantizado el empleo de su.tancias vege
tales aromanticas e inofensivas. Las prácticas a 
que se refiere el artículo 56 en su apartado x 
son las siguientes:

ANEXO NUMEfRO 11
. Prácticas condicionadas (articulo 56 aparta^ 

do, 2). 1. En ios zumos de uva y bebidas deriva
das de estos: La adición de preparados enzimá- 
tico que faciliten la clarificación y filtración.

.2. En los mostos naturales: La adición de agua 
a los mostos con riqueza glucometrica superior 
a 2/12 gramos por litro cuando sea indispensable 
para la evolución normal de la fermentación del 
mosto, y siempre que la concentración de azuca
res resultante no sea inferior al citado límite. 
3. En lo vinos: ,3 1 La clarificación mediante 
enzimas pectolitlcas y proteoliticas. 3. 2. El em
pleo de ferrocianuro potásico para la clarificación 
de los vinos. 3. 3. El empleo de ácido fítico y sus 
sales de carbones desferrizantes. 3. 4. El fosfato 
con 'liexametafosfato amónico puro. 3. 5. La con
gelación con objeto de elevar su graduación al
cohólica. hasta dos grados, como máxima. 4. 
En los vinagres: El empleo de ácido fitico y sus 
sales los carbones desferrizantes.

ANEXO NUMERO 12
CARACTERISTICAS DE LOS PRODUCTOS  

UTILIZADOS EN LAS ELABORACIONES.—  Acido 
tártarico. Se presenta en forma de cristales inco
loros, transparentes, muy resistentes, desprovito 
de agua de critalización, o en polvo cristalina 
blanco. La solución acuosa es dextrogira. Diez 
miligramos del producto al 10 por 100 debe ne
cesitar 13,3—  Q,2 miligramos de solución normal 
de hidróxido sódico para obtener la saturación 
del ácido en presencia de fenoltaleina. El conteni
do impurezas no podrán excede de los siguien' 
tes límites: Mátelas volátiles: 5 por 1.000 de 
terminado por desecación a 105° hasta peso cons
tante. Acido cítrico: Exento. Sulfatos: 1 por 
1.000 (expresado en ácido sulfúrico). Cloruros: 
1 por 1.000 (expresado en ácido clorhídrico). 
¡Metales pesados: 20 partes por millón. Oxalatos: 
1 por 1.000 (expresado en ácido exálico). Arséni
co: Dos partes por millón. Acido cítrico Se pre
senta bajo forma de cristales incoloros, trans
lúcidos o en polvo cristalino. La solución acuosa 
de ácido cítrico es inactiva a la luz polarizada. 
Solubilidad total en una parte de agua o en dos 
partes en peso de alcohol de 953. Diez miligramos 
de solución del producto al 10 por 10O debe nece
sitar 14,3— 0 2 miligramos .de solución normal de 
hidróxido sódico para alcanzar la saturación del 
ácido en presencia de fenoltaleina. Contenido 
máximo de impurezas: Acido tártarico: Exento. 
Materias volátiles: 5 por 1.000 de productos anhi
dro. Sulfatos, cloruros, metales pesados, oxalatos 
arsénico: Los mismos límites que los establecido 
para el ácido tártarico. Acido ascórbico. £p pre
senta en forma de polvo blanco cristalino e indo- 
oro, dextrogiro. Riqueza mínima en ácido ascor- 
bico de 98 por 10Ó. El contenido de impurezas 
no debe ser superior a los siguientes limites: 
Agua 4 por 1.000 (por desecación sobre ácido sul-
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íúrico durante veinticuatro horas). Arsénico, 
úíes partes por millón!. Otros metales pesados 20 
partes millón. Acido metatartarico. Se presenta 
cristalizado o en polvo, blanco o amarillento, 
sier.d muy delicuescente y muy soluble en agua

en alcohol. El producto anoiógico debe contener, 
como mínimo el 10o por 100 de ácido tartárico 
y el ,32 por 1,00 de ácido esteriíicado. Acido súr- 
bico. Es el transtrans 2-4 hexadienoico. El pro
ducto comercial se presenta en forma de cristales 
blancos, que deben tener una riqueza mínima 
del 98 por 100 en ácido sórbico. El contenido 
de impurezas no debe ser superior a los siguien
tes limites. Agua 3 por 100 (por desecación du
rante veinticuatro horas sobre ácido sulfúrico). 
Sulfatas. 1 pr >1.000, expresado en ácido sulfúrico. 
Cloruros 1 pr 1.000, expresado en ácido clorhídri
co Metales pesados. 20 partes por millón expresa 
do' en plomo. Arsénico. Cinco partes por millón. 
Aldehidos. 1 por 1.000. Aceites vegetales. Deben 
ser aceites comestibles y responder a las dispo
siciones dictadas sobre la materia.

Albúmina. Se presenta en forma de masa irre
gular, transparente, de color amarillo o castaño. 
El producto comercial debe tener una riqueza 
mínima del 88 por 100 .de proteínas grasas. El 
contenido de impurezas no debe ser superior a 
los siguientes límites. Arsénico: Tres partes por 
millón. Plomo Cinco partes por millón. Otros 
metales pesados: 10 partes por millón. Anhídrido 
carbónico. El producto comercial debe ser un gas 
incoloro con riqueza mínima del 99 por 100 
en volumen de anhídrido carbónico. El contenido 
de impurezas no debe ser superior a los siguien
tes limites: Arenico: Tres partes por millón. 
Plomo: 10 partes por millón. Cinc 25 partes por 
millón. Cobre más cinc: 50 partes por millón. 
Otros metales pesados: Exento. No debe conte
ner además trazas de otros metales pesados ni 
de cualquier otro elemento de efecto tóxico.

Anhídrido sulfuroso. El producto comercial 
debe serun gas incoloro con una riqueza mínima 
del 99 por 100 en volumen de anhídrido sulfuroso.

El contenido de impurezas no debe ser superior 
a los siguientes limites: Materias no volátiles: 
0,1 por 1.000. Anhídrido sulfúrico: 1 por 1.000.

Otros gases distintos de los que entran en la 
composición del aire: Exento. Selenio: 10 partes 
por millón. Arsénico: Tres partes por millón. 
Plomo: 10 partes por millón. Cinc: 26 partes por 
millón. Cobre más cinc. 50 partes por millón.

No debe contener además trazas de otros me
tales pesados ni de cualquier otro elemento de 
efecto tóxico. Acorbato de sodio El producto 
comercial se presenta en forma de cristales blan
cos inodoros y no debe contener menos del 98 por 
ICO de ascorbato sódico. El contenido de impu
rezas no debe ser superior a los siguientes lími
tes: Agua: 3 por 1.000, por desecación sobre áci
do sulfúrico durante veinticuatro horas. Arsé- 
por millón. Otros metales pesados: 20 partes 
nico: Tres partes por millón. Plomo: 10 partes 
por millón. Bentonitas. Son silicatos de aluminio 
naturales que tienen la propiedad de aumento de 
volumen aparente por fijación de agua, de flocu- 
lación en presencia de electrolitos y de absorción 
de las proteínas. Se presenta en forma de polvo 
o granulado de color blanco o crema. No debe 
presentar olor a moho, ni ceder gustos ni olores 
anormales al vino. El contenido de impureza 
referido a bentonita seca no debe ser superior 
a los siguientes limites: Metales pesados: 20 
partes por millón (en plomo). Arsénico: Cuatro 
partes por millón. Hierro: 0,4 por 1.000. Calcio 
y magnesio: 60 miliequivalentes por 100 gramos.

Carbón activado enologico. Es un carbón ve
getal que se presenta en forma de polvo negro, 
inodoro y sin sabor, dotado de un poder elevado 
lavado posterior con o sin desecación ulterior 
de absorción obtenido por tratamientos apropia- 
de impurezas no debe ser superior a los siguien
tes límites: Humedad: 15 por 100 Ceniza: 10 por 
100 de carbón seco. Cloruros: 2 por 1.000. Cianu
ros. Exento. Hidrocarburos aromáticos superio

res. Exento. Sulfuros: 20 partes por millón
l o H n  Q-r» o b i i f r o  A  r c u n  i n n  • í ,’ü n o o  n n r t ,  . .lado en azufre. Arsénico: Cinco partes calo.

i; Por mim
PartsHierro: 0,1 por 1.000. Metales pesados 

por millón. Calcio: 1 por 100.—  Carbón 
purificado. Se presenta en forma de poivo'níf1 
o de pasta negra obtenidos a partir de mu 
ammai con tratamiento por acido clorntórim 
lavado posterior, en o sin desecación, inte™ 

El negro en pasta” de carbón no debe
ner mas del 85 por 100 de humedad coate,
en polvo” o poivo de carbón no debe 
mas del 15 por 100, determinados por caienta 
miento en cápsula de silice a 100C durante rví? 
horas. Por caicicnación incompleta de e»tos m! 
empireumáticas. El contenido de impurezas» 
ductos no deben desprenderse olor a materia 
debe ser superior a los siguientes límites leití 
dos a peso de producto seco: Cloruros: 3 por lom 
Cianuros: Exento. Hidrocarburos aromáticos »  
periores: Exento. Sulfuros: 20 partes por mi£ 
expresado en azufre. Arsénico: Cinco partes 
millón. Hierro: 0,4 por 1.000. Metales pésate 
20 partes por millón, expresado en plomo Cáltio:
1 por 1.00. Carbonato de cal. Polvo blanco mm 
fino. Riqueza mínima de carbonato de cal 88oor 
100, calculada por acidimetria. Contenido mí 
ximo de impurezas: Sulfatos: 5 por IODO te 
presado en ácido sulfúrico). Hierro y aluminl
2 por 1.000 (expresado en óxidos) Cloruros ' 
por 1.000 (en ácido clorhídrico). Caseina Se oré 
senta en forma amorfa, en copos o en polvo df 
color amarillento y de color cerecteristico' St 
contenido en nitrógeno no debe ser inferior i 
11 por 100. Otros componentes no deben esta 
en proporción superior a los siguientes limite!

,Humedad: 12 por 100. Sutancias grasas: 8m 
1.000 Cenizas: 3 por 100. Lactosa: 6 por loí 
Acidez en ácido láctico: 1 por 1.000. Arsénico 
Tres partes por millón. Plomo: Cinco paite 
por millón. Otros metales pesados: lo partes™ 
millón. Ferrocianuro potásico. Se presenta en fot 
ma de cristales tubulares de color amarillo limó' 
transparentes y brillantes, o en polvo cristal 
soluble en agua e insoluble en alcohol etílici 
La riqueza del producto comercial en ferrociant 
ro potásico no será inferior al 98 por 100 H cor 
tenido de impurezas no debe ser superior a Ir 
siguentes límites: Cloruros: 0,2 por 1.000, em- 
sado en ácido clorhidrico. Sulfatos: 005 por i# 
expresado en ácido sulfúrico. Carbonata: Ese 
Residuo insoluble en agua: 0,1 por 1.000. Arsét 
co: Tres partes por millón. Otros metales pes 
dos: 10 partes por millón. Acido cianhídrico 
cianuros: Exento. Fitato calcico Se presenta i 
forma de polvo blanco de sabor ácido; el produ 
to comercial debe contener un mínimo del 16 p 
10O de fosforo total, referido a producto set 
Las pruebas de presencia de almidón o de azul 
res reductores deben ser negativas. El contení, 
de impurezas no debe ser superior a los siguie 
tes límites: Humedad: 12 por 100 (por desecad 
en estufa a 1O0). Nitrógeno: 4 por mil. Hien 
0.1 por mil. Metales pesados: 20 partes por mili 
Arsénico: Cinco partes por millón Fosfatos i 
qerales: 5 por 1.000. Fosfato amónico El fósil 
de amonio bibasico se presenta en forma de ci 
tales monoclinicos e incoloros. La rinueza 
anhídrido fosfórico debe estar comprendida en 
51,8 y 56,2 por 100, y en amoniaco, como m 
mo, del 24 pon 100. Contenido máximo de i 
purezas: Cloruros: 1 por 1.000 (en ácido olor 
drlco). Sulfatos: 1 por 1.000 Jen ácido suifuric 
Hierro: 20 partes por millón. Metalas pesad 
20 partes por millón, expresado en plomo. < 
latina. Producto de origen animal, se presei 
en escamas, en granulos o polvo de color ama 
liento. El contenido de impurezas no debe 
superior a los siguientes límites: Cobre: 30 pan 
por millón. Anhídrido sulfuroso: 0.5 Por “  
Arsénico: Dos partes por millón. Otros meta 
pesados: 20 partes por millón. Albúmina: !» 
to. Acidos orgánicos: Exento. Residuos s la ‘

Pasa a la páíl”>
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MUESTRAS MAQUINAS ESTmN garan tizadas

PERO NUESTRO 
SERVICIO ES U N ICO
Nuestras bases de asistencia técnica emplazadas 
en todas las zonas vitivinícolas de España 
aseguran el vital funcionamiento de la maquinaria

MARZOLA <T¡
SOLICITE RErERENCIAS E INFORMACION A :
MARRODAN Y  R E ZO LA
i,a. ,
Miguel V illa n u e v a , 11 • L O G R O Ñ O

si-

8 '

.V \  f-f.. /■ ®

Madrid' Sevilla - Mérida ■ Ponferrada 
oinmuiDORES en: Francia - Portugal - Grecia - México • Chile - Argentina - Brasil -

Africa del Sur * Estados Unidos
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El envase de vidrio conserva todas las cualidades del produelo.. 
, y además es “NORECUPERABLE”

- el envase de vidrio no altera el sabor.
- es de fácil manejo y agradable uso.
- se puede volver a abrir y cerrar cuantas veces se desee.
- permite cambiar fácilmente de modelo.
- es el envase “no recuperable" m ás económico y más seguro.

SOCOVI SOCIEDAD COM ERCIAL DEL VIDRIO, S. A.
Paseo de la Castellana, 86 - Tel. 262 55 13 - Madrid (6)

Delegaciones en:
Barcelona: (14): Galileo. 303-305 - Tel. 321 89 54 
Gijón: Marqués de San Esteban, 17 - Tel. 34 57 07 
Sevilla: Plaza Nueva, 19-20 - Tel. 21 14 84

Zaragoza: Carretera a Valencia Km. 8)
. Apart. 408 - Tels. 25 80 12-13-14 

Valencia: Pascual y G en is ,10 ,planta 4a 0 
Tels. 21 98 75 - 2J^9 50

bitbsiV!., - ¿ íüvsS  - bhbfiM
Un envase de vidrio de SO CO V I da más calidád
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